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101,'?!í
I(JO,':¡
100;.5
¡(JO,:?i)
1 0.:,0
10 I:W

2 :~.:-1::·1

2.!J·n:ll
2·3·mll
2·g·D:Jl
2·3·\)31
2·3·mn

2,3,:)::1
2·3·¡IJl
2.:~·n:n

~~·3·\l:1J
~.3,O:I1

:!·3!J:31

2·3·9a]
2:i-~.!liJl

:28.~~.V;i ~

;!·3·f);)J
:?R·~·H;lj

;':·3·\J:l1

2·3·U~~ i
:H- :;-U:O
:n ·2·[I;\J
:!.:i.!l: :J
~.3.D:;l

:.l·3,':'j

2().3·!!:O
::~~-7·l/;;O

'!S.~.H:n

20.~·H:ll

~7.~~.!):11

2S.~!·9:Jl

l.~.n:{ I
:L3·!)3J

. ltl,¡7.!l::!{l
2·12~\)ilO

2.3-0::1
2-3·0:11
~~·3·1):H

f!·3·931
~~·3 .n:ll
:! 3,!m}

.,
" '

'.

80,2()
g{l'2{)

oo,rO

70,00

90,25

'1i', 25 \,, .
!ID,:!/) ,.
UO,2[í, • ,.,

~ . \.:. ¡

81,I'i(l
83,6fi

u7,25
67,5()
fi7,úO
li8,oO
{iR/iO
(¡~¡¡O

OBJlHl

75/0
75,°0

8",00
84,oiJ
8~,!.iO

00,60
10 I,eo
:OO,l,O

líhdl!« J ,%~ lnterl9~ IZZ a. AKCM~ M Jll').

137.00 Setl~ 11'. (le; 50.000 pese'taJ Domin~.'-':'':''-'_i __•.
ii7,25 » E, de 25.000.. -: _N_._.·..
:)7,50 »- D, de 12.500., ., ..._.__ ..
¡¡S, ,0 .. e. de 5.000 »;. ,. _ ••__•__ ,
Li8,;i!.i J B, de 2.500 f >. UH ,

'i81 Ü » A. de 500. ~ ••" _ ..
'8,10 ~ G y R. dJ' 100 y 200 pe9~talf nominale " ·

,1 %' nltriJol" (é6tampilladb) ~íJa¡ p;u' e.walón lJ24.

Bl,OO Sllrfe; F, de 24.000 pe:'letall nomJna1~I .._ •••_. •
!ll,4G • E

J
de 12JXlQ. »: _ ....... ..

~:a.(\5 :ro 1), de 6,(XX).. ~. ..
MJ,25 , e. ~e 4.000" »:, .....
bil,üO », n, da 2.000 1Il... ~..... ..__•
:'-·4,20 )lo. 'A.. "~~ l.()(JO. ~ "" ' _N •
:·6,%1) • G y J[I. de 100 y 200 pe9~t~ ·,bomina1p,J, ..

.j % amol'lt:caLle" em18ión 1908, eanJeaí:J. po.. la de 1920.

U)tOO Serie E, iJ(~ 25,000 peselatt DpmInal~~ H.W" _ ••••

'IG,()u » D, 'de J2.5oo ~ » .
'1v,50 1: C. d(1 5.00(} ~ »_...__.._ ..
'¡'(i,DO :11 D. dfl Z,SOO. ~ _ •••__ ..
1ii¡oO :t A, d~ SOO _ ~ _w.~_ ..

5 %' amoL'tiJtabte" emt.ión' 1900. ~aDJeaíla; pt)r. .. ~ 1920.
!J.),60 Seri~ F. de 50.000 peseta. nomInal.e.t..... •
1)1)¡l>O Jo E. de 25.000 ~ ~ .. ._ .
Ur),óO ~ D. de 12.500 ~ .. ...__••.
00,50 :t,e, de 5.000. »_ _ ..
vO,oo Ji B, de. 2.500 Ji • -.._ __ ..
ti1J,CO JI; A. d~ SOO. • __ _ ,

5 % amort1~:able. emisián 1817. anJel\da por la ere 1928.
Sl3,2;, Serie F. de 50.000 p.eseta~ pominalCJ.••_ _ ..__ .
813.2,', .. E, de 25.000 », ,. _ ....._ "
SO¡20 » D, de 12.500 I! • __• .
B(}¡¿O • e, de 5.0CX> lI:. .. _ .
811,20 JI! B. d~ 2.500 ~ ); _ .
t)H,av ~ A. de SOO ~ Ji' _ .._ .

I~o. S%;~, .mt.U;sa a...1!J21r

8U,oO' Se~ ll. de' .50.000pJ:8etall1OQljnal~•• 1 ni 35(1 .
lH',20 • G~ 'de: ;~.OOO. 1Il 1 al 52U•••••_.,
SiI,'¡O D. b.~, de h2.500' .. 1 al 1.640,,~ .
HI.O!) Jo Ce d~ S.OJO» - 1 al 19.800. w.
~HI,t10 ~ B. de 2.500 W ' Ji 1 al J5.400. .
gRaO Jo ~ dIO' 5OO.t • 1 l1J í'J,oou' .

2M:l931
2;3 ü31
:)·30:n
j.3 .. \:;"l'
.) 3 '1'·'1·¡,¡,_ Ir, ,.1

:.l.3-:i:·.1
2·3·931

26·~..~(~1
2;,3·~<Jl

2·3·C.iil
2,3·J:Jl
~!.3·Hal

21·:¿··!)~¡,
23·2--V3J

.27·i-IJ~f
28·2-U:H

2-3·931
~·3·:l1Il

i 2.3.:;;1
, :;.3'l~;,· i

1~2"lWI
\2a.t.mn
·,2·a·1Ul
.2·8·U~n
>2-a·D31
, ,'j.8·U21

,3(;·B·~~ll

0.2·03J
,2Q,2-0;n

2·3.Q;)J
::,B·[l;:!
ta·g;·,l

:20-2-931
.27-2-mn

2-3·0';J
~ 2·a-Í!;J 1
, 2·3·v(;1

, nOLSl\: DE ~rADRtD.'-'Coffi·a·ci6il0ncial del (lía 3 (le' Marzo'oc 1031. .
;:l~ECEDE~l'E~ '-,.,. L1-"._ ,,: ;7'~ ; ,.' *: - .... PREOEDENTE;-- '_.....-..-00.....-.- ...••• '";'"":. :-:-:. °1=,;. ...· ... - ~

.' ' . " O.lAmIDS .' • ;.. " CAMBIOS''''
=~I ,y,,,,-naR.BI. I - -: :V A L o R NI:llY\ \1 PUBLIOADOS S'

'[&nto • , ,. • l'UnUOADOS , 'l.'unto .~, , ., ;;1-..,

Fecha. (lOi~ IUO., ~ '. ¡., l'ocba. flor 100. • l'· ..." ; '.. , ~_ ___. ...._ ...... .-a.__ ______--- - Te ""h.. - . 21'--. ('tl
11

Título. 5 % amortizable. emi:aióo 19Z7. (Sin impuelto.)
Scrif! F. (le 50.000 peseta9 nominales. 1 al 8.860.¡" 1(10,25

» E, de 25.CXXI» I J al 15.500 ..
., D, dft 12.500 11 ~ J al 26.600 1(I0,2.~
11 C. de 5.000 11 » 1 al 244.100. 1CoO. 4lJ y 25
., B, de 2.500 l' DIal 288.000 , I ({",}:.',

» A, de 5(0) J 1 al 886.067 " 1{I0,I)O
Título. 5 % amol'tizable. emiaión 1927. (Con impuesto••)

83,35 Serie; F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000.•••••••
c3,Bii 11 E, de 25.000 ~ • 1 al 9.000. ,.
l-!?,85. • .D, .'.lC 12.500:1 » 1 a\ lS.500,·· ··18.3.7~
BH/O , C. de 5.000 l!l Jt 1 al 144.000"...... ~3,71J
63,40 J E, de 2,500" ji 1 al 169.000........ ,::1,75
83

1
40 .. A, de 500. :\J. ] al .7:20,236........ 'j¡),7¡j

TItulo!) Doudo. amol·tizable ';) 3 % (t>mi$MIJ ~o '.928).1,

1:!,lU Serie ,H. de 250,000 [lcfJda9 nomimlte9. 1 ni 725 "
lí7,7,; l!l G, de 100.000 l!l " 1 al 725 ..
OS,tO • F. de 50.000. » 1 al R6?5 ¡(j~,(I0 ').
li::-l,(t.O J E, de 25.000' JI t ni 18.552 , ,:fU OyOB,H'1
¡)HjOO » D, de 12.500' JI 1 al 14.999...... (l:l,(I{l Y 68,15
6S.l0 lo C. de 5.000.. lo 1 ¡Ll .8t~.mo...... 68,00'1 6fl,lü
US,lO .. R, de 2.50(t.. 5> 1 al 75.000...... 03,' O Y tlS,ló
(jS,1 O » A, de .500» » 1 al 202.5(10...." I 68¡vO y 6l-o, W

rítulos Deuela amortizl\ble al 4 %' (omisióD (lfl 1923)..1 .... ';,1 0
86,&0 Scri~ l-l, ele 200.000 peseta& l1ominales. 1 al 2.000......1 \J S
.';7,;,f} '& G, de 00.000 11 11 1 al 915.....; ,
c'4,O:l .. F. de 40.C{){) D » 1 al 4/,59...... .
8a,óO J g. de 20.0l/U'" » 1 al 5.UoO...... 1
84/)0 1- D. (le 10.000 1) • 1 al lO.O11...... .
:-i4,flO .. e, rle 4,000» » 1 al zo.üno H 8,l,i>O
,:4,5: 1- n, (le 2.0J(1' ~ 1 al 50.000 .
Sri,::O 1- A. l.h~ 400 1- » 1 al 1.4l.S00""H lH,óO

Tiluloa Deuda I\morti7-nbYe /11 4.5jl %' (cm~.sióD (11) 19-'8).
bn.7~) 3níc: F. de SU,OOO pc:;etiUl nomill:L~{:s, 1 al 2.9oo........"l 8!));O
;'O.iYI D h. d{l ~5.000 ~ • 1 al 3J)((I.......... '
VI ¡.UCi !I D, (je 12.S(10 1> 1- 1 al 6.tVxt ..
\,'0. ¡ i' 't e, (la S.OOQ" 1- 1 al 29,0(;0.......... ~)'V Oy 9013¡;" .
!J U,O(l l) :B. rb 2.500 11 I 1 al 2S,(XIO.......... 00 ü ) " '~.
O, ,00 1- Al de 500. » 1 al 85.000.......... OO.líO .";i:f

Títulos l)euAA amortilr.!!ble ni 5 %' (emisión de 19.z9). . '" <.:;~
l.lO,fiO ~:> Ti,; F, de 50.000 pesetas w>ll:,inales. 1 al 1.500.......... '. ' ..--:/
''1-1 ~ J' 1 ?-OOO 1 12""" ·,",1,
; l ,".t) ~:t ~r. "c: ,",J~ ~ It » a .{'JII/U....... IU.. . '\~-'..

H9,' O l' 11 D, de 1?5W 11 » 1 al 4.800.......... J0;\(lO '.';t
f)iJ,7~ ' e, de ~.OOO» ... 1 al 40.000. " 10 ,00 ' .. :.;. /i(l."..
n.I,7<> • lJ. d,~ 2.500 11 " 1 al 22,(0) [tllOO ',' J'/

100 00 ¡¡o A dn .U"';I: It 1 ~' "" 000. 10' O" ,.... "'-,r..~ .' 11...,'" ~., .... .. -Po\I. 11........ .., v... '~~·I··-·
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Ó3,75

fI1.75

~B,20y mi
110,W

61'5025
7<::,25
9~¡7t.i

99,00

~
ü.
6
(}
4.
l.i
41/.
d
::1
3
~Ia
8'
n

600
líoo
lÓO
500
500
500
500
fiOO
/iDO
500
000

~.gg,
500
500

CA:tnbio' remitida. por e' Cetrtfq-. 08t:iAt d/t ámrtra,
tl'd/m do Moneda. qu'o ~e ~bfiu én Dln,fu:;lintil\n~C1
del D6D1el'o B. de lu I1tuil 01''''''''' l'JilItUl'1'o liJ3. del Mi-' ~

1i:1,1' ~ nitté'ritt d/J ftlttllfrtdll", d.t,[l J~,~OP1iGl11'1:=..t..l!)30. ~..

'. l' L<\/,A,- ,;II·ll'L·¡"ü. ¡,:illll'lll' • 1"iL>\. .~..u 1M!> Uallltl\t: 1 ~"'.'
t) m Q';'. m ......... uJlmmoil ,4.,-1 m. ;, 1t"llnhlhH ~~

l)g ,(lOO - --,-, ~I ~
7'.l,.· ('O PAria. •• :!7.10 New 'iol'l; !i~"¡' I
3.50 I i1ruaelnt¡. ~3,05 .Berlín. •• .:¡2.M¡ ~,
2. ,l.l Z·ln6h., 1tit3·:i 1/ Eaoooolmo : !t.

14,(/ o~ Berna... Oalo. .... : m
1) (1illebrll . Pragll;. . . '
6'. ro: t~Ó1ÍÍ8 • • • 40: !'IV 1íhTroEl. , ' •

31f,{)(¡ "'I'i!:bh.. ,Ar!elJt!llj{ '.1\ \t~
11 6ó i.JÜiidrc<:, ,(¡,OO' l·

. I ~ 1

Mem Norte de É¡;pa.
na. Emi9l6ñ 17 de
Enét"6' de 190,5 '1

09,(¡O
00,7fi
91,25
lJl,liO

95,~5
u~,oo

98,00'
nO,M
!Ifi,36
7l,f¡O
U3f O'v
81,iJ()
73,r,O
68,76
08,00
67,CO
ü7.7á
67,75

PESE'rAS N01tlNÁ'LES NSdoOIA1JAS

28·20{)3]
215·8·(}29
\j!{.:?-IJ31
27.2·931

2·3·93]
I -2.~)31

2-3-031
.?J1 ·lliJ J
2 s·o::n
2,3·1J31

28 2·031
]5·1·931
;.7·2·\)31
2·3·93]

2(1·2·1)31
[2·2·031
20 ~·f}31

25·2-031

4 por .00 perpetuo ál coritado;".j·.....Uo'.'H
telem fin coltiente , I n "' ••••••~.·~I,;"

ldenl fin pr6ximo J " J. .
4 por- lOO iuti6ffiiftllM "- .
S por 100 arl!orti:taMe..· i!·jó , .
A~ci'oñ'e'g del J3anco de Esp'rlná I .

MeM d!1 BaHfó' Hff¡tifé'éme ,..,'.ól.. " ..
ldem de la !trrerrfflltltr3 d~ Tllhaéos .
Ay.ucarera.-Pre{ercntell ¡ ..
rd€ffl...::..a(cfiftil:tra:~· , ••; , ..

f~~~~ :~~.~~.~~~~~~~~.~.~~

-:,;;¡::;¡¡_.-

: ~ I

'. ~. ..

.:r;'.
d ... ·
·.. hr, ~....
"
~~~...:..

.' t ···Y~

• i·{~.( "'" "
f¡ ~.¡á.,

\\/f\·'

'~·;.:~):~~1:.

86,'75
,;,16'

S6,71l

C'..u¡fetllll 1ft"Q'f. de Deuda a'/tlortlzillt.14
•• 5 ,. (em1ti6D d, 1'2:1).

TItulo. él., fa DeuQ ferroV¡ur. llmortiza
bl. do] E.tad." -4SflI ~.. jdf.Ulif 11)29,

Tltufó¡' 811 l. btl'uda ferro.larft!l amór«o
Me dril .t.tado, al 4,511 %

ThuU. ~f' t. i1~ud~ fel'l'ovhu.4.. lImo,lI...
. bl. cW ElUdo, al 5 ~_

&irlu Al ¡t, 5()J, piletas, 1 it 2OO'00'J~'''1 (1§/t1f1• DI .ld t.OOU , 1 if ~OOJ..... ¡ 8/1t1
• , C, de 2.5.c,w " I .. 6.0Q0,:,..·t .

E:IÍ dij'~r~lIt<;.~ .CriM.....Mo...._ ...·........... J

Bono. TOloro para e1 Fomento de, la ID;;
dwÜr. Naelonal. 5 %.

Serio A, ele 500 pCletas, 1al lQllrl»)· .
'" 8, da ~.cm.¡, i'I oo.ím. .
~, e, <le ZS.OOO I I 11 ~.I
~ ¡jJf~r~.lt;.1 Rri.eJ.."_~_ _ ..

Serié A. él~ .Ji peíetas, l~. 4.f:«J<lf·HlI'
.. D, lt~ • l 6,031"'" .
:D e, l:~ 5; .. 1 14..134 ..

8f1 dlf~¡6Ili.ef .etitluil';ÍtliiM...iUI·I".M~.óm

Serie 'A, (~ Jo.~ ,eletaa, 1. ... SQ.~lIIm
.. B. de :7.li:iJ' ÍI. j' iii jS.\.NU......
• t e, ele ~.~ ~ 1 al 4-AXXJ.t_..

En dlt!ir(mtct It.dd..·..f..,.-.~....M ....I.....;..

'

"' CArP¡¡ta. pro••.d..e bono. oro d. Tetor......
. "" • %. • WeII afio" .

: 8e.rilS A. ~,tf ,1.000 pgetall, 1 a 91.08i.h :tl57.0~y llIi,w
J!'. B¡ d:t' 10000l " 1 Ji 2O.8Ol1 I15'1f OOf A~7i60

t'l:,'l~
flt:j,"Ió
813.70
lJlJ.OO

tili,75
fW,75
~lj,!:;O

f a,oo

UBrü
l.'H,<O
D:-s,Úl
vljfül

91l,Ot
{}!fúl

1J'J:ÚO
lUUfvl

lfíll/'O
WH:ÚlJ

:U:~~J:n

~'a·U31

2·3,Óllt
2~3·031
2-3{lill

,\2·3.U80

2·í·tJ:.ll
?:.3·f<i.l1

~~3"-2 ... !,1~~ 1
\~·2·{);)1

z-3·931
2',3"tt;11

13·:::·1131
10,9·929

~~$-~(l t. lO!~,OO U I~u dJfet'tl1f.~.'_._woio._........w."'...."....

17·1~M)30
:m.2·tl81

. 2'i'J.2-U31
·~'l·}'Ool

\ -

" PItEelmt':;~;-I·~.:.·""'-- " - "9 '" 'c , '. Id P' , 'PRI~OEDENTE\l!l'+' , -' ~,.. " '. .'~' e 'vaIO.rnomln:. .~: ·"-"~~BI~~'~:U~~·IO~D~B r~
~-=.:c""'="'=-' , Y A LO R El B tlJ.MUIOS -- I VAI,(:)'tWS DE SOO1E'ljADES de eruhO'tíad6'~ = '7..

, 'J'. t ' PUOLIcÁoos Tanto· cada liMo _ ,,;'u ~~
V eh I n.1 11 I'echu - ....
. " " I "0" 11./l' . I , por 100 )""... . _ rC~(ltii~ O,U O

1"- ',---_... , ",. " ; '4. ,- _ . :ace~O , ' . ""en r m 1'1 t "'iu,tltKIo:· PIl-. 'JI ; ... i"
2· 3 .lJ:il 693 Olí Bancd d'e E9pafla.•.•.m.....wh.... 000 5iL,OO ~.
~·3·931 ~470l+ Bancd lIi{l6lecariO' de gsp'áfía... 600 (jtj 4... ,00 Q
2-3, ·U31 3fio:mJ ~,anco H.iJPáI\OJ dé Cf.édit.tJ.;;-.H.... 200 3¡):9, O ~~

¡!4·:~·\I31 :':::O,ú(' Banco Hi!lpallo·Al'l1ed<:aM...~..... 50{)
2.3.0~1 230,00 Compatíia Artend.' de TaWltos. oo~~ 23(),OO
2.,)-D~1 161,50 /Ílto8 Hornos de 'ÍJi2caya•••,..... 600 i

Socicd Gra! Atfj~ Preféti':nti':&.••
2-3-1)31 71,60 carera Espafla... {Ordinarias..... 000 72,:'(1.. " •
~·3·{)31 ¡;tiO Unión E,Spafíola de Explosivos... 100 870·8.3·6753878 P!J

..,2.3·()~1 4(11) Ferrocártilts M. .Z. A,.............. 47~ 410 ci(
~,8·2·9-0 6~4 ldem Nott~ de Espal'ia............ 1176 . cc;·

2·3.1,I31 161 Banco E:9pafloí Rlo de la Píata 162
Inleré~ "~UllJ

OHI,1t'lACIÓN1!! I .~l_loo__

Bono. dé1 áatico de 1tspáft¡i......
téduláil <fe' ílanctJ fli potecatl0,
Idem Id t4 u •••••••••••• "- .

ldem id Id~ .. t1I11 ,I.. t .. i 4f..h.

ldem Id. td-tn; ¡ ' ..
Idclll JJ:mco de Crf;dito Local
Sociedad Gral A:z'li.c.a E!Wafia ...

. \ Serie A,P. e, M. í. A., Va~ """ B.
lIadolld dAt'Ízlt.j •• tj ..... C.

1," 1K'rle.
:?," lIerie.
3.~ serre.
.... férie.
s." lI~tie.

'/lyUn'liuJliefilo 'de Madrid,
dbligadone' ,,;.; u.~... (100
§xprolrlacidlJe, det.. Interior"•.,.I. lOO
l!;mllréstíto Villa l.\fadrid IJ 1914. 500
l(lem 1el. 19l5... ,........"............... fJd(j I I ti1/;()

__'-fédtt~<li\ .der, E1J~ant;he! " ñOn " ,~ ''''
... ,',. -- ...~- - .-....- -'"
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~YUNTAMIE1"'!O DE ALMAZAN

SUBASTAS I. riamente en la siguiente forma (ex1en~.• serto este anuncio .eT}, la GACETA DE MA::~r ,d.iénrl.osa en: papel dB 3:"6() pesetas)_ . DRID Y B'ollrl!-n. OfrcifU. hasta las doce
} Don..~. vecino de..... p-ro-vincia d~.~_, horas del día anre~ al'- ~ que- eot se~'lin, cédula .IJer-sonal nÚ,.>ne.co:'-,. de rre~ponda, transctrrridos TeD:tm dfa5
1 ~ase··", ex~~ _en.~. e~~_ ~::_ ~e . há!?il~;. , ,_. _~ '" _~ ~_ ,,_ ,..,..
I ~Jtt; eni:1:I;aÜ() <te.!., anunCiO· Pu:l>dcoo.O·I' ,:)"t: ',o.Ii:l";~ ,:v~",I.4t,'l' o,p..¡-c ~l ,.,.;LV '-le .... "'....'"

Trans<:Ul'riGo cl plazo marcado :>in i ton la. GJ\CE:I',~ DE l\1ADRJ~ ~ <.recll..~t}. y b:lSt~ as~stiI"a ~r Not::rr:m de esta: viHa..
pi:'Odm:irse reclamación alguna c::on1<a ! B~iw O.flCl.IJJ @ la pl'OVillCla ourne- o quIen le sm:tibIya. 1

]¡¡ subasta -de aprov.'Cc'hamiento de re- ! n~.~ .. :re comp'l:-o~t,e: a. la: adqu.k;ición l. EI,LeU:~dQ pa-~ er bastan~ de po. ;
sina de S2.i67 pinos. del mon-te pÚ13r- I &1 aprovec!uUllleg,to de resmas- de d'erc~, Sl7¡ ~ cnal'qu:¡eTa de los que estén
de esta. vi!hl-. I!ÚIDerO 51 Gel Cat".Hogo. I Sa.761 pinos d-e: la espe-ci-e- "Pillaster", en eJercl.l?ú. en e~J~o-: •
durante einco años consc.cutivos" e:!:! boH, en el monte, pinar de. .éJmaz,án . •Los phegos d~ proposIC1t'Jl'}es debe~_,'
cumpimicnt-o del 3cuerdo tomarlp por ,n.úro.ero, 51 dei CaJálQ'go,.. por la CaDti-¡. rm~ enh:,eparse lnuo sobre cerrado, 4.
el. hyuntarrden to Pleoo en: sesión de i8-· ¡ 4.a<i de (se expr:esará en. letJ;a. ~ can- ,satlsfuCCIOn d'~r presentaOOr,_y er.t,' el:
-del' actual, se anuncia In subasta de di- I ti'liad. de pesetas.) .. y, COil SUjeeIDn es- . anverso deberá ~:I'farse e~o r ftr'..
eho apro~echamiento- po~ el tipo de ! t¡-icta a, ]0:;. P,legOS. de etJ,n.di,ciO'n.es fa-¡ mado p.o~. el' hcrtad'or lo- Slgmente, ~:
4:!UiliO,2u pesdas anllltl-cs. l. .::u!J:ati::vas JI" econó!Thieas que srrvt:n de "PnlP~S1Cl?:r para optar. .a ~~

El aprove--..l1amiento se ajustará a la~ I ~ p:lJ:3. la subasta y ej,ecución., del de ~:J.ac1'Onde 8:}.~SO·p1"UO:;. pm- cmo
coooic,f<mes facultativas y económicas ,. lQ:'c<lvtee:ha."Il~ro. co anos,. fi'e:l lJloute pmar'~.Almaz~~
aprobadas pOr' el Ayullt3il1iento. hls- 1: CFecha. y firma rlel Ín.teresade). Se redaetal'á la propOS1CIon ll'eeesa-.
cuates se hallan· de manil!esto en la ¡. A lmazin•. 28- <2: F.'ebrt~Q de. 193-1..-El ~~meJrte en 1'3 s-i:gnien1e- forma Cenen.-
Secretal"ia J1lUiücipal. <le diez. a, doce,. 1; A.~,. Justo Se\lillao. cnen.d'ose en ,Papel de 3;60 ~).
todos' los días labQrabJes.! S-171 Don.. .. , VCCtllO. de...• ¡J'r(WmeIa de...... ,

La subasta se celebr-;:J,¡-á' en las Casa.s ¡: , '. se~ cédula pe~~ lfÚmeTo.•., de;
Consisto.ria.I~&- a las OH.ce de la ma.ñana.' d'a:se..•,. expedida eJ!lo... ef••• de•.• tr.:
de,l· día, m'e c.orr.e.spo,nda" transcuridos ' l:93G~ enteratie del, anuncio· pubE.caifo ¡..,.. T"ranscnn-idb, el' plazO' mm-ea<fo.- sin 1 "" . "" ...- c"'eeh )v.e;~'e des,de el s,; <l"ui"nte a.la inserción ' en a úaCE'1'3. rn!:' ¡=otDRH) ue' \'1 a \ J>

......... "'b ... 1 prodm:i.se red::rmación almtna. eontra D •• l_"" 0(·'· {IdI' . .~ '<le este anune.io en la GACET& DI¡: N'íA- ~ UVl.C'llft • Lela 'e- ::1" pro-vmcr::t n '--.
..., I la suba~ta de aprov,ech:,UnieIrto, de re- .... 1 d' .:-:ct:.-tlRID, y BoleliJ'l Oficial' d.~. la pr-oV'incia. 1"0•• " se- comp¡-ome,..,. a- 2' a qms>=uu.;. I sim de 83.6S0· l~inO'S del mO'nte pi-nar ",,-l' ha . -'"....... . ~....

(;1, el inmediato -en el: caso d'e que fu.e- 1, '" u't:':!· ll'j)'I"O'Vee mle.nO' U'C resmas UO'
e • b" . 1 .1" I de est::l vi~la-. nÜIl!er~l 5-1 del ~atátogo. 8-3.08lt- pi'nos d~ 13 es-p«ie "'Pinast~

ira loestlvo, aJO, Illi, ~resencJ.a. o a "el, I duranre. .cmco anos consecutivos. en '-01):, en er ment'l!' ....na!'" A..-. AJm:i...e..·
Teniente Alcalde e.n. qu.i~ detegu,e.. con 1 t da! ro ad '\'" i'~ u", ""~
zasisJ.C:Dcia. dtl un. individllO de la Ci)m.i- 1 e~~~_l~~=~.... '~~: _ o·~ '~P?!: 'número 5-1 del Catálego-. ¡>el" la< C2lIfi-:
lSlón Perm3nent~. ateniéndose en todo I e, <1,) UU.".=eH\O 211:::uc..r. en- s=ión· ~¡e-.l.ó I d'-.ad d;e (se' e3:J)f'<:sará eJl' J-etra, la c:m-'
a. ]0. d;.snu~ en. el a.eglamentQ para !' 4el a-ctual, se ~ncia ]a su.I:r~_ de: cli- tid:a-d' de- peset'as~, Y' ce-n- sujeciÓB eso-~
la. ~ontra!aciól1 {te se~cios municipaw 1. COG, .aprovecharmento por el tipo' d,e I trfcta, a' 1<l,S pliegos de, eondieiones' ra..:
1 d 2 Jul' 1ñtl ,. 41).848, peset-dS ~ales. .. . cultativas y ei,.-eflÓm.feas .........e· 5Wvcn·.,
es.,e ~ de. . 10 de ;7~-t.. El ll'pTúvechaml'cntu se an's"arn a las b '(.... 1

$erá,obliJZ.ación del,r~a1an1e-eLclllU- o • . ' ..~, '" ase· J)S1'll, la ~..a Y' ejecl1'eÍÓR de~
"'!' l, COnd,lClOnes faeuJtatl.va-s- y eeonnOImcas apr<lv-eehamientO'.

il1.i-mi ento. doe cuantas, dispo;;icioDes. ew 1 ap.robadas PUi el A,·yunta.mientO",.las lF-eclM- y firma. def:. intere9SdO)·.
téo,en vigor" ~laci.onadas con el. tr.aba- J h 11 de- ani1Jes ra ~
io obr:er-'J, sin· excluirse el, n" ~..". del re- 1, ~a.:es~· a- ~. m . t(t· en· , AltmIZán, 2&: de F-ebnro de 1931.-El
ti b b.li ~+' i'~ I ~cretana mUnIC1pal; de- <l1tlZ- a· doee. M€afde Justo Se'\li1Ia.

~.e. o r-er,o. Q g_Ol"I04 ' tOifus los' dias J'alrora!ries. " . s:-: 10}
Igualmente será de: <:uental del CQ!1-' La ,mb~sta- se celebrará. en- las, Casas 1:
~, el cwn~en:4J de· ~w,se'l €o:!:Sistm::iales.a.lasdOee-ymecfia de la
estl.{mla· en 10l>- pliegas.<b:t con,dlCl,On!ls.. mañana del día que eor.r'eSponda, trnns- AlLCAJ:.DIA DE. BQlU)OON
!1 c~yo fin~ l!ara poder- 0l?ta~ .8.'; 1~ su- <:Ulridi:>S veinte d'esCe el' siguient~ a' la, . __
:Dasta. los liClt:adoj~.<:Q~.J.tuU'an,e.! de- '.rn"er.ción de esb;!. anuncio en la' GACETA Deb.Jlen.do. pt@cetUu:3e. a .la subasta __
;pósito previo .del5- por- Hl~,_q¡¡e. ~cieD- DE' M7I:O,RID y.' Boletín Of'Ícial de la pro_ Resinas para lo~ año~ forestales. 193O"l
de. a la cantidad; de 2.:4.83~Ol· pesetas, . viuda Q' el' inmedimo· en. el easQ' de· I 9.31 2. 1:938-9.3:9 1Q.ClusL.V4, en cl'; ltonte-o',
pudi~ndo co~s.tituirse este deJ!Ósi.to.; en: '~e- fu:'cra festivO; bajo. mi p~ucia o pinar !lúm. 26. del Catálo,g<l .de- ~v.ua.~
efectiv.o. rw;tili'CO (); 00; eual~ otro ,,' . l~, c!e-l Teniente A:lCaltie- en qu:ien deJe- denQmmado Pma: del ConceJo! óel tér.;
de los- medies que inrlica. eL citado; Be- ¡ gue COTl asistencia de- un- individtro; mIno y p<!rtenencla de Bohodon. en el
glamento. (. de la· Comisión Pe-rrnanente: ateIJién- cual se resinarán aproximadamente,

m: ~tante queda- Wrligm!o. a; ele- 'dose en- todo a lo- dispuesto··en el; Re- :lo t9:~3-93!" doce miL sete.ci~s. 1re$'
:Y3~' este depó:iito, CCXUQ. fianza.¡ d.1rlini- g).amento ~ara. la- cantratac.tón de anua1m~nte. dllrant.e. los años r9'30~!J31·
tiva. al· 20· por 100 del' tipo. en que le· . serv.ie,i.()s munici~es de- 2' -de J.u- pinos a vida, y ocl:i{)cientos noventa
~.ea adjudicado el a,prov;oohamienlD.. . llo de- 1"924'.' Y seis pinos a muerte, y durante. W,
dentro de los~, días- sigJ:ti~~.al: S~rá obligación·deI'rematan~·cl'eum- año;s 1'93"4-935'-a--1938'-9~ ~bO'-mül.Se
en.que se le· notifique- fu.-a-djudlcacJ.on,. plirniento de.C1C!ltta&:c:fu;po.s;ciooes es- reCIentes ochenta· Y' tres, piilOS' a. vldlB.
~do el aprovecl1amieDW' cen, ,tén: ello vigor. relacionadas con el. .tra- y a' muerte, lbs· que' pud:¡etten eonsilF·
arre-g~o a· las-- condici<Hl~~ : hajo ob.r:ex:o•. sin. exclu..irse el pag() d.el ~rse ~1l' fos ~!a::cos a~l~ *~dO"el
.J?l' pl~ pa:rn, l.a, aQrWsIón-de' propo- reti.co obrero: ogligatorio. tipo de bsaC1?n porpH~'''' aIft), .-

$Ci0n:es- ~peUl:'9. a oon.!tN'se d~e- el Ig,ualmenk será de cuenta. del 'Con- una peseta a Vldh, eada piDO, y de~
dh SlgUlente aJ.: en- que ~are-L.Ca- in- : tmtista eL cumplimiento· de cuanto se ~eta. con- cin-cuenta c;éntim~,csd'A
serlo· este anuIl"Ciú.el;l· la 6M:&TA. DE'~~' e.stipuJ.1t e.n..lbs, pliegos de condicicmes, pmo a n:ru-ey"!-~; por lo cual· el' ~5frnc,;
B'RID- y. Bolc~tn-' Q/rCf..al. b<l:-5t9. las· doce a. <:U~O iln., para podu optar a. la su- te- de rc=smSClOn de' los· nueYe- anos' di;.
horas del dla anterl~r'al ~' que ~o- - basta•. Io.s lici1ad.ones.constiíuirán. -el d.e-- e-!Jos, s!1pone UD' va:lor aproJl!imado, efe'
:n:e~ponda-, ~uO"'JiÍ<lSt" vemte días .Pósito.pre.vio dd..5.por lOO•. que a.scien- cIen· mll eIento tres- pe~~s. cuya- can":
~iles. , de a, hL cantidad. de 2Ag2~40 pesetas, ti dad' es la que servirá de tipo· para la.

~·hm..~ WÜSta.l~·Qttt:·al'a\.li\.l·üe la~· I pl.l.Uit:l:ulu cunsiiiui.rse esit! <.icposiio en sUl.:",":>ta. La :>uU<t"ia.-:se- c¿eún.Lní en •.
basta. ~istirá· el :NotB.ri(J di) eM.a vills. ¡ eiedivo mebUico, o en cuajquj~r:l olro fuliU~ 9iU determinan los pliegos- de;
O', quien·, le sustituya. ,. de los, medios. que. indica. el citado Re- COntl¡c.lOncs reg13mentarias y' eeollÓoo

El Letra-do p,ara; el-bastantoo de po- : ghmento. mkas, que se hallan de' manifiesto m'
de.--es, será. cualquiera de· los: que. estén I El rematante queda obIíg.-:do a ele~ la Casa Ayuntamiento de· esta villa, 7;
en,-eiercicioeneste·JuzgailO. Val" este depósito. como fiar.za defini- cuya subasta tendrá lugar en dicho lo~

Los. pliegos de p;·op.osicion(:s debe- ! tiv.a, cl 20 por 100 del tipo en que lc cal. ante el SI", Alcalde y SNS. Conee-:.
~ :ntr.eW.lI"~. bajo. so.IJr7 cerrado, ~ i S,l':': 3dj~d¡~ado", el .~prov:ccl~a~¡c:Jlo! j?}es ,de ,la ,Comisi~n ~eIT.:la.nente, ~
¡:¡.... Ul;r.&-.:t.:H:U U";J' .p'~~t:lliliútJr,.~· en e"l 1 aeml'O ae JOS C.l~Z (11<\5 S.1i?U!~!llC.:. ~U 1 ".U~ ~1:';UleJlle que ll;rnllne el. :Innrr-:J.~.
an....erso (l.ebcr"<l. l1aIlal'se csc.r.:to y fil'- en que se le noWJque la adJudlC3l:1011, I do; la subasta a, b.s dlcz, despucs ele pa-,
mado per el licii.:HiQr ]0 siguiente: conH'oz['T!{\O el ap¡,ovi.:ch2.mienLO con sados veinte e1ias, porque S~ anunc:ia
"'Proposición par3. op~~ll': a la su1J2.>;la 14 arreglo a las condiciones, j en la "G.\CET.'\ DE XIADn.m" "Bolean O¡t.:
de resinadón de 82.767 pi.nos, ,POi e.in- , El plazo para la adJnisión de propow cial" de 13 provincia, y pedódicos de
00 2ños, del Ill(tnte pinar de AJmazán". j sh::Ioncs empezará a contarse dtlsde el la Capital "La Voz del Pueblo" y. ·"D4f.

S,e ;r~d.actará la .nr.o.zwslción n:e.t::e;¡a~ 1 d~ siIDúep._~_al en ~. aI?arez~ ~~ . río de Avila·".
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Bolelin Oficial y GA'::ET!.. ¡m :\I.;'DRID. y
11o:,a d e b~ díez de gU 'mlihl!13. tendr~
lugn¡· en la C;¡sa COl,s¡stor;:~l··de este
pu~b¡o. bajo ht Prc~i.c!end3 fiel sClioI':
Alc~dd~ {) COl) ('cj;::I1, que legi-.]meoic le
repi'~s<.:'¡1tc y n.s'stldo de un Y~)cal de la
Comisión r,:unieip21 permanente, de
un el>:l!}leado ,del 1'3,,10 dc montes jo" de
un l\'otaTio o del Secrct::>.rio del Ayun
tami¡:TüO a f<,lta de este, .quien dprá
fe .del uct'), la suhasta dei apr-oyccha
mierlto de p's:J1ac!ón,dl1l'[l:1tc un
qui!!quenio de 22.3\)7 pinos ¡3. vida del
monte de lo,; ]}roplos de (',;i~' puehlo
deno,ninado "Pinar dd C<;"·I:;:;] o". ba
jo el ti~)O ~c tasación de ;5~.oiJ2 pese
tas y 93 c2util:lO:>, por el ¡¡uinqucnio
y con ~ntera ~ujeci¿j1 a les pli CP;0S
de condidoDl'S fnc¡:Jtat.íns,pubJicauos
en ~l lJoleli:z (jflciai de la pro\"incj,a
de S~gl)via, correspondlet.tc nI día :23
de esi3 r.1éS, número 2:~ y :::1 de con
dicio<lcS eCúTIúmicas que se halla úe
m:u~lÍ¡esto en la Secretaria eL'l AYUl1
lumi~Eto.

lhli.a tOJnn.r p;\rte en la S¡¡:)[-¡Shl, s2rá
requisito inóispcnsa;)lc <ji.:C los licita
dores hayan consign~dQ de an::emano
en la Caja r..HmiciJlal de este Ayunta
miento, 'el importe del ;) por 100 de la
tas,ación, como fi:::nza proYisional que
se cleV;lrú a delbitiva por el que n:
sulte rematr.nte por In c~p.tidacl igual
al 20 por lOe) del ;,-alor total del re
mate.

La subnsta se celchrorá por el sis
tema de pliegos cerrados, redacbdos
con arreglo al modelo que Se in;;erta
a contínu::ciún extendidos en p:wel
timhrado de la clase 6.~ (3'60 pcseiás),
pudiendo l}re,~cn¡arse los mismos, en.
la Secr.ctaría del Ayuntamiento, todos
los dias bbcrables de Dl.lCVe a doce,
desde el siguiente ai en que aparezca
este anuacio en la GA.CETA DE z\V..DR(I),
hasta el anterior en que se celebrará
la suh::lsta.

Con la proposición y en piiesü se:
Plal'ado, Se acorr:pañará la cédula per
sonal y el re5'guardo del ingreso pro
visional.

Serán de cuenta ·del rematante, to
dos los gastos que se ocasionen con
motivo de la suba:>ls, como son supli
,dos de papel, reintegro de expediente~

derechos Teaies, inserción de amm.
cios, hOilor,p.rios del No~a.!Ío autori
zante, etc., ctc.

El bastanteo de poderes, podrá ha
cerse por cualqui-er Ahogado con re
sidencia en la provincia de S~govia.

La presentación de pliegos cerrndos
se hará con La siguiente inscripción:
"Pliego paro optar a la subasta .de re
.sinadón de 22.307 pinos, a vida del
Dronte "Pinar del Concejo" de los pro~

pios de San ~Iartin y JJudrián, firm¡an
do el interesado.

.lIoddo d~ proposición
Don F ... de T ... Y T ... , vecino de.··.•

..~ví.i. ~édul.n p-:eI"~-cn('¡t tIc.>.'» ..... 1.;_i:'.,~; tfrrf...
fa ... , expedida en ... bajo el niÍmero, .. ,
enterado del onunciopubiicado por
la Alc,aldia de San :'Iarlin y Mudrián
(Sc,;oyia) en el Boletín Oficial núme
ro... , del dia... , de..• de 1931, Y en la
G,\CET.'\ DE l\IADRID, número... del
d!a... d~....de, .1931, y de .las. condi
(:;lOll'~S i.at;Ü.lli:u.ivas "J" C(:or::C;;!lCaS, se
compromete a tomar en ~U"rend3mie:!l

to los aprovechamientos de resimlción
del monte "Pinar del Concejo" de los
propios de dicho pueblo, por un
quillquenio en la cantido,d de ..., pe
·setas (todo en 1clrar-

ALCALDIA PE SAN M_A.RTIN"
Y jIl"D;\IA~ (SEGOYIA)

El dia que h~ga el número veinte
y uno a coni;1r desrlc e siguiente al
en qu:.; ap<,¡oezca este r.nUilcio en el
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ALCAL])IA CONSTITUCIONAL DE
'SAMBOAL

Para tomar parte en la subasta s~ d5ez a las doce hora;;;, todos los días
pre.cisa A:lepoositar en Bohodón a en la hábiles, hallándose de manifiesto en
Del>osüarIa de Hacienda, el 5 por 100 ~stá Secretaría, durante dichas horas,
del tipo de tasación. Los pliegos de los pliegos de condiciones facultativas

·cOll.d~ones facultath·as y económicas, y. económi c:as para 'dicha subasta, pu
,~se naDan de manifiesto en el Avunta- dlendo examina,rse por cuantas perso
miento, para que puedan· ser examina- nas lo deseen.
·dos por los interesados. Las proposiciones se prese.ntarán en

B<lhodóu. 27 de Febrero de 1931.- sobre cerrado, y COft reintegro de 3.60
El Alcalde, Juan Guti~rrez. pesetas, -arregladas sI modelo que al íi-

~1.()delo de proposición nal se inserta, y la c:m1ídad que ha de
DOil ••• ~on capacidad legal para con- consignarse previamente eomo gar:m

,.:tratar) ...-ecinode... según cédula per- tía para tomar parte en la subasta, será
sonal, que acompaña, enterado de 105 de mil novecientas diez y ocho pese

: Pliegos de condiciones facultativas y tas, a que asciende el 5 por lOO de la
económicas, y de los anuncios publica- tasación de una anualidad.
dos en la GACETA DE ~LU>RID, del dia... El depósito de dicha cantidad po-
.de .•• >:le!. C{)I'riente año, y en el Boletindrá haCerse en metálico o en vrllores ,1

Oficiar .ue la provincia de Avila, del públicos, al tipo medio de la última co
día... de... del mismo año, referentes tización, conocida en el dia en que se 1

1
a ia 1iubasta del disfrute c.e resinación, constituya, acompañándose a losplie
.durante nueve años, del segundo de- gos Y por separado el resgm¡;'do de la i
cenia del segundo Periodo de Ordena- depositaría del 5 por 100, o de la Caja 1
ci6n, del monte, denominado "Pinar General de depósitos, y la céduLfl. pcr- I
J3,el Concejo" núm. 26 del Catálogo de sana!. I

.10s d.e :utilidad pública de Avila. del En caso de que dos o más proposi- I
.término y pertenencia de Bohodón, y ciones resultasen iguales, siempre más
referente el expresado disfrute de re- ventajosas que las restantes, se verifi- f
· sinadÓD. 13. unos doce mil setecientos cará una nuava licitación 'Gntre aque
tres pioO& .a ....ida. 'jo unos ochocientos llos proponentes, por pujas a ]1i Hona,
.novanta y 'seis pinos a muerte, duran- ·durante el término de quince minutos, I
te .l<lS años forestales de 1930-931 al Y si pasado dicho plazo subsistiese la I
·qe UJ3-934, ambos inclusive, y de unos igualdad, se deeidirá por sorteo la ad-
ocno mil setecientos ochenta y tres pi- judicación de la subasta. ¡

, nos Q vida y a muerte. de los que se I La subasta será ~utorizada por un I
.consignen .en los Planes anuales, du- Notario. que al ef~cto designe la Co
,r.anie los años forestales de 1934-935 al ! :misión Permanente, y los gastos que
'de 1938·939 inclusive; se obliga a eje- I aquel señor ocasione en el acta de su
cutar los aprovechamientos con extric- basta, serán sdisfechos o s~rán de I
,la sujeci6n a todas y cada una de las cuenta dd rematante, así como los gas- !
~ndiciones ·de los mencionados plie- 'los de gestión técnica, anuncios oficia- I
80s, por la cantidad de... pesetas (en les y todos cua~tos gastos se relaeio
ldr.as). y ...céntimos (en 'letras), y al Inen con la referida subasta,
.efecto ha hecho el depósito del ;) por Adjudicada aquélla definitivamente,
100 de la t-asación en... según previene el rematante constituirá la fianza defi
.la ~dioCió-n séptima del Pliego facul- ! nitiva en ~sta Depositaría o en la for~
tativo. y ..10 acredita la adjunta cart.'l : ma que estabiece d ari:.ículo 10 del Re
de pago. glarnento de contratación de obras y

CFech'a, firma· y rúbrica del propo- servicios municipales, consistente en
nente.) ellO por 100 del valor de la subasta.

a responder del cumplimiento de aqué
lla durante el quinquenio.

El rema\¡anLe queda sujeto a las pres
cripciones reglamentarias que a dicha
clase de trabajos se refiere.

Samboal, 27 de Febrero de 1931.-
El Alcalde, Marcos Muñoz.-El Secre-

1

tario, Benito Alonso.
},I()de~o de proposición

I
Don... , y¿cino de..., según cédula

'. personal número ... , de la clase... ; en-
terado del anuncio publicadO en ... y

i de las condiciones y requisit.os que se
I exigen para la adjudicación en públi
¡ ca su1J:lsta del aproYGchamienio de re
1 sina{'Íón del monte "Pinar de Arriba,

'
1 Pinar de Abpjo y EXCOP-ll.11sadas", de
1 los p-mpios' de Samboal, se compro
, ml'lc:'l sD :~dqlüsición con sujeción a
l Jos expre:saclcs requisitos y condic"io...! ~

nes, por la cantidad de... peset'ls ten
letra), por el quinquenio, y con es
trict:J suh~ción f). dichos pliegos de
CO!ldieioncs.

(F(!ciw. y firma del proponente).
S-169

La Comisión permanente que tengo
~l honor de presidir en sesión ordina
;ria del día de hoy, ha señalado el día
26 de Marzo próximo venidero, y ho
ra de las once de su mañana, para ce-
lebrnc bajo la presidencia del que sus

.,f:I'ib~. o Concejal que me sustituya. con
,Qsistencia de un Vocal de la Comisión
.permanente, la subasta del aprovecha
miento de resiñas, durante un quin
gU'ellio -de la ordenacíón del monle dc
rlOminaüo, "Pina'r de Arr.i~, Pinar tie
,.¡.'\b~;G j" ::::~;'CC!~'!."!l!g:J.d.:~s",de estos pra..
~io;;. consb!ente dicho <Jprovecl1<l
m¡i::uto en la rcsin:lciun a \' ida de
1"t:intiCtllCO mil setenta y dos pinos
~.(Jn), cuya cantid:lU trJlal, :Js..:ier:uc
la ~? c;mticl~d d~ dento noYci1~ y un
~i O(;.hOl.~lelltas l.Jrt::'b[<.~J$ \" G(;L(~n~a

e6r:U:1lOS {l91.S00,SJ), (~n l~liya cn::ti··
!!~ d ~.~;~!:!. !.:0:!11~::'-'21 ~~ ~ d;:-¡, I!.\O; C:'¡i~{:O

aH <l~¡!;ti;l des.
Se :.t,imitirán pro¡,osieiéJ¡-'i..6 l~n la S.;

c~e tl~~ia . dej ..:\.y~nia!:1.~c:~:0, d(:":.;d~~ el
~lo. slgw.cnte nI ~!1 q~~ [;¡;~~.i·{.:Z.:...:.J 2,.:"~e

anul"wio insélrlo en la t;.\CL·:·c ,;1' ~',h

IÍ.RY.í) ... hnsta ü-l ~nt(~:'i('.lr n1 en ~!l:e h(~yé.l
de cdeurarse la licü~;::ióll, desde :,(::,



:,\Dr,'~?':rA DE ALGECIRAS
!!t!?"''':''''
~. La '!\mta :\d;nin¡stratin.¡ cdebraua
baJo. mi pres¡d~llcia en esta Aduana,
el dla 14 de los corrientes, para yer
J' f::ll1ar el e:-"l)cuier:i.e de dcfraud[:ción
número 71 de 1930, instI'Uic,o con mo
ti-;o de 13 :ljlr¡:]¡e¡lsión de un encen
dedor, efecÍlwdo por fuerza de C:,ra
binercs en la est:Jción férrca de S~m
Roqne, el dio. 2::1 llc Xúvicmh¡'c úlL ..,o.
al proceder ,,1 reconocimiento de un:Í
la ta rlc las que se emp)e~n para em'a
ses .le gGlie~as, procedente de La Li
nea de la Con(~epdún, remitida por
don Francis~o I\'~J~z, ¡-~5.id('¡jt-:-7 úH:;:
mamente en el h~r:'io de La Colonia
paiio junto ~ 1:1 casn rIe JoaCTüin Cal~
vo. de dicha' ciudad, procecknle rj~·
esta misma y a b consigl~:1('¡ún eL: don
José ~Ioya, con lk,,,tino a la est::tció:1
de Pined~-:\Ia!;lr0, r.royinc!::l de I;;})"

celo na, según 11o.i~ de bclnr:¡C;ó:1 Hlt
rnen) 10.95;) del Dc"pndlO Cf,;]~]'~l que
la Comp::tñia de loo; Ferrcc1r:'i1es An
dn1tlC?S ¡¡en:? en h ::¡{¡¡c¡o"~,:]a dUlhd
de La Líne<l. ele::1:: r:':r:d.;~,c (IUC (:¡-:':1
tapicrs us~~d!Js, h:l :1C"ord2.r1n por' ur;~

ni n1 i dad:
·',!)ri!l1cro. Ql?C los h~C'hn~ d(':-:t:n

c:i"ll,,~ rc\'is 1 p''1 lns ¡·2·.. ··'/,,· .. ·S eln [''¡l''

r'~: ~'t:'l'" á~ d;: f~~~~lll ~¡'~>. :'~J ;l~¿ ;-.:tr ~\~ :\:" t ~ .. ~.~;:
n~~c1:1 ("!l el c;_~~;o ~.i' (:"~ ·¡~:·:ir·!~~¡") ¿:J *rn
r('1:""i('~{1!1 -("0n ::1 1~ ~:': !:~ e:~:·::.~~ ~,~y~

caso...; .1.0 :y (;.'1 th:l :1¡-;:::.:~~1D 4 ..... t:·:; Ll
rni~P!:~~ ,:l ":";: r 1 !{~·~tI ,-1~(t·c;-!"';-!-y ¡·:t::~~~

re g7:; (le 23 (~~-. :\h:'~I (~ .. 1:;:27.
.S:::~t:r:(~~). (~t!t' l'S l:-~S)~)~:":;~ :'01:: (1:' lrl

'f111-.;~t1q ~r: (·'~IJ' ...:~' ... t4_~ r!~. ~~:.1! ..~.:\ 1'. !··~":~~'l·

'T('~·[~ero_ G'_~:': ('~'\ ! ... ..; 1:;:;'~-~('~ e:)~·.-·t1 ....
r:-~" la C.;;"l:l~:!~r:::~nr··:: :·~f~·~-::.~:l.:l~:..· C'~¡~-::'t:":.

Ir:,! :1T'U~·l.lh) ~G i~~'! :.-,:...~.~~.:".:<~~,.~ ...; ~'=.~:._l)

j('~_"~ L
C:;~'lrto. G~;~ ~~¡~~.: .:: .. ~ ~:~ ~=-''''~1~r:l·~.? :.~~

1;~:-) ri::.'r{·e~:~·~ (·¡:.~r:,::.::>~:·~~.:s (;(. ~r·!:.: ;:'c··
'3~'~:''';'. ¡.... ~.(\!.':.,' ..: ~.::~,.'::.::.~: ~.\. ~.~!.:'; .. :~.:~,~.:
P~:·r{·z. l:l nil~:t;¡ c¡;··J i'¡.j:~~~_~ !>~ jo~ rl11s
lr:-~~~ 7"'<'..5 71 ...·;~·I"':r:.... ~(,.;J· ~ \c· ;~ ~0 [1e
s~<:::,. la q:~e (~;~ rol) ]¡;\('::r:¡ (,~é:('li';;l, y
('- 1'] c'·,'~ .le n¡'~ r~"·'~··'"'' ¡'",.,,1\'l'''·
iL ,. ,. 1 •.".-:.:. ....c. \.1 "I..·

f
l",; "L>-._ ~~"'; '" , •.~ _J '. .. t

le, G¿'~)~l'a sufrIr Ul !J;'~S~f]!l S:!!)S!(Jl:~'1I

r~a ~:U~ d("tcT'rnir1a tl iJ.lth.~-~~10 ~7 en

Ane~o únko.-Página 53

P-so

la prisión subsidiarin que determine el~
artículo 27 en ¡analo3ía, con -el 'P2 de'
la tan repdida Le~r; acordáll Jase así~
mismo, se dé a los géneros aprehendi
dos, su :l[Jlic::lción reglamenta ria, y

Quinto. Haber lugar a -la c1istrihu
dún de premio a los ~pI'Chensores".'

Lo que se h~ce público, para que
llegue a conoci.miento del incu·lpado.
·don Francisco Pérc'z, cuyo domicilio
o l)(l,';)(1cl'O actual. se ignora; ,advir-.
tiéadole {[ue, contra dichos acuerdos•.
puede interponer recurso contencioso
administrativo en el T!!::lZO de tres me
ses para ante el TriÍmnal Provinci,al
de lo Contencioso de Cádiz, y 2. contar
del sig:.lien:c dia al de la p,blicación
de este cdic.to, y nsimi~mo b o')hli.~;J..

ciún de hocer efectiv¡a en la Caja de
es~a Junla. la multa eue le ha sido im
rn:csta en' el termino (le ql1~nce dÜlS
háhiies, también t'ontnrlos ces rleel si
guieT1t~ nI c!c la insc¡'ción de este
anuncio, pu.,s caSQ conl:r,,'1ri0, quedará
sujeto :l las respo!1.5::J.bHidades cousi
guicnles.

Al;:¡cciru3, 2;; de Febrero de 1931.
El P ..csiriente de 1;1 .Tunta Administra
tiva, Jose GI';anados.

P-·79
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~o\DUANA DE ALGECIHAS

La JU1~ta _\dministraÍi\-a celeLrürla
bajo mi presidencia en esta Aduana,
el dia 1-1 ele los cOI'rientes, para \'~r

y fallar el expedi~IItc de defrauda.
ción nÚmerc. 72 - í 930, instruido con
moti','o de la aprehensión de 2.155 ki
ló;;r¡amos alfombras y oti'OS géneros,
efectuada POI" fuu'za de Carahincl'os
en la Estación férrea de San H.oquc, el
db 23 de Noviemhre del pasado :liio,
al proce d.cr al rcconocimien ie) de un:,!
lata de las qlle se emplean para cnya·
~cs de galletas, prorcdcnte de La Lí
!lea de la Conc~pcion, I'cmi litl3 pOl'
don Frpncisco Pércz, residente úHi
m~l.l~~enle en el barrio de La Colonia,
pallo junto a la casa d~ Joaquín Calvo,
dc La Lín'~a de la Co:;ccpción, y ,a la
consign<1ci6n de don José :.Ioya, con
destino a ia Estación de Pineda - :'13.
taró, provincia de Barcelona, según
hoj,u, de fncluraciún n úhle ro 10.9:i5 del
DeSP::lCho Central de la Compañío de
los F. C. Anduluces. en la menciOl1:1da
ciudad de L:a Linea. dec1arándc:,e
eran t,apices usados, ha aco:'dado VOl"
unanimillad:

Primero. Que los hr.~hos rlcmm
c:ado!<. 'Ti;:vlsl.¡;n los CHracte;'cs de una
fa 1t ,1 de defraudación pre\'ista y pe
n<lc;:;¡ CrJ d c.:,so terc~ro dd a;-tin:l0
oct::r.-o, tn rclo.ción con el doce ele L!
citada Lcy_

~~~ .......... ~...... n~,. __ ,.~,-.._~r'~'~'" ,.J' .... 1 ...
.......... ',..., ..~~."-........ ~u , L ... .:,1'·...,' • .,.,.,..... .1. ..... ".L> .l~(

r:.115:J!~, en ~Of!CCpto de 3~::or, d8~i
f r~lnC1S~O PerTz.

Tel'c~l'o, (Juc en los hechos con"
ccrrc J:~ C2..:,-uLuns41llcia n!cnn[(~1t~

cua,~a ekl artículo 15 del P1CnciCp.8do
texto le~;:¡1

_ CU:.1rt()" Q~lC sil:It(:o el i~¡rpn:-te (I?
lr),," ri'~l·í~(·i~nl,,;' ..-~r~f:"lH(lq,J.-,.;:" ..-1 .. ~;-:,~) 1,,..(.· ......
-~ •• --- ----, ••• ----.'._~_..~.~ ....... '_L'T ' -""- 1"'I,,"~··

1:'::; y 15 c{'¡!~i!!los, procede 1i:lponer a
L!¡;f! F!"C:flCJSCO l'){·~·(:z. la rrp~!E~1 de;l t":'I
:010 de les indic\ndos 'derechQs~ m:ís ~)5
céntimos, o Sl:~~:l 'Olí pc~.;;L!s, la CjGC
de no hw:e;-}a e:ecti·'::l, y el: el caso ele
{¡llc res:lllnra insol\-cute, deberá sur:'!r

céntimos, o sean, 5- pesetas, la que de
no h:leerIa efecti.a,. y en el caso de
qUi; TeSll~!.'lr;l i:risoiY2ní.c, deberá sufrir
}a prisi6n s:¡b~idi::.ria ue cldennin:l el
u,'"c,lJo '''21 en nnahgia con el 112 de
la t~i.n relH;tid~ Lcy;declari<ndose así
¡¡::'o.!l\O, el cam 150 ud i,:l.lJaco ap',ehen- I

dido, nI que se durú su aplicación
re.:, .uller'it:lria, y

Qllbto, Haber lugar a la¿is!ribu
ciGn de l)rcmio a los aprc~lcnsol·es".

Lo que se hace público para que
ll('~~üe a conocimiento dr:l i¡~cuip:lrlo,

don Francisco Péra, cnyo domicilio
o parad::;'¡'o actual se ignora; adyir
liéndo!e tIllC, <;ontl'a dichos acuerdos,
pUNle iTI lcrponer recurso con tcn~ioso-

1, ,:!'C.¡;!J!nbt:~aUvo en el pbzr¡ de tres me-
ses, pOTa ante el Trilmnt.1 provincial

r {le lo Contencioso de C:3di~~, y a conI tu!" del si;liier.;~~ día al de b pl:.blica
¡ ción de este edicto, y n5'mJsmo la
i oblig,1ción de h~1cer efectiva en la Ca-

l ja d~ esta Junta, la multa que le ha
sido impuf:'sta ene! término de q:.Jincc

j (Fas hibilcs, también conbdos d.esde

1
el sjgnicnh: al de la imerción tic este
anuncio, pues (',aso contrario, <ruedaní

I suje LO a. las responsab¡¡jd::t·des consi-

I gl1ients,
Algecil'as, 2G de }'ebero de 1931.-

t
' El l)i'es~den~c de la. Junta Adminis-
I tratlva, José Granados.

1
i
1
1

I
i

1
!

deG·, ("'J~~a• "- ....·v 1..

Feeha en letr~, y firma de! proIJc
nente.

S~:n ~.!:::1:..tin J~ l!udriúll, a ~.·..;intisIetc

.dl' Fe¡l!'~1'od~ mil J1úYL~ientcs trt'intd
). ur.(;. - El A1l;alue, Juan }íar.::elo,

:)-173
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DELEG!\CIOX DE HAClEXDA DE
SE'¡lLLA

La Jl1j1~a "\dminisl.r,lti\'a cdebrada
bajo mi pn:~iüenc;a, en csw Adu<ina,
:para ";-er ~. fallar el expediente de (;on·
1r:lt)anclo núm\:ro 244 - 93U, el dia H
de los corrientes, instruido con moti-

, :vo l~C la aprehensión <le lf,];aco ex
trackro, efcctuad,'J. po:::, fuerza de Ca
rabineros en la Estación férrea de

, San Hoque, el díu 23 (:e XoYiemi>re
, <Id pasado aüo,,al l)l'ócecler nI rt:cono

-cimiento de una lata de las que se
, emplean para envases de galldas, pro

ce.lcnte d~ La Linca de la Cencep-
· dCm, remitida por don Francisco Pé

irez, residcnte últim2mcnte en d ba
:rriode Ln Colon.ia, P::Itio junto a 1a
eaS3 de Joaquin Cal\-o, de La Linea de
h Concepción, yo a b. -consignación de
.dan Jose 1'.10ya, con destino a la esta
ci6n de Pineda-1Iataró, provincia de
Barcelona. ',;;egúll hoja de factur::lción,

· núm. 1{).955 del Despacho Central de
, la Compai'í.ía de Jos ferrocarriles .-\.0-
· d~J¡uces en 1a mencionada ciudad de
· La Linca. dec1.arúndose era:! t<'lpices
uS~1dos, ha acoruado por unanimidad:

Primero. Que los hechos demm
ciados, reYiskll lo:; cal':tcLeresde n na
'Í!l 11!l (l'p -Ptl'ntr!:J h~r'; ,1:\ nr>lVl ,~!l '\-. ';'i.,;:¡':i9-

~.; '~;n-~l 'é;~;~- ~:-o~'~l~'I- ,,~ti~~;l~ ':t";; ~~' ~~-

Jac.ión con el 11 de la eitu(:;:¡ Lev.
Sf.'gundo. Que es res!,onsablc" dC' la

m~.>l'l1.l, en concepto de 3utor, don
Francisco Pérez.

Tercero. Que en lo:; h'2chos. eon
.cmTe la ci~cunst,!-!!ci.a.~tc¡:lJanle l~r
lC·.,¡-·~:~ (1;-·1 ::;.'~l("nlr) :T~:0'(":l..;r·!~ (1(·1 n~;~·p:(·1n-

nado lc:.to legal.
· Cual'to. Que .'5iendo el •..alor oficial

dC'l tabaco aprcbc;ndido, de 2 pcs(;cas
_y 10 céntimos, procede imponer- a uon
Francisco Pércl, I.a multa del (h.1p~o

de b. m<:>nC'ÍorJ;1,dn \'::l!oraciÓn. mús SO

P-85

__....DCANA DE ALGECIUAS

T!'·h"'·"lQ sufrirlo (''";'''I''~O 105 Cl''''''-
n"-s'~i'::];:-;'~'Ll~(la,a·-:r:",.;;:'a·l·;~'~l ; <':f1:'¡'~r"-. 1_.~_ (1 ..1-"''- ..... -Jj'¡'~'" ul.......... -...,u .... j ... _

10~9 e¡nl~i:ón 1928~ \·(':1ch~1Ien~Q de 1.° .IJe
Juno de 193Ú" serie- .:\., nún1C'~"os 58.~.J2
al ~!:-J. (:uc compl'c;,:::e la. fa:::lura nú
rnCj"O :) t~C <-'sta p1"0yin,cia, pr~scnf[lda

por ;:l :;ucul'sal d·~l Banco Hispa.,10-
.... ·Ani~r~~~t-~_~l~) (-n esta c:J.f'ltal- se hliec pú.
bL~o pOI" !tiC'dio ele] p,esentc. a fin

---rle qu~ ~a pcr~Qna que lns haya cnCO;l

~,tr3('0 los entregue en la Inlern,nci6n
d:; Ib6¡:'1r13 de esta provincia C\ego
cln:-1;) (!~ i),~uda):r en ]~l i:1 tt~lj gcnc:ia
q:.li:: l~~ :r.: o h.:lccrlo., y transeu:.~rlt~os los
'treinta {,ias, a con'al' desde la pui;¡¡ea,
c~~:¿'n {1('1 !";r~scnl~ :::'~~U!1C:!O eL. {:~te pe··
;rlódico ü;1clal, s(;rún ilcc1ci~"fdjfJS nulcs
~. :sin ni~~~ún valor l~i ef-ecto.

Sc;'iUa, 27 de Fchre~'o d{: 193l.-El
Deic;;ado de Hacienda, B:mifacio So
Ti:'! no.

~-
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5.6~7

5.751

Pesetas.

X~72¡

ToJal pesetas.. ,

TalaH~ra de la :Reina. 27 de Febrero.
ik 1931.~Sa.wudOrtega. .

---~-----

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

VANeo DE ESP~CADIZ
Habiéndose notifkado a este Banc<>

el extravío del resguardo de rlepósilQ
trausmi'>ible número 16.318, de peselas
nominales 7.000. en obligacioDes de- la
Compañia Sevillana de Electricidad, ex
pedido por e5.ta Sucursal el dia 5 40
Noviembre de 1929-, a nombre de don
Luis NaV8sctIeS Alol}~ se alluncia al
público para que el que se (:rea con
~ho- a !~-!a.T!!g!, ~ ~~floq'..!'e Q.ent!'O
-del plazo de un ~, a eüntat' óesó~ la
fecha doe la inserctón <le este anuncio
según d~terminaL'. los a.~ículos 4.° y 41"
(}el Reglamento vigenle de este Ban~,
advirtiéndose que, transcul"ido dicho
plazo sin f't.::clam3ci{)~ de terce !"o•• esta
Sucursal ex¡)(xJir:í el COr~SIX)Ddiente

rlllpii(-"..-)f) .:I. .. ~ dt;.'!Q<:> ~5:"'1:H:!·d-::o. ~onsi.~
d~l'ando nulo el primltiv-o, y quedandQ
el BanC'O e:-:.ent.o de t-o<la respo~sabili

daa.
Cádiz~ 21 de Feb!'ero de 1931.-E1 S-e-

cretario. E. Bretillard. .
.X--1.Gf5

BANCO DE ESPA..~A

Habiéndose extraviado el ~ssuard~
de depúsilo A. 188.231 de pesetas no
minales 21.500 a-cciones de la Soeie
dad Eléctrica Mengemor, expedidQ po-r
este Establecimwnto en 2 de Agosto
de 1930, a favor de D. Pascual de Al~

goMa Abarca. se 8DuIleia al público,
por primera vez, para que el que se
erea con derecho a reclamar. lo veri~

fique d~ntFo del plazo de un me.>. a
contar des.de la fecha de publieaci<iu
del presente anuncio .en el periódico
oficial GaCETa. DE l\1AJ)am Y los di.a.fios
de esta Corte, según. ~rmln;a el gI"
ticulo 41 del Reglamento vigente de
este Banco., advirtiendo que, b1loDscu
nido dieho pluo. sin reclam.aeión de
tercero, se expem.ra ~l correspondien...
te duplieado del resguardo anulan-dQ
el primitivo y quedaado el Balle!>
~1!'nto de toda respensabilidad.

Madrid, 25 de Febrero de 1931.-El
:Vic~retario~ F. Be1@.

42.5
2M

2.000
2.000

25$

4.2!!10

5G3

1.123.

63

Pesetaf!.

'&1

DE TALAVERA
i;tEINA .

Ga8tos.

To.tal pesetas .

......~~... v~ - .

lngresGS.
El promedio de kHogramos

sacrífieados en el quin.
quenio co~nprendido en
dre 1926 )0 1930. ambos
inclusive, a s e i el] d ~ a
281.850.

Estnbleciendo una t~rif-a de
dos céntimos de peseta
porcada kilogramo, nos
dq, un rendimiento aUlla!

f de pesetas •.... _ .
Memoria referente a la municlpaliza- I De las reses sacriílcadas en

ción del s-ervicio de (lcarreo de car- 1 iu Plaza de Toros, puede
nes, pro.cedenles del Matadero lllU- ~cularse que haya de
nicipal. que reaacta la Comisión. transportarse 3.00Q kilo-
n.ombrada al electo. ,grarn()S, que como trab.ajo

extraordinario ya mayor
distallcia. debe wnerse a
<;:uatro eéntimos .

A,YU~'TA~U.E}."TO
PE LA

meBCionada ealle, ,Se le lrotiilea por el
presente edicto. de. conformidad eon
lo prevenido en el articulo 15 del R~
sJamento de procedimiento munici
pal.

Palaciq Mllniei.pal d.e Santander, a I
27 de F·eprero de 1931.-El Alcalde,
Fernando López Dóriga.

M~84

Proyecto de presupuesto para la im
plantación del gervicio de acarreo de
carnes del JEaiculero y P~a de 101'08.

Pl'oyeclo de preaJWueslo »aN la e:tJ)lo
ladón <id $8l'DiciQ de o.LlQf~O de c.ar
llts. dd MQ.t.a(J~J:() 11 PI'l,ZiJ d.e TONS

Pese4u.

Dos cal"l'OS COl' g:ua.rniciÓn~
en ..

Dos caballerias, en ." .
Para Jonas ') pai'io$ blamos.

Dos carxeros. condu-ctores.
coa la obliga,ción de aJ"\I.....
dar a cargar y descargar.
a 3.50 pes.e~ 4ial'ias .

Gratificación a matarifes y
Conserje. por ayudar a
cargar y descargar ...•• <

Manteními>Qato de las caha~

llerías ..........•••............
Herraje y asistencia faculta~

Uva ..•............_ c

En.l.etenimielllo de los ca~

Amortización del capital al
10 por 100 anual .•.......

Interbes de! m.ismo .
Reser~'a ex tFaord inaria (me

conviene h¡;ccr para caso
ce muerte d~ alguna ca·
baJkrÍ3.. jorn:Ut.:s exira-
oriliu:.iI'lL'i. que .pudiera I
h¡lher n"'('I:sirlad de IJ2.-

gar en ferias, etcé[.::ra.._. ~.39 j
Total pesetas•....._ 5./0>7

•

El fueroo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, en su sesión de Pleno celebrada
en U de Enero, acordó llevar a cabo

i la municip31iz3cióndel servicio de
I conducción de carneS del Matadero rou

nidpal al dOlUicHío de los iD,dustri-ales
y pal'tícu.lal'es. haeieIldo U$O de ias fa
cultades que le concede el aI'tículo 169
y siguientes del Estatuto municipal. A
tal efecto, proc~dió al nombramiento
de la Comisión encllrgada del estudio
del asunto baj() sus difereates flSpeC-
tos. y bsta tiene el honor de elevar a
la Excma. -Col"poi';iteión ia ,presente Me
moria. que da el siguiente resultado:

P-Sl.._.._-~..- ..*--

:A~"TAMIENTO DE MADRU)
¡:.

;ADMlHIBTRAill:ON IUNIGIPAL

~wgia C6B el 112 d:~ la tafl, repetida
ley; asimisIBQ se acuer-da la confisca
eión del en.¡:endedor a:pl"ehendido, al
que se dará su apliCBcien reglamenta
ria. Que se ponga en .conocimiento del
Dustrísimo Sr. Delegado de Hacienda
de esta provincia, el fallo recaído por
lo que al mismo se retlere, a lo::; efec
los prevenidos en el articulo 13 del
Real dec.f'eto-Iey 'n4ru. 8/5 d-e ~9 de
Abril de 1921, y

Quinto. I:laber lugar a 4ldistriJm
eión de premio a los <:lprehensores."

Lo que se hace público para que
Uegue a conocimiento etel inculpado
d.o.n Frs·ncisco Pérez, cuyo domicilio
(1 par-adero aetua! se ignora. advir
tiéndole que contra dichos acueI dos
Ij)u-ede interponer rec¡¡rso conten<;io
so-adlllinisfrntivo en el plazo de treoS
meses para ante el Tribunal de lo

.Cont~ncio:io provincial de Cádiz. y a
contar del siguiente día al de la ;>U-
blieadón de este edictl>, y asimismo
la obliga.ción de hacer efectiva. en la
Caja de e~ta Junta la multa que le ha
'Sido iInpuesta, en el término de quin
'Ce dias hábile~ también coatados
cksde el siguiente al de la inserción
de este anuneio, pues, caso contrario.
:qued:u"~ sujeto a las responsabilidades I

Consiguientes.
AIgeciras, 25 de Fehrerode 1931.~

El Presidente de 12. Junta ..o\d-tnin.istr~""
.tiv.a, José Granados.

SECRETARU

Ne(J6Ciado tk F~Dl6.

En cumpljmiento a lod4pues.to en
~ Ley Y Reglam.ento de Fwroc:arriles.
se abre información pública por ~r
Im.ioo de veinte días hábiles. a cantar
desde el en qlle aparezca este anuncio
en el Balelln Oficial de la proviacia,
para que c¡¡antos se cQllsider~n<con de
!'eC!IQ, entablen las oportunas 'reclaIDa~
ciones contra el proyecto presentado
por la Sociedad Madrileña de Tran
:has para la c;onoesión de un tranvía
eléctrico desde la calle de Alcalá a la
!plaza de Manuel Becerra, POi' las calles
de O'Th.:>nnel1 ;}' Paseo del Doclar Es
!lUcCrdo.

El r :-oyeef:o se halla a disposición
ijel público. para su e.amen. en el N&
gociado 4 ..° (Fomento) de la Secretarla.
durante el período de la inforJ:Ua.ción.
.de diez de la man:ma a una de tarde
-:le los ·dias labo."ablcs.

Madrid, a 28 d~ Febrero de 1931.~-
"I1'J ~ü,... ~ .. .,.• .,..;...... D ........ A .... : ....
........ -- _ .......... " ~'v .. U\.,.JV. 1

M-83 1

"YU"-"A'nENTO n: S,L"T."rDER I
Apro)'r,uQ p':>r el _-\y~¡ntam!ento la !

lmposic~{m ,le !~¡s Co::tribll.cion"s es·
V\;o(.:uh::, t:xig.i~\l~s ~ jos prop;l,;t3.rlGS bc- I

. Dcliciados po!" el prüyrcto de urb'J"i·
~aci0n de la c"-lIc J~ Cad;:Jjal. e i,g- I
nOnl?ó.o~[l ~! actu?l p.::.r:;tdcro dC'! inlc'l
~saclO D• .I~an Salmoues, uucuo del
~ ~·.cexo de la casa nfun. 9 .de la
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·1,39G.04t.242,48 1.402.3I.J..3.f3,19
:ValoréS en depósito..... ....~n.l~1..35i,52 .67:(;.037:782,52

31 Enero 1931 2"8 Feb. 1931 ;
.....

22.523.050.;22 21.957.059.31';
1.22~ .995.000,00 1236,460.000,00

,1 Z36,69S,oo 1.663~5

27..142.741,66 23.347.8:10 41'1
" ¡

.30~232&,31 29.136.ll84,10-;

!j.(}1:549,68 378.122,71'

14.939.08 1.5.351,11 :
I

907;i63,9:6 .84-7-i25,87:
~~.4Q3.274,63 ~04.1M,1B,·

1-1J.*'i21.,g7 113.521,91;
9.9;;7.228,35 9.957.228,35;
.,..'rn6.507-,51 2~')24:46.'}.75 .

~

1.396.044.242,48 1.402.314.343,19;

673.1.5i..,3;:¡7,52 &76..637~782,53'

2:.069.201,~,OO M78352.125,71.

Intereses de l~ enenUs de .Crédito ft.GuR;a 2iG-.HO.pesetaB

Los ni.i:smos que el 'Ios ;pris.tamo-s sobre '-roMlS.. .,

Intereses:de .las;eueDtas::aniJ'ente8

1 POI' 100 a la vil'ta, hasta 1.000.000 -d-e pesetas.
1,25 por 100 a oCho-días."'·i&t&..~ta,~¡pesetas.

.K-781

Madrid. 28 de Febl"".cro de 1931.-5. E. 'U ,0.: El ·JeJe de la.
('.ontabiliUad Gcnt!rol. Bienveníd<l 'de Vah-NistobueBO:.El!
Gobernador, Luis ~r.a LoN:nte.

Ir.tereses cie :préstames sobre 'Valor..

Acreedores por valores:en
depósito .

Total......Pcsct~s

Gananeias,y pé~didas:

Remanente de años .an-
te.,tor.cs " .

Ejercicio de 19:;0 .
Ej-er-cicio de 19:>1•••.•••••

Fondo ·~jo.l para libe-
roción-de aeciones.~....••.

Cllent~s fflrri*-Ti te-s ..
G..,"dul'2s >hipoteca:-ia~ ..
.Intereses S ~mol"ti?ación

por·paga·r .
Intereses t".ortidos y no

vencidos de las ·Cédulas
hipotcc:Jrias _•.

Pa.¿os diferidos cle .présta
:mos hipotecarios lar-go
plazo .., .

Pagos dif.cridos de piésta
rnos hipo:tecanos corto
p.!a:r.o _ .

Semesrr-.a<: anticipados de
préstamos hipotecarios...

..Entr~ga.a .cuenfa de semes-
tres .

Varios .

11."f7ii:729,32 I

6.018J?"44,41 Con gararr'Ja de Cédulas hipotecarias...... 4 JIIC)'l' 190 \
- - - ..-awr.es :públiros.. "._h'.' ~5ILy·5 ,por 100

.indns.r.iales".. ••.h .))01'100

ro.ooruroo,oo
13.S09.634,11

2.600.000,00

12..952;462,05

005:166,76

1.00~9,11

.1..1S7J)(l!¡,!'"Ál '

..... A~~ 1
.'<:,).::A:U.aJ/,<5;) I

5.0ÜO.OOO,OO
1.'>:.952.~~,80 ·jl

·51 ;42g..29&;80

.28 Feb. 1931

.25-.6{'2.212.18
5.SG7.078.31

8;OOQ..l}IlO;09 .

2.859.833,aÜ
.1U.oo:l,(Ul .

1.236.C99.236.11

8.0GO.567,29

6,.183;927,67
90;,,)()7,11

57:J.::JCJ,OO

1A28"~059,07

1.147:654,07
5.9!i9:.945,OG

S.010.5G7,~9

3.COO.lJOO,OO

2.859.833,50
10.(}OO~

47.931.2Hi,sn

25.546,28&..58
S.i95A94~56

·50.ono.OOO,OO
.13.809.634,11

9.600'.000,00

3,OGO.{lOO,DO
25.7(¡<).93G,OS

31 Euero 1931-_-----.-_-.---

ACTiVO

CONTABILIDAD GENERAL

Total...... Pesetas .2J369.20L600,OO :~l.07S~l~,71

P..A:&lVO

Capifalsoeia1.. .
Resel:'\-"a oliliga toria .
Previsioiles o res-crvas fa;.

cultaLivas .

tOOs ' •• <l Oo _ .

J)eudor-es :¡1!·..;:;talarios .
Fi~s·en ""Sec:leslro .
Fincas adjudic:¡Jas al Ban·

co .
Co:upraJol'es de 1trfcas del

Banco .
:V::trios .

..;'t..¡~!(H~jst::!S · i .

Oda y "Banco de España.••
Cartera tic efectos .
Czrlera de ·..ri~01"es ••.....•..••
Pr¿st~:mos sobre "alores y

dnbles ..•.•....•..........•....
Cré·di [¡:¡s sobr~ "alores......
Cue"ta de' er&Uto a fayor

f!~: Esl!ado .
Cuentas corrielJ.les...........•
Inmuehle'de la Sociedad .
.Mobiliario.y'tnalcri:JJ.., .
Pr&stmnoshil3Otecarios a

largo pInzo .
Pr;;s~amos 3 corto p1:J.zo

para consl:nrccidn .
Pd:>:~mnos bipotecarios. ai'·

tt.~u!o 7;~ ;r,~_9 _ .

Scr,¡cstl'es ~ 'e o b r a r de
(j:c ~rest:llnlJs hipotcca-
"l"~l)s -. , .

1i1:ereses·tlé',re:¡gados y no
·'te:1cidos 'de los prbta·

hrt 'fII

. SOCIEDA"D 'EIIECTlnCA -LA ,ROSA"I

YOLTA, S. A. .TARANC()N .(c.uENCA)
, ,En 'cumplJ"mietlto de lo di.!pueslo en

La JU11la gen~i~l nT'd!~!!r!~ -1e- se-ñe- 1 ~! ~!"ti=!~ !2~-¡ ~jPdi";i wii;üi3cl di: 'Iv'
.,,5 3ei(}nk.~as de <.:sta. S'x;ieaM, que es· ~ qu~ -en ~! '2.rtieulo·<13 dcln.s Estatutos.
~aba anun;c!::l~la y que nahla de celebrar· 1'de ~taSocted~d se detenmna, se .con
se el dial i de los corrientes, a I;¡s di~~ .oca a Junta ~Ilcr-al oroinari~ de se··
cisiete:hor.as, se aplaza pára la misma ñores ~cjonjstas,I"k!ra'eldia-29 delco-
hora del dia 13 <lel actual. rricntc, a bis once <lela 'mañana, en
. V;¡!cnci.8, 2 de :'IIarzo de: m31.-EI Sc- i!,!:-!drid, c:::Ile de San B~rnardo, 18,

crctario, Andr~s P~ñó. primero cic:-e{".1l3.
X-í72 s Se :-~c::.::.;:-cl~;¡ ~ los ~ñ,n;-::s..-ccio.nI5t.ai

'11 la neCf:s:d;H! de depositar !~~ acciones
.en l;:¡ Caja SI}l:hd, y e! contoe-nido <le los

ELEC'I'RA VALE?\"CL\.NA. S. A. Iar:i{'l!!Os :n a 44 de los Estatutos so
c121~s qne h;:¡-c.:u referencia n esta clase'

La Ju."1.ta general ordinar.iu -de sellares de Junt:ls.
3ccionistas de esta Scc:il:llad, que est.3- T::l';lllCÓn, 2 rie "lLarzo de ·193J.,-El
La a.¡¡up:<;iada y Que h;ilila d~ cele~r~ ¡ J.>res~dente der~jQ aa~t~

COItlPAlaA.:DEL FERRüaARIttL CEN
"I'RAL DE AR..4..GON

Esta Com]13ñie ,tiene el honor de po
ner en conocimiento de los tenedores
de sus 'obligaciones primero ,bi¡:;oteca
de Caminreal a Zaragoza,; ~l1iisiún ue
j927, que a partir del 15·{fe ~'.arzQ

:próximo se pagará el cupón número
14, que vence en igual db. cont::-a en·
,trega ·dél ·mismo, a r2zón (le p.::sc1l<is
6,20, a deducir impuestos,.Q ~ea por ~s

ie \'"encimic~niQ l!!!. liquide de 5,~ ~ ... 1
6etas -po¡- '-cupón, en 105 estalJlcci..üie¡¡. 1
:los .;;iguí~ntes: "

Banco Urquijo, Banco "i'nlernac;·...mnl ,
ce Industria y Comercio, Santo tic Bil· I
hao y Bance o.e Vizcaya, en1iadrid, y I
~n todas sus sucur,¡a]cs de prm·bdas. 1

Además, son tamhién jJ3gaderos: I
En 3Ul'ccion:l: en d Banco l: ¡'quijo 1

Cata Ión, en la Banca ~Iars.3ns, SO('1:':' I
<iad An6nll!l:l .-\r!iú~-G:::.,iy13.¿:J.co lE:;- I
J!::.no Colonial, . i

En Bilbao: e!l.~l B::m,:o dé:Bllb:1~ y 1
~!1 el Banco de \' lZCJ.Y;l·

En Yalcnca: el! el B;L['.O de I3illi;¡,o~ 1

Banco de Vize:¡ya e Intern::l< ional de In
dustria y Comerao.

En Zar~gGza:en el Banco de Arag6n,
Bal'l'co de·Bilbao y Banco @·Vizcaya.

'Madrld,2'<io.: M::Jrzo de 1931.-EJ Ad··
mlnislrador ·Delegado, Edtmrdo Gal'1"\").·

X-771

el día 17 de ros '"C'OlTientes, a las doc~.
horas, se aplaza para la misma hora del·
día siguiatte. 'W 'cié1 actnaL

Valencia,2 de l\1arzo de 1931.-EI Se.
.cre.llario,.RaJ¡:¡eJ l:.u:ia.



/

-

i

80'
20
4!)
80 '
Sil

;

310
1.245
l.í40
2.508
S.aBe ';
4.'183

: 4,5.39
4.(;56
4.n9
4.943
5.187,
6.337,'
7.812.

11.590
11.615
13.4¡jS
13.624

9~.201 n 300
9V.I01 a 200

1.4~1

2.831
3.741:'
5.;)~8.

5.577i
'5.743=
(i.620'

';7.337:
7.4~01

S.Hu',
'- 9.253
10.53!
11.082
lUj6

:_.12.125
.• 12.740
"13.324

t3.7j9
. i4.956
':'15,464

,17.955 .

8.641 a 50
27.231 a 40"
38.281 a ~(),

51.231 n. 40'
57.0:31 a 40
tlS.671 a 80·
'68.881 3 90
69.S91 a 900, :

4.061 a
7.821 a

13.3Ü1 a
. HL921 a
21.071 a
20.511 a
36.231 a
37,771 a
44.371 a

ser amor~lz::J.dcs.

SEIUl> B

SEBIEE

SERIE D

SERIE .\.

,SERIE e

923
992-

Emisi6n de 1928, al 3 POI 100
sin imp"~s~o

Sfi5
2.724
3.82fi
5.124
5.704
6.8GS.
6.889- .
6.990·

407.
753,:

1.331.
.Ven,
2.103
2.{;;-)2,"
3.6:¿4,
3.778
4.4:18

.. 31Q.
1.245 .
1.740
2.508_.

._. !.98a
4.4S:J '
4.539

'_' 4.656.
4.939
4.943-

, _ 5.181.
. 6.337,

'e ,7.S12
11.590

. - :11.615
'13.458 ',
'13.624

.. Número ..':::_.~~;;1=.~~.j:r' NUtner3cÍón
de las bolas

que de los títulos que debe.:
representall
los lotes.

-"

....... '.

1.421--' ,.<. ·2.83!
~ ': ': " -a.741

'1"·' :-·5.52~• , ,. 5.57 JL "
" : 5.743"

~ .._.. _'6.620: .

¡. ·7.3~7,:

. 7.420
8.347'
9.ZU3, .

10.5:H
11.0S:l ,
11.625'
'12.12:'
12.740
13.324..
13.759
H.S56
15.464
17.955
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234

103
184
237
420 .
788

42
83

·228

567
964

1.556
1.723
·2.035
2.273

Numeración

de los titulos que deben

ser amortizados.

SERIE E

S.I:utIE D

4.191 a 200 '
7.0l1 a 20
7.741 a 50

SER.IE e
261 a iG

2.361 a 7()
3.771 a SO
5.011 a 20

SEl'irE A

6,491 a 500
6.551 a 70
7.151 a 6()
8.9-11 a 50
9,891 a 900

11.321 a 30
12.021 a ;:;0
15.951 a 60

,15.981 a 90
n.701 a 10
18.931 a 40
23.551 a 60
23.811 a 20
25.401 a 10
29.431 a 40
32.861 a 70
35.941 a 50
36.761 a 70
38.731 a 40

SERIE B

..- -- -.. <

BANCO DE ESPAgA

103
184
237
421)
¡8&,

27
237,
3i8
502

42
83

228
2.... '"..,
561
964

1.555,'
1.7~3·

2.085 :
2.278

C50
657
716
895
990

1.133
1.203
1.596
1.599
1.771
1.894
2.355'
2.382'
2.541,
2.9-14
2.287 -' "
3.595'-'- .
2.677' .
:1.874 .

42G
" 702

.775

"

Nota de los tilulos de la De.uda amor
ti::able que han sido uInor!i::arZos e!1.

~QS sorteos celebrados en el dia de
la [echa.

Emisién de 1908, al 4 por 190, ca!lje~da

por la de 1929

: .. ~. -;

"
~ . .
pañi~. ~ohl'e la vida de don Ernesto Pi
y Matas, con fecha 26 de No.iemhre de
1912, se a:l~:ncb. al público por prim{lra
Tez para que la personl que la. :posea
se presemp. a justificar su. G.ered::.o a
ella, en el términ'J de t!'ebia dias fl
contar desde la facha de este anuucio.
pues de lo contrario le parará el per
juicio a que haya lugar.

B9Tcelona,22 de Febrero de 1931.
El Director, R. !pan-aguirrc.

X-íS3

~~. 4 Marzo 1931--------------------
X-776

X-íi7

X-779

LA GRESHA..\1

~INJ){CATOASTlIRIAXO DEL PUER
TO DEL l\IUSEL

_ Anexo unico".-Página 56

Habiéndose extraviado la póliza nú- "-:,
mero 415.552, que expidió "La Gres- "
ham" a don Hipólito Cenzano Lcstado, .;
de Logroño, el 6 d~ Diciembre de 1926,
se hace público quCo si den tro del tér
mino de treinta días, a conta::- de esta
fecha, n:o se presenta d actual tenedor
de dicho documento en el domicilio de
ia Ciuu.tDaws. C:dll~ tlt AIL:ui~, lo t ~ ]U5- 1
lif1e-ar SU de"recllO al mismo, la referí-

'da Póliza se tl.:n.drá por nula :r se expe
dirá 1m duplicado de la misma que
smi el documento válido.

X-iS2
l\1adrid. 3 ÜC ~larzo de 1931.-La

"Gresham", El Director.

LA UNlON y EL FEXIX ESPA~OLI
CO}ll'AÑfA DE SEGL"IWS r;¡:;¡;XIDOS .

Habiénoose cldradado b l1óllza nú
mero 12t'AO. CQ~tratad.a POI: esta Cero:._

·':,.t

; ciÓn. Saturnino Ortíz.-El Director Ge·
¡ rente, (iI~g:iDle),

NúmerQ
de las bolas

que
representan

, SOCIEDAD DE iJ-:rE:-:SILTOS y PRO- i los lotes
DUeTOS ESMALTADOS I .

Se convoca a Junta general ordina-
\ !'ia ·de ~~cc~/)ni!;;t~l." IJ;llll el miércoles 25, ..... '.

de aMrzQ, a las cinco de la tHrd~, en el 1
_o' domicilio social, San Agus.tin, 2, 3.", de- .....
· recha, para el exámen y 3probadón,
· eIl su. caso, de la ?l1emoria y Balance
- oorr-e:JP~ndientes al ejercicio soci31

de toan.
lAS libros y documentos estar~'in a

dL<;posición de los señores accionistas,
desde el día dc la fecha, de diez a doce
de' la: rnsñana.

.~. Coafarme al articulo 14, <le nuestros
· Es'tatutOs, para eJercitar el derecha de

asistencia precisa proveerse de la eo-
· rrespondient<l tnrjcta de entrada, que
será entregada hasta la mañana de

· aquel día, depositando previamente en
las cajas sociales de :\ladrid o Córdoba
las acciones' que posean o sus resguar
dos de depósito tn establecimientos
bancat'ios.
. Madrid,.3 de Marzo de 1931.-El Pre-

· sidente del Consejo de Administración.
S. • M. Torraba.

Aprobauos por la Junta gcnC:l':,l de
:'0 acci.Ofili>tas la :Memoria y Balance JeI

ejercicí.o de 1930, el Comil.~ DirectiYo
'-de este Sindicato ha ~cordádo se P¡'o

; e,ceda el pago d-e un divid-endo dd seis
por cieRto, libr:;: de jmpuc~tos. o sea a

, razgn dé treinta peseí2s par cupón.
':~, El pa.go se '\'erificará ca!l.tra c!lpón
_numero 12, a ;Jartlr del día lG del mes

actual en el Banco Ür{f'.lij{ó, de ?\Iatlr:rJ,
¡~y sus agencias {lc Gra:1::ldn y Scvi1lu;

Banc(\IMinero IndusU·jal de AstuI"ias,
;~GijÓ'n; Banco Urql1ija Yascorigado, BiI·

bao; Banro Urquijo d(: GuipJiz<'c:l, San
Sebastián, y Banen 17rquijo Cat¡¡lán,
Barcelona,

Mudri4,2 de ?lbrzo de 1}i:~l.-El Pre
sidente. Marqués de U¡·q1.1ijo.



oO,

jona don S:1:11.uel ),!orales Gómc2, y en
el cual se ha dictado el auto cuy~ parte,
dispositiva clice as:: '

"Auto.-En la ciudad de Aodújar, a;~
19 de Febn~ro de 1931.-Don :rtbnuel ;
Cabezndo .-\strain, Juez de priIl)~ja i [)S.~
tanci:J. de esta ciudad y su parlido, por:-:
ante mi, el Secretario, dijo: Se dcebnl.·,t
al comerci::nte don Samuel Morales Gó· J

mr,z, mayor- de edad ~• ...-ecino de Arjo-.;.
Da, en estado de susp~nsión de Il:lgos
c:m earadei" de insolvencia proYisio·
T1:11, j" se eonvoca a t'Juos los ::lcre~do·

Tes induidos en el estado ú relación:
del suspenso e interventOl", a la .Junta
que pl'cvie ne'c1 arto 1Ú de 1.1 c.itt'Hls. ley,
que tendrá Jugar d di:115 tld-p!"ll;.dmo
n;.es de A:)ril, a las once horas, en h1 Sao
la Audienc:t:.l de este Juzgado, si!;) en
la PI:!za Rdna Victoria, núm. J, ~JU

diendü aquéllos concurrir a ella pc;'so
nalmente o por mcriio de l'cpI'c:sentan
tes con poder sufkier::te Q sus 1:("",10-,
n~lr!os POt- en doso o IrL1;;sfeI'Gncia, que
se justiiicuú y culif]¡~:¡rú procedente e.n
aquel acto. Citesc ta.lló.lén para el mise
mo, 31 del! dar- e Interventor de este ex·
pendiente, y a todos en la forma ~re·;e·,

nida por el pÚiTafo 2.0 del art. 10 de la
ley. rcmitil:!!dose coa la citación CC~

pia de es'ta reso!ución; y para la mayo,r
publicidad de esta convocatorI:::l, radi~

cando en puntos distanic-s ellh>~ si los
diversos acreedores. }mb1íqucsc ':::I.Hct,o
en 1[1 GACETA DE JIArHuD, rcmili~ndolo
al señor Administrado::, de h misma, de ..
o.licjo y a costa del soiicitante. :i hasta':
que tenga lngnr did":.:. Junta, H:ngnse'

¿o-o pOI' el SecrctD.r-io qt;e rd;-endo CX¡;UCS~'
~. t:"1. en Secretaría, bs ::tc1lJaciones a :fin

de que los acreedores o sus repcse:llan-
. - tes puedan instruirse de los PU1'iicuia

res que l~s intcrescn.-Así por ~),tc su
auto, lo nl.:lllUa Ji firma S. S., doy fe.
Manuel Cabezudo.-Dionislo Alés",

y para conocimiento del sm~ens()

don Samuel :\IQI'ales Gómez, que h;:¡bi.
ta en. }~rj;)na, caU;; Botica, nÚnr• ..'j; In.
ter"cníOl' y acreedor al mism-o tiempo,
don Andrés ,Jiménc7. Quero, de i!!¡tal
\'ecindad, a la calle San Juan, y de los
acreedores señores Sobrinos de Felix
Sue-nz Calvo, calle Fernández S(H:vl~

ron, en ),fá1agu; )Iercé y Armet, e.,Ué'
Feria, de Cordoba; Jiméncz Igh:si;JS y.
Compañia, culle Puente y Pellón, de Sc,~

villa; don Evaristo ~ieto, en :l\1ol"a1 de
Calatr:l\"a; don Jos~ T;)chcr, en la caj

He Yugai<l, 5, de Barcelona; 1'.I:iSSÓ'
Hermanos, en la c:1!lc L:dos. de Múla:
ga; Agustín Burgos Ga!'cia, en Anteqtie.
ra; Jorge Pastor e Hijos, en caBe Ató~
cha, 16, de: ~Iadrid; Sres. Va-dillo "j' Fd·
ronda, Plaza Argilelles, 26, de SC\'jlla;
don Fl"ancisco Lópá ..:'\.1onso, en Gr:;na¡."
da; Industria Lincr:l. en Rambla de Ca?
taluñ::l, de Barcelona; don Fr::1i"~Lj sed'
SCi'r3no )'lúrm 01, "S~nta Cas:Lh", en:
Alcalit ]a Real; don Sebastián l\10¡',11 Ji.
n~~nez, en Torredelc::lmpo; don J. Pa~
1 .... ~ r l~ ~ ..... _ .... l'.~ ... ,..¡ •• , .. _.,... ,..J .... _ lp,·:. 'C'': .

~ .J.V,¡,,} u<. JJ ,.c..I, ~J:. ....... u6u~1o (,(, UV~ .... ~I;""~'" o.JA~

:I;1ón jIarin, ¡'La P~duan:l~~, en OiJ:'i~

niente; Sre5. }lattcs y Com!Klñ~a, en
TrnJalgar, 10, de Barcdon:l' senara
viuda de Evaristo :\"ielG, en :ho~'3l de'
Calatrava; y la sefior~ viuda de Jo~é Sl-;
mó )'hrín, "La Pauuana", en. Outenieri,~,\
te, a. los deetos acordauos en d auf~\

Ijreiriserfv-" I)üi'j;ü el prc5elit6 p(\;~ su.
inserüón cn 1:l G.\CETA DE MADRID, que
firmo en Andújar, a 20 de Febrero de
1931.-El Juc:z, :,Ian.:ci C:!be;¿:;úo.-El
Secret:üio, lsitl'J ro D,...;:,:n ~¡~ <:L.

)~-- ;C~

37
5U
76:5

2.410
2.545

02.622 .
3.917
4.280
4.445

. '
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4 lvíarzo 1031

487
541

37
574,
768

2.410
2.545 '
2.622

"3.917,
4.280
4.'146

Emisión de 1.0 de. Abril de 1928,
al 4.50 poi' lO!) ,

SEI\IE A

24.301 a 50
27.001 a 50

731

18í

Numeración \.
., .....

SERIE F
1,968
2.896
4.425

SERIE E
1.797,
1.919
2.127
4.913'

SERIE H

SERIE G
187

J 731

1.797
1.919
2.127
4.913

634 63.301 a 400

SERIEB

137 1.361 a 70
1.656 16,551 a 60'-
2.298 22.9i1 a 80'
.\),112 S1.111 Q 20

SERIE e
, ,

# .;7.~·.;

125 1.241 a 50 ";. ~ - -:. ..
"0.- -..:o.;:

SEMED
..,"f~~'.f$i ~~.

~.. ~

202 202 ~~

241 241
2.537 2.537' ,-
2.935 ,2.935
4.193 4.193
,7.040 ,7.040
9.415 9.415

~-'.

239. :
23Cl:~
~.G26'
4,~·22,i

iHi 7i:'
5.~;)9i

~.5~
7,-3951
8.3H8
8.H"

1"' 7 de O~~:l~re dl11925y 'el de' 3~':'~~

1
, ~1bril de 1928. qlle han sirio amorii

de los títulos que deben . ',lados en los sorteos cdebrados en
o • el dla de la !ec]¡a•

ser. -amortizados. I E;ni5ió~ de '1 de O~tubre de 1925,

0_' ',;,',-.'.1 al 5 pOi' lCOSERIE F. .- -.
--'-,.: :Número }:'umeraciún

2.:gi" \. __ :;,',1 de laqsUCbolas3.ú26 , de 1011 titulas qU3 deben
4.022 represúntan

los lotes. Sfr amortiza,dos.
4.977. "!
~:~~~ :;- ,"f! ' SE- UE A

:~.395,_, "956 47.751 a 800
,8.358' ..;- "1 1.171 58.S01 a 50
S.419 1,411, 70.501 a 5li

SERIE G ,:; 1.750 8i A51 a 500

101 SEllIB H 101 , ,'",_ j i:m )roI:~:m ~ 3~g

334 334 <'~~'\"1 :J~i 2~:~~} = ~~
,El!1isi6n d~ ~928, al 4, por 100 ' .' I 3.069 30.681 a ~g

sm lmp.uesto ' , I 3.722 37.211 a 2()
SERIE A 3.S:t3 39.321 a 30

4.524 45.231 a. 40
4.955 49.541 a 50

-
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N!Ímero
de las bolas

que
.-,·presentan
"los ;otes.

SERIE B
1.045 10.441 a 50
1.914 19.131 a 40
1.985 19.841 a 50
2.586' 25.851 a 60

'. 2.955 29.541 a 50

;1.·,. ::;:; ~3~:;¡; 30
,i 1.206 1.2061 2.630 2.630

:1- 3.277 ~:~~~

• ..~:~~~ o. , ~,_3~6SS, .0..

l.' _".1.~U..t.lll,""'O uv .l't::JJl-(:It.) u\.: J..JOjJ.-

~ POl el Secretario, Fr:.ncisco Delda.
l 'Visto bl~eDo: El Subgohernador, Pc-

Madrid. 23 <le Febrero de 1931.- t uro P~n.
Por el Sceretari,o. Francisco Belda.- ¡
:Visto bueno: El Subgobernador, Pc~ j
ero Pan. JIIZGADO DE PRIMERA INSTAN"CIA

DE ANDUJAR
J

BA.l.~CO DE ESP,AÑA ¡ . DOil =\ümuel Cabezudo Astrain. Juez
SOR~'EO 2,0 1 de primera instancia de este partido.

- . /1 Por el presente edicto, hago saber:
Note de los Wulos de la Dellda fel'ro~ Que en este Juzgado Se siguen autos de

viaria amortizable de! F:;lado, emi- 1 jur;srlicc¡ón ~;:)h!ntario sobre snspen.- .
tida ~Evir:tf:!d del Real, ' 'ro~Jo de ! sión úe p~gQ-~ ~) f' ~ -~-iallte de Ar- 1



JUZG/'..l?_Q] R'E Ir_<1:li,mRA. IX~T:"t:'¡::·:j'1l

J¡¡SL DISTRi'r,,- B~!:r H06PKH\ BE:
:~~_i~_LiI~¡i)

·1

QlI~ ],a;.; C¡:O-':'f;.:2,'>. (), :p'n \4r;~J:lc<:., :Jl" !e.-.
riores. ~ la,'; tlrer,.;!'~F.\:l'c~ '>.!, [l,):, .i1:!t> ;e
N.', al C'1'0dito cili'~ 2.(;-t,0l;" cm¡.U~',¡¡.;.r:;I.\
S,{.7hsj\O;tentcs: e~t(l'~~IT~nd0Se ql~C et t!~
1!12!~, '·-:tc lf1S 3 ("~!)t:l Y qucd~J SUj~ t·("~:·. ~!-{)

e~', hl i{"Sj,()ns~lJ¡ii(h~d ¡J~ los. r:1I~:~::!s,

~i!1 :i'~~:;~:TI;,...r:;~·, ~ .:iia. t;: ..."\.-i..~t=;\.·.-~·:ill ~: ~)::~

c~o d.[-1 r~f!'~~t~.
0,,110 en :'hu':ri, a 2';) (le 1"c::,',-;-o

de 19:1!.-~RI Se\r~:~grh)- Y-. _·S 1 E::1:~[~~
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mera VE?:, ea púb]i~ subasta y por
la 'C-~ntid-ad de 3.500 pesetas fijada
en la escritura de préstamo Qi"Ígen
de dichos autos, la linea en la mistn¡a
hipotecada, consistente, en

Una finca urbana, situada en téi-.
mino de VaHceas y su yaJIe de Sol y.
Griega, sin número.

Cuyo remate d-ebera tener lugar en
la sala Audiencia ·de este Juzgado, sito
en la calle del General Cast¡fliios, nú
mero 1, el día 30 de los corrientes, a
las diez y media de su mañana, pre·
yin!éndose: que no Se admitinin pos·
tu'ras que no cubran ],as dos terceras
parte~ del tipo Señalado; qll~ para to
!!lar parte en l::J subasta, dehedn con
signar prcvjam~ntc los licH;'ldores Gue
lo intenten en la mesa del Juzgado o
en el esfab!ecimien!o destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 del indic<1~k, tipo;o
que Jos ,autos y la certiftC:Jción de car
g~s, esta,dn de manHie;;;!o en ];1 Se·
cretnría donode podl'::in ser examina.
dos por los que deseen ínteres:Jrse €Il
la licHación, y que las eargas y gravá
men,es ::mt~riorcs y los preferenfes si
los hlóit-re al crédi,to del 3ctor, con ti·
nun!"án subsistentes y sin c-3hcebr, en~

tendiéndose ([lIe el rematante los acep-.
y queda subrogado en la respnns:lbi.
lid~d de Jos mismos, sin <!C'slinarse a
su extinción el precio de.l remate.

:\iart¡-jd. 2 ,de .:'.larzo de 1931._
El Secretario, P. S., Arturo Rold3n.
V,O V.o - El Juez de primera instan.
cia, José Gonzájez L!:lna.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.c"ieIA:
DE ~iULA

Don F~rnando Piñanil Secades, Juez
de primera inst3nc:ia de est:: cil1dad
-de Mula y su p:ittido.

Hago saber: Que eJi aut-os df:l juicio
ejecutivo 5c~uidos en este Juzg-r:do a
irlsi3i1-Cilt ~1 Procura dor don José
Botia i\oJ:)iin¡¡, en nombre y tepresen.
taci6n de don Jos'~ Espitl Giménez,
contra uon Eladio Lóf)cZ PachecQ,
rn~yor (!e eda.d, sacerdote, sobre pago
de 20.\)00 pesetas, importe de un prés.
tamo hipotecario, más 350 pesetas de
intereses venci.dos, al 7 por 100 anual.
los que venzan desde el vencimiento
de aquéllos (29 de Diciembre de 1930)
y costas, he aeordaoo por proveido
fecha de ayer, y en atención a ser
des-conocidQ el domidlio del deudor,
Gsí cornQ si existe pel'S()na que S'C ha.
lle en(;argada de los bienes {Íe dicho
deudor, cHal' .a éste de remate, oomo
°.se veri.fica por medio del presente
edicto, para que en término de nueve
dlas se persone en expresados autos
y se oponga a la ejecución, si la con
viniere; haciéndole saber que ha sido
prnctícado el embargo sobre la finca
hipotecada sin previo requerimiento
.-le ~Q'n. pn At,pn.r~Ó!1 e !es -e!re~!1st~~...
das anres- éx"~re~~das de ser igllQrado
su paradero, 'apcrcibiéndole que. easo
de no personarse, le parará el perju1
ciD a que haya lugar en derecho,

DadQ en Mu1a. a 21 de Enero de
1931.-El Secrctario, José GÓmez.-El
Jucz, Fernando Piñana Secades.

X-775

Esteban.~Visto bueno: El Juez de J JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA f
primera inst:l11cin, F. Ma.rin. I DEL DISTlUTO DE LA INCLUSA, DE ,.

X~iS4 f MADRID

--- l)Qn Dimas Camarero y Marrón, Juez I
JUZGADO DE PZIM_m1...L\. I?';-STANCIA l' de!'-'rimerll inshmcia del distrito de
DEL DISTRITO DZ LA INCLUSA, DE ia Indusa, de e:;ta Corie.

Llf.."0R!D 1 Por el presente y en virtud de lo 1
1 acordado en providencia de {'sta fecha I

1Dor) Dirnas Ca,r:.areto y Marrón, I dictada en los autos ejecuth-o"s promo- .
JUCí': d~ primc,á :in~tnncia del distrito 1 ...·t \los por d"n 'l'om:is Badals "!I- Cap- ¡
dé 1:: Illciu-sa, de csin C0;'k. I! sir- contra den Pedro Rosel Juárez, se :

Po. e] pre~ente y en virIud de lb antmci3 la venta en pública y primeI":l .
acordad!') .;n provii.t~ncia de (:_,>la fe- i .sü.b~~ta de la siguiente
cha. dic·-t::Jda en los au~os p;"o",ovldDs I F,rlca: Uil so]ary ('.;.lsa sita en es
por el B~;JCQ HipctcC:ll'lo de :Csp[lr:~ 1 ta Co.te, calle ele Embajadores núme
con{;-a don Carlos Pombo Escr.bnte, l. ro 1~2, <i¡¡pljcado, ql1e linda 31 Norte,
se "nunci:3. la \'en¡a en pública y pri- • CO:l i~ finca de d<Jfia Josefa EJ!::lUriu;
rue'-a sub"'··:! d.... 1" S;"12;~~~" ¡ izqü¡~rda o Sur~ con don Francisco

F;':J~3.~~OSit9 ~n-' ;:;i'" S~-~;Ú-:1C1'G, tet- ¡ Nieto; Ot:'sfe o fondo, con don Anto
!ni,.'.) de Snill:\ndcr, de cJ.bida once nio &!n(:h~.::z,

árc~~~ ';'9 f;cnti:!l"ct\!', denlr-a (:0 !a c;1;11 P:OP:J. \: .. )'0 a-cto, que se celebrará ~m
ex!s~e un chalet °que se dcnomina la Saja AU(Ecncia de est~ JU7.Jadu, si
"Villa Rcsa 1Y'; mide !Yiu múl'Css ele to en la calle dteJ Gen-er¡¡.1 C:lst;lfios nú
fred,; par 18 I::lt>tT'es de fonclo, o ~C3n, mero 1, se ha señalado e,l díu 8 .de
174-;.iO mdrús cua,lr~d-os; CGnst2 de Abril próximo, a h:s once de su malia
planí::. baja, _dos pIsos, f: so;ab:::nco, na y se previene:
bo:!'-:ldla, t;:TIIC'~di) c3mD!(:n set;;::¡o, y Primero. Que servirá de iipo para
cO::::J ~¡Cf;¡'sl)=-iüs. casita 1J::n1 jard;l1e- es!.a prime¡-a subasta, la canti(hd de
ro, .g:o_l'::;je, e jr¡';2,¡-oaucro a la jJnl"te 2'103.;;0(} pcse-tas, "n qnc ha sido tasuG.a
No~'~~; illlda n] NQt!e, finc;1_ de .{jQl~a peric¡all:'l~nt~~ la finca.
~.-rr-_!';'·o Lab~,t. ho:)' d~¡ $ci\or:,k~(le; 21 S~gun40, Que no ~e admitirán pc>s
Sur, ;lar I.l,-:;-;QC t;;::;1C su c!11r:'fh" A....e· turas que no cubran las dos terceras
nid~ de lo~ !i1f~1·nics y Céo~r P01nhc; pa¡·t~s ·del ind~cado t¡po~ y Que pfJtlri!.n
ill E<~, c;:~a :-- h·ttc;¡O de doña Besa bacer:;e a c::llidad de ceder eJ. remate a
Po~;1;o, :r :~l Oeste, caso y j[¡.din que un tercei"o.
se rc::cr"_-,-' don Cés::r Po~111)o y herc- Tt::;-ccro_ Que para tomar parle en la ,
,llera:; de don JO~t!Tdil Porr:ho. subasta, d-t:k.án los HcHauores con- l

;0., 0-'1 ~·",o n"to que s'" c"1ehrará sign<lr pr,; ..... iam-cn¡c en b. Ble~a del JllZ-¡
-do~);~ - y -'~imuít;ine~:~cn,-ev 8;te~te gado o en ,el e.<;ta\¡lccimien1?, pu?lico I

Juz;:;;:~o, S!t.o en la- c:.:\l1e ¿d Gcn€ral dc~t¡nado al efecto, una c;.mtwad Igual lO

C~$hH!os, m:m_ L y en el que cOrJ'es- por io meGOs, al 10 por lOa de la que
pa~J~ de los de la ci1:d<"ld rl~ Santan- sif"ve de tipo, <::up~ céiI1UGades ser<in
-de~, ;--c ha señala do el ala 7 de Abril de.uel~a.s acto COi, [inuo del remate? i
lH'c:';:'"JO ¡) h:s once a.e su mañana y excepto la que corrcspoll-Ga al mejor I
Se p¡"¡~yier:e: pos¡.o¡-. que 50e reservará en depósto. a !

Pri:nel"v. Que servir:'t de tipo par.a. lo~ fiaes que la Ley determina. i
est<l prim~ra sub,sia la c:1nlidad de Cuarto. Que los titulo:;; de propi{:- !
155,000 pc"cta;;, no ~dmiHendosc PQS- dad, suplidos por cel'tillcacián del H.,e- I

tllr~. ~~una quc no cubra las dos ter- 1, gistro de la P.opiedad, ~c encuentran
eer-:.¡;, parles de ese tipo. d~ manifiesto en SecI·c:taria, para su

$.!'~undo. Que para toma" parte en ¡ examen, ent\lndiéndD!se ·que todo lici
la :;':lbasta, Jeb~r-ún les ¡¡can dor-e$ 1

1
' tado;' a-Gci"ta como bastante la tituia

eon:ü;n:.t¡- previan.H:nt~ en la ,Ji('Sa del i ción.
Juz(rado o en el establecimiento púo 1 Quinto. Que las cargas y graváme
hlic; d~til1a,do al efecto, una cr.ntidad Ines anteriores y los preferentes al cré
i,glJnl por io menos, nI" 10 por 100 de dito- del ador continuarán subsisten
lsque sirve de tipo. tes, entendiéndose que el reñRa'tante ¡os

Tereero. Que si resultare-!l dos pos.. I acepta y queda subrogado ~n -la respon
tUI';)!; iguales, se abrirá llueva licita~ i sa.bilidad de los ml¡;m{l!; sin des-tinarse
cián ante este Juzgado, entre los -dos, Dado en :Jladorid, a 28 de Febrero de
rematantes. 1 de l\lula y su pa,tido.

Cl1;¡Mo. Que la C'onsignación del I 1931.-El Juez, Dimas Camarero.-El
prcc~;) se .crificrr::-á dentro de 1m ocho I Secrelaáo, Ldo. Fl'an.ciseo Castro A4
di~ siguientes al -de la zprobación ti

'

1 me. x.-",80de! remate.
(J"ünto. Que rol': tHulo~ de proT-lle~ I

dad, snpEd.rys por certificación del 1 JUZGitOO DE PRn'I~ INSTANCIA
Regi~tI"Q, se b~ll!ldn de m~n¡:ficsto ctt ti D_EL D.IST.~I.~...o .nD!<DP.AL,ACro. DE.. IS~cl'etaria. y l~ licitadores deberán, H>od ni.

col'rforma-nle con ellos sin ténct d~

=.cc~~n 3: e=,.:gir ninsLúlu5 utTú-S. : hn vlriu:a (le ID ~G~!120!J e..'F! proY:!.- !
$~~t{). Que h~s CB.tg:J.s y g;r:;:.ámcnes 1 deIlCl:! dictarla en el día de hoy, por I

8Tltt";-:iGol'es y lolO pl'eferen~(?s, si los el sc5.o-r don José González Llana y '1

huboierc, al crédi~o del üctM, conti- Fago¡:¡ga, Jucz de primera instancifl
nU2dn l':uDsísrentes, cn!€'ndi~ndc'5e del rtistr~to-de Palacio de esta caPl-1
que el tematan:e lo:; acepta y queda tal. el'l los autos ~jccoutb:os s-eguidos
subro;;ado en la rr.5pons~bilid::ld ele a iIJstanci:J de doií,a lnocenta del Cam.,; 1
ros mismos sin r:ics!i~uI'$e a su ext:n- po Bel1och, represcntada por el pro- -

, - ".. __ o I
c.:ó~' el p:-"'ccin d-c~ '['(:.i11dt-C.. CUl';..:,h.:Qr SCIH)r 4'"l.UCUa )" \ eru,. Cu:11I-a I

Drrdo en Madrid, a 2 de ?{::.:bO de don l~'!'~!1ciscO del ~anl1po Pinilla y 1 JUZGADO NUNICIPAL DEL DISTRI..
1931.-El Secre13r-io, FI'r..ncisco C:lS- don h~dX; FlieTltes Alea.a, decl3'rfl~Os! TO DE L~ J:'\CU'S\. DE 1íADRID
tr A.rtim.... PI· Juez DI-'TI"~ e'1m'" .,~ I en rell'-'!flw, sobre el p::l!!O de .t.)oo 1 _J_ _.. ) ~ -, '. • - •o ....-~ ". "'"" '" c.1 ~- • ~ ~ E 1 J 1 t d ..ro y Uanoón. 1 pesetas de principal, g3stos, intereses n Ju;c~o ver )~L en'l ms ~ o ap'...

k-778 i y. CQ!;~ Si! saca a 1& vCIll-a por pri,. este Ju,.;g3do por don Juan Aznar Gal"i
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CESPEDES ::\';\VA, l\1anael; JD"y')r
t.h: ct.bJ, vil:tio, vecino qae ha :;;;do
de S~\iltander, y ~usente e~l i&'11or..!o
-parudero en ];¡ act!lalidar!, :¡ autor de
una falta de hurto ele óacrrenta ~c;;QS

<le ar.eitc y estafa de c:!1r.flnl~~, :. ~~-

1.049

1.050

BÓT, Juan, (a) el Bot; prQceStlldo en
causa núm. 765 de 1930 wbl"c leslones;
número 765 de 1930 sobre Je;;jDr.c:>;
comparecerá en té·l'11lino aeule;: dias
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de:l Norte, de Barcelona, Se
-cret.ar!¡! de D...\.r-turo Claverla, h~io

apercibimiento de ser dec]a¡-ado re
belde.

1.052

CAB.\LLERQ RCmO, J05~, a¡h" el
QuInto, de treinta años de ednd, !lijo
de Antonio y Josd<\, nr.tuf<.ll de- Se
yilla, en dondc dice habit:.;.r en ];; ('a
Ile del Sol. 84, usí com[J en S,ll1 ¡C.:r. e •

nando, c~le San Lorenzo, ·núm. 1:;: y
en :\1:lclrid, calle CaraYac~l, niwl. ·1 ,;u
lllk:::do, prime:'o ce!1!rQ, ,j~ c<:.,,:o
soltero, de ocupaeión jo"'nale¡"', 1;1'0
cesado por la eausonúmc!'o ;,1 ~J de
1930, POI' ten:uti\"¡¡ de hurto, l'.e pre·
sentara ante el Jm:gado de inSlj",¡C
ción del distrit,) de San ROlil;Ín, de
S~"';iHnt por la Secretaría del ~l;¡¡or

!.!c:~:P:'I":', O se tG~~:).t~tüirá -eü ~a );¡'i
~!Ú;] <le 13 I1'lisl~lU cEi1~:~d en el rl'~!;!i

lio de diez días, :J percibido que, de
no YCl'il1carlo, ser;l dc\.':;,r:ldo :nlld<lc..

1.517
1.0;:>3

1.2S2

antc el Juzgado de la Universidad, de
BarceJon3, bajo apl."rcibimiento de ser
decLlrado rebelde. por tener QecJ'c~:1da

la prisi0n.

1.537
1.051

C.-\1HLLEIRA QUJROGA, Félix; na
turalde VJrgus, de estado son-cro, pro
fesién hoja]~terot de cuarelita y ci¡¡co
años, hijo de Ga.briel y de Dolm'es,
domiciliado últimamente en Zar;l~O

za, pro::esado por resistencia; eOln.
parecera en término de diez dias cn
el Juzgado de instrucción del distrito
del !)H.ar, de Z:Jr2go~nJ n.l cbjeto de
conslituirse en prisión y pr~dic;1r las
demás dili3encius IlCC:?S::.riDS en su
mario núm. 59 de 1930, con apercibi
miento que, de no compa.rccer, será
declarado rebelde.

BOXACHERA CASAS, Anf(}.,i.l; \-cd·
na que fué de Targuist, hija de Fcrr;3il4
do yde Carmen, I1Jtura1 de AI;.;edras.
de treinta y cuatro níi.os de ednd, de
'estado soltera, y p'ofe.sión su:" !a.bMCS.
y cuyo actual paradero se d'~,<;CG;::O¡;2,

para que dentro del .término de C:;1CO
dias sj~uientes al de la. pulllic:;.ciún de
la presente, ·comparezca ante el J u;r.
gado dc ).;aclúr, para consituirse en ;}rí
sión y respondcr a los cargos qlli2 I~

resultan en el sumario núm. 238 del
año 1930, que contra la fuisma inst¡'u4

yo por' delito de lC'~¡Ol1es graves, kljo
nperc.ibirni,ento rr';~ de no .eriiic!'.:·'e
dentro del t~r!l1¡no fijado, será deda
r«da rebelde "j' le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en dcrecho.

1.23-1

1.248

1.547

1.222
1.047

1.045

1.0H

1.046

AXDRES :\fARTIX, Eusebio; mtural
de El Bm'go de Ebro, de estado viudo,
profesión jornalero, de C112rcnta Y ocho
años, hijo de ::\!anuct y de Vicente,do
miciliado últimament~ en Zaragoza,
proc;:s~:do por infracción de 1:1 Ley de
Ca:':l, ·comJal'ecerá en término de diez '1

(lias en el Juzgado de instrucción del
distrito de S¡m P:-:blo de Zaragoza, Se- I
('relaría de don l\lanucl Serrano, al ob
jeto de constituirse en prisión que le
ha sido decretada por auto de la Au- j'
diencia l)rcvincial de esta ciudad, fe
cba 17 del 'actual, en la <:ausa núm. 41 '
dc 1930, apercibido que de no compa
rccer será declarado rebelde.

AZXAR SOLA...\¡'AS, Vicente Lorenzo;
de vcinticu:l.1ro años de ecl2.d, hijo -de
Benito y de Joaquina, n2tural y yeci·
no de Z:lrngo7.::t, ÚHimamente Portillo,
núm. 92, primer piso, de estado solte·
ro, de ~rofesióll ebanista, comparecerá
ante es·le JUi:g:.1do de instrucción !le
Huesc3. sita en la Plaza de San Victo
ri~mo, éd ificio carcel, :.11 objeto de cons
tituirse en prisión, decr.etada en la pie
za separ;¡da de situación, dimanante
del sU!l1al'io núm. 106 del año 1930, por
ei delito ,de sedición -POI" la imprenta,
por auto de esta fe¡;IIa, parándole el
perjuicío consiguiente en dcrecJ10 en
caso contrario y siendo declarado re
belde.

término de diez días, como pro<:esaclo f
en el sumario número 53 de 1930, por I
lesiones, ante el Juzgado de instrucción
de Brh'ie5C::l, a fin de presta:' declara
ción ir:d¡¡~at(}ria y notiflcarle el auto
de procesamiento, bajo apercibimiento•
ú no lo verifica, de ser declarado re·
belde y para.rle el perjuicio a que hu
bi~re: lugar, con 2rrcg~o n la le)'.

1.507

D:\RTOLI :L'mREU, :'IIagín; compa
recer{¡ dentro del término de diezdias
ante el Juzgado dc instrucción de Cer~
Yera, a fin de requerirle para que abone
la indemnización a que ha sido -eonrle
nado en la causa núm. 18, rello 150
de 1930, sobre hUl'to, bajo apercibí.
miento de pararie (1 perjuicio a qt¡C ha
ya lugar, si na comparcce.

I
1
i
¡,
t

. BER\IC"DEZ, lsi(!oro; cuyusdemás I
circl.msi:l!1CjH~ se c!c.'co;·w('CTI, dcmici- ¡
liado ÚHimUlUl:nte en eSta Corte, igno
dndose su domicilio, proccsauo jJGi'
lobo en sumario núm. 20 del corriente
año, comparecerá en término de diez ¡
días nn~ el Juzgado de instrucción del I
distrito del Cen tro, de -est2 Carte y Se-

I cret31'ia r1f'1 L('() n P., ".] T (,n".. r1" I..• - ~ "..~_ .." _ .... z--~............. I

¡ Pal1do, con objeto de re<;po!1ue!" a los 1
l' cargos que le r~suH::¡n en el (:xpt;;sudo !
I sUl1lario, ba50 apcrcibimiento dl'· ~~r de- !

cIar::do rebelde y pararle el IJc¡'jukio ¡
a que llUbicre lu¡,;ar. l.

1.360 I

1.018 I
DERRON POROZ, Enrique; dÜmici-¡1

]jado ú1tim~menl;; en D«rceloI1a, P¡"OCC
s:!do por estafa, sum:lrio 99í de 1930.
con!]Jarei:·;:>r:"¡ en tél'rr:¡no {'t' diez días, '

1.62i

1.012

1.043

ADllilNI&TRACION DE JUSTlGIA

"\.LüN:iü FERXA:\DEZ, DClHetrio;
¡;:l~ural y ...ecino de C'J'ldado de Yaldi.
\'1"so, Burgos, y del f:ue se ignoran las
~~:~1ás circuTI:-;t~:~ ciu;;~ C'Q:l11)1n"c;,,:cr,:¡ en

AJADO BUESO, Antonio; de tn:inta
y tl'es a:1os, h:110 de Antonio y de Eic
Jl:1, saltero, sastre, naturnl de Yaleneia,
y sin domicilio, proCesado en sumario
numo 67 de] año 1930, por delito de es
tafa; comparecerá en término r1~ dipi':
f,~:)S :m!c el Juz.~'1do de instruccit,n. de
Sc.:.;orlJc, para notifi~a!'lc :luto de prócc.
.s~~:¡~ie;]to r pri-sión, e ir:dn~ur1c, !lujo
-,pcrcil.imic!lto de ser dcr!ar~do re
vl'idc.

:Bajo apercibimiczto de su d~clarados

úbt!'ldes 1/ de incurrir en las dem6.s
respoIl.~aba¡dades legales, de no pre·
$CJ'¡{arse los procesados que a cOnti·
Moción se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia -te
la publicación del anuncio t!'n este
periódico oficial !J ante el Juez o
Tribwwl que se señc.la, se les cila,
lfoma y emplaza, encargándose a
todas la3 ti !lloridades y ~l!Jr:!lies de
la .Polida jndicial procedan (J. la
b~sca, captura U conducción de
aquéllos, pon¡¿ndoles a disposición
de dicho Ju,::l. o TribtmaI, con ar;~·

glo Q lo.~ crrríczllos 512 ;; 838 de lo leD
de Enjuiciamiento criminal, 66t de
la ley de EnjzliciamientQ militar de
Marina.

cia, 'en concepto de legal reprcsent:m~1
te de su esposa doña María Ycra :.rora- 1

les con doña Lucía Yera l\Iorllles. ca
seda ·con den Ju:m Remero :\iartincz,
-doña Catalina lera [.Iorales, cssada
.coa don José ~íarja Torre; doña Juana
Yera :Moralcs, don Javier Ycra :\Ioralcs
y doña Dolores Yern :\Iornles, casada
cr,n don Antonio Giméncz Y~ra, en
conce.pto de hercderos de doña ::\Iaría
:\ror:.:ks Lópcz, sobre P¡1g-0 de í50 pese

't;1.S, importe de dcyolü ci6n dc un prés-
't:]1110, segun uocumcnto pl'i..-ac1o sus
crito en 13 de :\Iurzo de 1927 ,se eit::
por el pl'"C'.sr~nt:; adofía Do}ores Y'c:-:t
;'Iü.ales, asistida de su esposo dO:1 An·
.tenio Glménr:z Y;::ra, c.uyo domi("ilio se
ignora, a fin de que el día 7 rle }brzo
próximo, a lns O::t~e :y media de SI: m::!,- I
ñ::1l1a, compnrczcan en la AudiGn.cj~" -ele I
este Juzgado, si~a en la C~J]]C de los Es- ¡
·tu dios, nÚr:1. 3, prn!., a celebrar el oJ!or- ¡
lUiiv juicio yer:)al civil, prc'\'ini~ilclole l
Que deI;c comparecei" por S1 o apod,,"'a- f
do legalmente autori:.::ado y que de no I
comparecer, le paror:i -el perjuicio a
que hubiere lugar. .

y para que conste y su insercIón cn 1
'd Boletín Oficial de ID. proYincie.. ·expi- I
¡do el pI'esentecon el "Visto bueno 'del se
'üor Jua, en j;Iadrid, a ;) de Febr'erode
1!}31.-V" B.o, El Jl!eZ municipal, (ile
gible) .-;-El Sel:retario, (ilegible).

X-íGo



, ,
I 1.058

I nONATO, Bias; natura] de Dalma.'
sin, hijo de Simón y de Silllon2,d e

I estado casado. profesión marinero, de I
cuarenta años de edad, domiciliado en I

ID:ün,asia, procesado por resistencia en
causa número 355 de 1930;comp are-j

1 cerit, en término de diez días, ante
I el Juzgado de instrucción ·de Huelva iI con el Hn de ser reducido a prisión; I
; h::¡jo ap::,~'cibimicnto de que si no com- I

1 pal',cce, le parará el pe~juÍC'.io ~ que ha- I
'Y:i. mgar en derecho, Siendo uf;cIarado I

1 re'i..dde. _
I 1.206 1I 1.059 1
I Dl)RBAX SALAZ:\.R, Antonio; natu· r

"

ral de BalIanca, hijo d-e Antonio y de 1
Ros::!, de treintu y un años de edad,

1
\ súltuo, de profesión barbero, domici- ,¡

liado últimamente en la calle del Li·
',l m':'", número 3, procesado en causa
• por usurpación Ide funciones, número
i 55 de 1930; comparecerá, dentro del
I término de diez días, ante el Juzgado [

de insirucción ·del distrito de Buena· r
vista. de esta Corte, Secretaria de don I
Pedro Pércz .\lonso, con el fin Ide ser I
reducido a prisión, bajo upercibirnien
to dc ser ded:arado rebelde y pararle I
el perjuicio a que hubiere luga:r

. 1.557
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1.060

1.067

1.066
J.216
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FER.LY-\XDEZ GONZ..\LEZ, Fl'ands
co ;dc profesión sastre. cuyas dem:::s
circunstancias se ignoran, domícilia
-do ú!limamente en esta capital, c,'111e
ile Rafael Terol; procesado por el de~
lito de estafa; en sumario núm~ro 1
del corriente año, comparecerá en f"!
término de diez dias. ante este Juzga
do de instrucción del distrito del Sur
de Alicante, a consUtuirse en pri
sión que ha sido decreta·da en cl ex~
presado sumario, bajo apen::ib.imiej¡to
que, si no 10 verifica, será ded::rf:ldo
rebelde y le parará el pcrj;,¡icib .;) que
háya lugar.

1.064

FERN'A..'DEZ ALVAREZ VALDES,
~Ianucl; procesa:do por falsedad en
·c:ll.¡sa número 631 de 1930·; comp~l'e·
cer¿, dentro del término .(le diez dí:::s,
ante el Juzgado de inst..ucción del .Jis
trito del Congre~o, de esta Co,te, Se
-cretaría de don Pedro Alvarez C{lste
llanos, bajo apercibimiento Idre qne si
no lo verifica, ser.:': declarada Tclleltle.

1.225

Scbasthin (Guipúzcoa), paro ser oídq
en causa por alzamientod'6 hteJli;~ Y.
-estafa, número 57 de 1931, a virtud' de
querella formuladu por el Procnra'dor
señor Arbide, a nombre d~ la Socic
,d:::d .anónima "Etablissemell~ G(,!d.
ruuntz Freres", contra el '<lrriha .cl~;:;

do, cuya detención se halla deerctar!;,.
:U91

1.065

FREIGEIRO RODRlGUEZ, José; m a
yor de edad, soltero, ma~in~ro y ;lU

sente en ignorado paradero, auto;' úe
una falta de lesiones eausad¡as a M~ria

Fernaudez; comparecerá .en el 1érmi
no ·de diez dias, en el Juzg~r:Io de
Santander, sito en la calle de So
morrostr-ú, número 3, pise; segundo, ~l
objeto de dársele visl;a de la tasac¡ó,~

de costas que se ha practicado, en el
expresado juicio; previniénd&Je que,
de no personarse para esto y para h:l~
cerle cumplir cinco dias de :rrre31o,
que se le han impuesto en 4l sen ten
cía, ya firme, -por lo que, desde lue
go puede hacérsele extinguir fa dh:ha
co¡'¡dena, en la cárcel de este p:uli
do-, se le declarará rebelde1 parúIf
dole en su 'virtud, en ·consíguieo!e per
juicio.

ECIIEZARRETA 1IUGICA, Ignacio;
natural de San Sebastián, de estado
casado, ,profesí6n carpintero, de trein~

ta y dos años de eda:d, domiciliado úl
ti.illamente en San Sebastián. procesa
do por lesiones por imprudencia; com
parecei"á, en término de diezdias, ante
el Juzgado de San Sebastlán, Secretaría
Bllencchea, para ser indagado ~n Sl1m:;:,
río número 90 de 1929, bajo apeTe.!bi~

miento de decretar su priSIón y decla
rarlo rebelde.

1,;")74 I
1.061

EGUIA ERRECONDO. José; natural 1
de Bilbao, ·de estado casado, profesión
empleado, de treinta y nueve años de
edad, domiciliado últimamente en Se
villa, Juslino de Neve. número 6, pro
cesado por estafa; comparecerá, en
térmi·no üe diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Mag.
dalena, de Sedlla.

1.062
1.629

:~(JI\l'ORALES DE LAS HERAS
Jt:::¡1¡I: de eSÍado seitera, profcsión
:-'LiS ¡";!V)i'~S, de veinte años, domic:i
1i:;:!a úitimnn:cnte en :\Iaurid, calle
(:01:1<1"\;)"05 de Castilla, 2, procesada
11(;,' 1"-';)0, en C~lisa núm. 293 de 1(;29;
c::;·:;¡~,' ;·~(;el'ii. en ténnino de ocr..o días
an;.: 1'] J~lzgado de instrucdón de Al
C':d;i ;1;:: Jiel1u:res, para ser constituida
e; 1,;'~':i0;] y responder de los cargos
.(j ~e 1~ rcsult~1n.

1.054
1.590

1.056

1.~~s 81 iwlustrifll de diel1a plaza don
:E'llalio Aln'lrez de la Fuente; eompa
:rf;cc,á en el t6rmino de diez días en
>E.'~·le .Juzgaco (SOl'!Jorrostro, número 3,
segundo), ~! objeto de dút'sele vis1a
d'~ la t::s2dón de costas que se ha
:p'.':1d¡ca~;o en el cxprcsod.o juicio,
})redniéndole que, de no personarse
:p'.'r:. esto y ]1;11'fI hacerle CUl~!p1ir diez
'.:lln'i de t,r:-('sto qne se le 'han irnpues
10 C=1 Li. scntenc:a ya firme, 1'01" ]0

.'C!'.I::' dcsr1c luego pl:edc b1cérsdc e:x
l !h~ql-:i!~ lo. condena en la cf~rcel de e::i
':.!' p:U'fj!:0, se le d,,;cl~nlrá rebelde,

'I,:n:,¡'dole, en su virtud, el consiguien
t .. ' !~(~r-ji.~;cjo.

COST.-\ .-\:\[FOSTA, Francisco; na
tl1!':!í de Pi)lC'H ue Br::!y (Gandesa), de
e"Larlo soHe¡'o, profesión jornHle¡'o, de
'l'~nle ::üos, hijo de Ju:m y de Frun
e :~ea, domic!liado últimamente en
~<,··:!;Ó y Pln~1! de Bray, procesado
Vii" robo; comparecerá en et lérmino
de di~z di3s ante el .T:lzga.do de ins· .
t:'¡¡eei¿n d~ Tar;'ag0112, bujo ape¡'cibi
lllitn~o de ser declarado rebelde.

1.240

1.0;J5
1.213

COCTO X. JbrJUel, (a) Dalrniro;
1tle usa tamhién el nombre de Edel

1'1 iro Rodríguez Arauja, de treinta y
Od;l) uños de eJarl, ~olh;ro, de Pon.
1cvedra, hijo de ?". y de :Manuela,
CUYDS dc:n<Ís circunstancias se igno
r~m, proec,;;ado en causa del Juzgado
de instrucción de Betanzos núm. 95

,de 1U:JO, sobre tcnt~tiya de homicidio
de Edunrdo C:;r1JDlleda Gómez; com.
p,lTeCC¡';'¡ en término de diez dias en
la cárcel de dicho p3.rtido, a consti.
tuirse ('TI prisión por dicha causa, y
~C;' inebg:::.,:o, bajo aJl¡;rc.ibinü~nlo que
de no Jr.c~rlo, scr¡'l declarado re!;eldC',
pnrin c1ol~ el perjuicio a que haya
bgar 1.'11 derecho.

1..'540
1.0;)7

DGLD.\ YAGDE, Jcmro; n<:llliral de
L ,E'(:~:a (\!edinaceli), de estado so]¡e
~:~'~; 1~:·;Jf[!~~1':)n pr~)}itcro, tIc cuarenta
y [la años dI,; c'::a<1, hljo de ::\!anuel y
de Eusc!.>ü:, domicilia·do últimamente
cn la callc dc VallehcrmGS(), número
;;:, ,;cf!i.mdo iZ1Uicrcl;'1, l¡rOl'.es:ldQ POi"
csLfu, st:.Jl1r,..io núme,o 57 de 1:)'~7'
cQ,npar(!c(,l"¡'I, en térm¡¡Hi de diez --ti;s:
ar.tc el J¡¡zg:Hlo de in,;trucción '~¡el rU$
t)"ito de la l:nivcrsidad, de e;,ta Cor
te, SCcr'C't,lría del seüor Liccnci:Hlo
B::-::nabé, :l fiu de su traslado u. la Ull'·
c,~l, para eumplir la PeDO. aue le rué
h~pucsta .en la referida causa, b;:¡jo
a;~(;n;ibimiento Lle que, si no lo ..-cri
fL3, le IJ~·.';;,i! (,1 pC¡'juicio <l GUc :.·:'ya
l;jgar..

ESTEVE VIDAL, Julio; domiciliado
últimamente .en )1adl'id, en la calle de
Arlab<iD, número 5, procesad,o por 'de!!
lite de estafa; comparecerá, dcntro
:uel término de cinco días, ante el J UZ~
gado de instrucción ,del distrito del
Hospicio, de esta Corte, SccretarÍ:l del:
Lcenciado don Pedro Taracena Jon- \
tG~-a7 con el fin de serIe notif!c2uo el 1
auto de prúcesamiento y llevars~ a I
efecto su prisión; apercibido que, de
no comparecer, serú ¡declarado rebe!· 1

Ide y le páraní. el perjuicio a que hu-
, • 1"DIere ...ugar. _. I

1.;)6;,; I
1.063

I
FARES, Salamé, ·uOllJic.iiiJ.ilc uíiima- ¡

me11.te ca S~n Se~osil.';'n \~uil?ú7.c0.n); I
compareccra, en terlluno Ui~ dIez dlaS, 1
~~1:e el .Tuz:T~~~{lc 'le ir~:;i~·¡i('~.:ión de Sun z.

·PRIAS TORRA ISu"'XZ_<\., AntDnio;
l1ijo de Francisco yq.e FraneiSC:l¡ n~1
tural de Algeciras, de esta.do casa'!D.
profesión tipógrafo, de cuarCl11,;; y
dos años dc edad, domiciliado ::,lti
mnmente en San Rafael, 14, cll'lrio,
prlm-er2, procesado en causa TJI~!~tiVi·,}

792 d~ 1930, <:I)nr~ hurtn; Cl'Impm',;,'c·
i'á en término de diez ~s .an!e e!
Juzgado de instrucción del dístr¡~\)
del Xortc, Barcelona, SCCI'ctaria dE:
don Ar~ilro C!~vería, b3jO aperdL>i..
miento de se¡' declarada Tcbc-lde.

1.505
1.068

GARCH. ALBA~ES,~Iodest{); hijo ¡Ja
.fc~~ y An(o;¡ia; de treinta y cinco ~'1ñoo¡

Qe edad, c~s:ldo, C01TC I1ot", llfll'Jl':11 de
Be~ar;.lGZ~n·l-::::, ycr. Ino de \TL:~ic:z·?v!{~; '; ,:;~~ ~

pl'nC"e~~~do ~_CI" hri:·to~ c.• :r~l~qr~I~"'·"· , r:.';l
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1.504.

vno

i.Ogj

d~ Fl-:mcisc3, soItero, na.tural de Jaén•
f01l1nnero, domidliado últimamcn-te en
la calle de Manuel Luna, núm. 16, piso
bajo, procesado en causa por hurto, nú
m~ro 800 de 1930, comparecf'rá dent.ro
del término de diez díus, allte el Ju?;
g;}do de ínstnH,:cién del distrito de
Uu['oavigtn, de ~t:l C01':C, Sct'·i"ct"ri:l de
don Pedro Pérez Alonso. con el fin de
ser reducido II prisión qu(: le ha s:tlo
decretada por auto de esta fecha. no
tiílc:a,le el de su procesnmiento y reej.
birle decJa'~ción indagr.to.i:l, lJajo
apercibimiento de ser dedur-:.Hlo rcbe::l
d~ y p~!"!Irle el perjuicio a que nubic!"B
lugar,

1.558

LUQUE BUE:-:O. ~~a:Hicl; hijo de
"brianú y de ~fnría, natural <le S(.',,' i
JI;.!.• de eslado soltero, pi'oícsióll ti pó
gruro. de veinth¡et~ años de cd::d d'l
miciHado ú!tin!;'l~~nteen Sc\"iH:!, cajIe

i Pa;és del Cono, r:umcI'o 1~O, o cr: Las
Palmas, c..-:::tlle (¿!linta, núm~ro 55. P¡-,.I
Cl:';-~LO por CS~<Jr:l en sumario nÚiT~e

ro ;::9 de 19:!9; ("o¡rmr:,ccer:i. cn t,:·:'
mi·,,,, de diez dius, u;:te el JU7g~do 'le
instrue-ción uei dist,jto de S:m \'.L',,:l
te, (Sevilla.!, Sl:eretal'¡~ dci L(;cnc;:t,io
DO.l<. ::!anaei P.r;t;é-:iO Goduy, prt!',,
n)l:nd()l!~ que. SI no ]0 ,:m·tilea, sera
ded"r;r:.io reh€lde.

MADURALL LLU;¡1BAnT. Gabriel;
natuntl de Alcov::;r iTarra::;ün<l ¡, de
diez y seis años de edad, hijo de )l.;¡i"
Un y Il-c )faria. dum,icH1ado úl~i!,;a
mente en Reus. proce52do por- ;O;¡O,
causa númen) 125 de 1930; COnlr;a¡'c
cenj, en ténHi·r.o de di;:;.: ··:'jas, n.:ol" eS
te Jezg;J(lo dc San F;;:liú de L!niJrc"at
J •• d' ." ,a oOleta e constltu;n;e en p.;sjún y

Do!ll';:;:al'1e el 3li'.a en que la m!·s~i¡;" ie
ha 3iuo decr-etada po!" la S;,,¡pcl":uri,i!:J
bajo ap:et'cibhniento de ~cr a('~;:lr:l(l';

1 rebeLde.

1.55-4:
1.076

GONZALEZ RA:\HREZ, Juan; natu
ral de DO'l"TIllS, de eslado soltero, preCe
sión del campo, de treinta y cinco
:UlVS, domiciJ íar1{) úHimalTIt=nte en Se
villa. calle ~::¡!"'do, 6, prucesado por
hurto. comparecerá en término /le diez
días. ante el Juzgado de instnlcción del
distrito de la ~1o.gdatena, de Se1.-illa.

1.628

l 1.()'7!1 1.592 f

1 LIEVANES REYES, Enrique; de diez I
'Y siete años de ,edad, b.ijode Anto-nio Y.:

1.070

1.071

~DO de. diez dias lIDte el Juzgad,. l de indagatoria, bajo llpercibimiento de ¡
• instrucción de Utrera, a constituír- . declararle reoolde y de pararle el per- I
1M en prl.s.ión. juicio a que hubiere lugar en dereeho. !
. 1.633 1.473 1I

1.069 1.07~

I
I
I

GARCIA IDffiNEZ, I.iborio Roque;
:natural de Villar del A13, de estado C1I.
·:sado. profesión comision ista, dc cin
'cuenta y siete años, hijo de Toribio y
'de Maria. domiciliado 1Í1tiru.::Hnente en
:b calle d-e Dolores Sope.ña. 14, bajo,
iP.rocesado por estafa, sum:.uio núm. 379
¡de 1926,comparece-rá en término de
·diez dias ante el Juzgado de instru-c-
:ci6n del distrito de la Cn ¡...ersidad, de 1.075
tata Corte, Secretaria del señor Gonzá- ,
¡kz Bernabé, con onkto de se.r traslada- GUTIERREZ GON"Z:\LEZ, Francis
.-do a la cárcel, para elUnplimentar la ca; de cíncuenta y cu:üro mlos de
:pena que le fué impuesta en 1<1 referida ¡ edad, soltero, jornalero, n:.iJuraI lle Vi
,causa, bajo aperdbimiento de que si no .: so úd :lIar-qués (Ciudad R::nJ) y veci
lo verL"iea, le parura el perjuicio a que no de La Carolinlr, d¡)jnic:iliado úHima-
ilayahlg,ar. mente en La C<.lrolina. compareceriJ en

1.230 té¡'mirlú de diez riías ante el JtIzgrrdo de
instrucción de La Ca'¡'olina, Secretaria
del Sr, CaITIar.a, p:H'a ser redudllo a
prisión. ~n causa ins:ruída pOI' hurto
de aves de corral, bajo el núm, 165 de
19S0.

GARCIA URBA...~O, Antonio; de vein
le años de edad, soltero, h.o-jalatero. na~

;tural y vecino de ?denns:l1h:JS (Toledo),
¡e bijo de Joaquín y de Manuela: domi
,citado últimamente en :lienasalbas (To
[ledo), comparecerá ~o término de diez
·.(1ias ante el Juzgado de instrJ.CdóD de
.\La Carolina. Secretaría del señor Ca
:mara, para ser reducido ;El pri~¡on. en
piusa insL-Uidrl. ;>or tenen~j3 ilícita de
~mas. bajo el núm. 173 de 1930.

1.555

DE LAS HER.-\S POZAS, JU2"n~; Cll
l'as demás c;rcunstallcias se i;;lIor:-!n,
domicilada última mente en Pu'-'n le de
VaHecas, calle PeiJ'oncdí, 2'$, procesa
da po. robo en causa 2~:~ de 1929, com
pareeera en termino de ocho dias an
te el Juzgado de ÍnstíUC<:ÍÓll de AIc:d:í

I de He::Ga:res. para ser- constituirla en
GARNIER. Felicité; hijo de Félix y . prisión y re..o;poncler de los cargos que

ida Matilde, natural de Nantes, de vein- ¡ le re.sultan en dicho sumario.
liooho años. domiciliado tUti:rnaII!en~e t¡ 1.212
en Barcelona, prO(:esado en cal153 0'1- 1.077
mero 258 de 1930, sobre delito contra IRI . .
h salud, compa:recf!Fá en t¿nnino- de ! ~A~EN _TELLECHEA~. ~hguel;
diez días ante el.Juzgado de instrucción ' d.e ve~ntj..res anos. soltcro, hIJO de Jo
:;del distrito de A.tarazanas.. de Bareelo- J! se y :\iarl¡j Paz, natural de :;an{esteb:ur,
...... ~~~._.~;~ ">g d ....~ Cán'd-do .... -.-..;'" )' cuyo aclual parlidt:,'o se Ignora, coru-
~ .....-'-'&~II.CII....... ti...... vtv¡,¡¡" _~.E~La,. .. -~ . .~. .. ..
~ara responde!" de los cargos que T.esnl- ¡ pare~~:.a. en ;:.:r._min O' u7.UI ez ~;~:> al~ ll~
Jan contra el mismo, baj-o apereibí- el JUZ-o:llll! de mstrucc.¡on d.e ~ arup.u:~- 1.625 Y !.o;'m
amento de ser declarado rebelde. n_~ al obJe1o. de ser redlIC"Jdo a. i!n- 1.()S2
, 1..503 sJOn. a cumplir la' pella que le fue lm- ' l'F..ARTIN CRISTOBAL, LuIs: Ilijo de-

1.072 puesta en canosa ql1e se le sigtlió so"b.~ Marcial y EsteúmÍa, nmur::¡} ,,:e 5<::,::0
homiddio, con el núm. 30 de l~:~U; lroL- via. de estado cris3do, prflfe.slón jor-

~~.,...,.Z NAVARRO '" V· ki ::Ipl'.;f'cibimiento de que si no ~ hace, nalero, (lc treinta años. di: (:d~r1 u(J:.li-
~'<:.c. ,~~ Ieenle; t .~ ~...J. ~l ", l' '} rl '

'lúJo de Matfas y de Regina, de diez y ~ &1; pal·...... -= pe1IUJC10 a que l<1Oya :.~. I el ~a 10 ~ltim:m::l~rJte en la calle del .-\i"'1-
~ete a.ii~ naturnl y vecino de Ademaz, 1,~t3 1PlhO, numero- 31, t-crccro. dcr~cha, pl.?-
t80Itero jOr1lu}ero domiciliado áltima- 1.078 • ce5~do por esUifa, sumano nUll1C¡'O 8 J9
jñent:e ~n AdemUZ;'calle de Las Cruces, I LAVIN COBO, Manue!; d~ veintitrés r de 1930; comparecerá, eu téTrnino de
'comparecerá en término de diez días años de edad, solt..:ro, peón de albañil .diez di:1s, ant-e el Juzgado rie instrnc
.nte el Juzgado de instrucción de Chel- y vecino que ha sido de esta población cjÓ? del di:trí.to del SCntrOt de .~sla
Na,. para notificarle la 5t:ntencia recai- yen la actualidad ausente en i311orado ! Col te, Secre~ana del senor L~pcz r'3n
~a.en la causa segnída en so contra por paradero, pOr Lesiones carrsadas en ri-¡ do, pa~ ser el~l~la~do en. dIcha c:.>u-

f.
deJito de robo con elllnm. 13 de 1929 l' ña sostenida ean FeM13ndo Gom:áI-ez•.. s~. baJO aperClb.lnH.ento, S! ,:.• 0 lo \'c
requerirle de pago de la indemniza- c()mpareeerá en el férmino de diez días riflca. de Sle.F .d~clalado- re~_lde y pa-

. ÓD.; apercib!d~ p'e que ~n ?tro caso .la Ien es::e Juzgado del Este, SO'mo!"rostro•.: rar.l.e el perJUlClO ~ que humcerc lugar
..aratá el~~~ consIgUIente. 3-2..... Sallt3"nder, al objeto de dársela t en derecho. .' .... ~

1.569 vista de tasaeión de costas qne se ha 1.083 t.2_-r
1.073 practicado en el ex:urcsado jukio. pre-

~TIi~nf!Jj!e ~. de n~ pe~onaI"Se paTa- I MAR'fh"li""EZ DELGADO, f{os2uro;l é!>t!l Y -P~!'2 h:!eer!e e>.!!1-..!prir ctn~~ ~t~:<¡ t hijO de Rosaoro y ,de J'ose:fa, natural
de 2rresto que se fe han lm1io~st() t>:ü t. <re A!m~rla, de est2do sclk"="o, ¡)O.ore·
la sentl':n~ia ya firme, por ro que, des- sinó ayudante de cocÍna, dJ:JmicHraoo
de luego paede hac;ersele extinguir la . últimamenf.e en la: caHe Este, primero.
dicha cond'ena- en la cárcel de es-re segunda b8bitación., número 86, rcn~

partido, se le declarará rebelde, pa'rán- da, procesado en causa número 725 de
dole, en su virtud, el consiguiente per- 1930, sobre hurt-O'; comparecei'á, en tér~

juicio. mino de diez dias. lInte el JEizgz.'lo de
¡T1<:tMl('"r.íó~ ~1 dístT'Ho del Norte, de
Barcelona, Secretaria de don Arturo
Clavería, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

r..f'\~ "'-JI1'~l:'7 r,.,.l;."". "'_ ftIf--. 'U'"'--'-'''--- .--_•• --..., .........~~ _ ... _ _- rI

!res a.ñoo. de edad. netur:l! rle Y~drid.
casado, hijo de Pedro y Luisa, domici
,liado en I\laliaño, AYWltalll~~ntode Ca
:rnargo. pro\-jncia de Slint:.tncfel", proc-e
lsado en causa núm. 49 de 1930, por el
¡delito de hurto, ';'éi:,'Uida eIl el Juzgado
,ele iDJtrucció[] de Alrullnzán; y (~()lUo

~¡;¡YK;¡d~dv en al númt.o ¡¡'.~iIi~.C de!
'*rtícuJo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to eriminal. comparl;cerá en ténnÍno
¡de diez días. ante el expresado Juzga
~ ~·4bie.to de ampliarle -declaración



..

1.097
1.258

1.099

IffiCIJERO ROSAS. I:uh.; hijo de
Francisco y de Amparo, de veintiséis
años de edad., natnra: Ide Madrid, de
estado soltero: p~fesiónmecánico, do.
miciliado últJmamente en Paseo Na
cional números 38 y 39, primero B,
o c~ne Hospital, Eotel Victoria., pro-
..........~ .. ,1 ....... ~~ - ... ~_ .. t'"": _~._~~ __ Oo~ = .11_ 'I1'l«)A
\ ... '-.":hJ.hU ",---;,1. ~¡..\U.')L.1 I.H.lL..:..¡'-:'::..lV UAu \.I.lf;j &iI.:.g.

~ob!'c e~b f:l; cornp~:;·cccr{\, en término
tle dh~z t:.i~s, 211 ~l: el Juzgado de ¡na
tn..;eC"'il Gel d!strltc¡~ela Univer:ñ-

RA:\fOS GONZALEZ, Antonio; natu
ral de Cereces, vecino de Madrild, de
veintitrés años de edad, soltero, im})re.
sor, paro que en el término de diez
dias, comparezca ante este Juzgado de
Alcalá de Hen·3res para ser constituido
en prisión comunicada en la causa nú~

mero 57 de 1933. por ilStir nürr.J:;re su
puesto, bajo apercibimiento de ser de.
clarado rebelde.

ro en término de diez dI.as. en el lUSo
gado de instrucción del distrito del
Pilar d-e Zaragoza. al objeto de cons
tituirse en prisión y practicar las de
mas diligendas necesarias. en suma..
rio número 59 de 1930, con apercibi.
miento que, de no comparecer, será
declarado rebelde.

1.281

1.273
1.096

1.095

PRADO BARRAL, Juan; nalural de
La Coruña. de estado soltero. profe
sión zapatero, de dieciocho años de
edad, hijo de Ju..m y de Josefa, ...ed
no de Vigo, domiciliado últimamente
en Vigo, y ahora en ignorado parade
ro, procesado por el delito de hurto;
comparecerá en término de diez días,
ante este Juzgado de instrucción de
Vigo.

1.529

RAGUELO LAZO. Pedro; de cin
cuenta años de edad, soltero, tratante•
cuyo último domicilio fué Arroyo de
San Serván. y cuyo a-ctual par~ldcro se
desconooe, procesado en. el sumario,
que por estafa se sigue ante este Juz..
~ado, co-n el número 86 'de 1930, al ob
jeto de que comparezc;l aIIte este Juz
gado de inslruc-elón de Mingoza del.
Duque. en término de ocho dias. a fin
de recibi ..le declar::CÍón indagatoria
y notificarl:;: el ~uto de procesamien
to. bajo apercib! miento de que si IDO
comparece cíentro de !dicho térmiIlot
será declarado rebeld-e.

1.546

1.098

QIJILES N., Frandsco; domiciliado
últilc.amentc en ésta, calle Joaquín

1,

-- Costa, número 1, bis. procesado en
caU&3. numero 542 de 1930, po-r el d-e
lito de hurto. seguida en el Juzgado

¡ de instrucción del distrito del Hospi
; tal, fjarcelona" como c()mprendido en

el n." primero del arL 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá
en ténnino de diez días ante el expre
sado Juz:gado, para constituirse en
prisión Ceiular de esta ciudad, y res~

PQnd,?!" ~ lQS carg-os {fU'? -le !'"-esu!te!!.o
bajo ;apercibimiento de ser de.;.larado
i"cbelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

1.218

1.227

1.0:}O

1.091

1.092

badell. barriada Casas Santa,na, pro
ces.ado en causa nÚIn. 455 de 1927.
soiJre resistencia; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Audien
cia j.e Barcelona. Secretaría de doD.
Luis de MigueL, para responder de los
eJrgos que resultan contra el mismo,
bajo apercibimiento de ser declara-do
rebelde.

MORA~T VALOn, José; hijo de Jo
sé "J" de Dolo·res, de estado casado,
profesiún jornalero, de veintiséis
at:os de edad, dorniei·liado últim,a
n:::ente en Ensot, proc~s~do po. el de
lila de inf;-a::ción a la Ley de C37.U,
en sumarlO nümcro 220 dI: 19:29, com
p:::;r¡;ccr:l dl:ntro del término de diez
días, (mte el Juz;ado de instrucción
de! distrito del Sur d~ .A.!i~!!te,:'!
c..on3tltuirse en prisión que ha si do
decret~da en el indicado sumario, ba
jo apercibimiento que, sino compare
ce, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar y será declarado rebelde.

1.530

:.WNREAL BAILO, Mariano; hijo
d<:: :U,ariano y Antonia, natural de San
wnder, de veinticuatro años de ed3d.
scUer-o, rneciinico. que dijo vi,;ir en la
~Uc Marina, 52, pr()cesado en méritos
rl~ suruario número 943 de 1930, por
h~!'los; COlrJp:¡,cce!"á ~nte este Juzga·
{jo de instmcción del distrito del Sur,
Ge :~:¡¡-l:;:::ona, en el término de ocho
cUas, b~h .apercihir:-::!:T!to si no 10.e
ri...'ka de ser declnrndo rebelde.

2.059

1.094

NU:REZ DIAz,. José; natural
d.~ Opor,:to, de estado soltero. profe
~lC!l hC.irUntcrv<t de treinta ~- cu.&tro
años de edad, hijo de Ju,an y de :\1:lría
domiciliado últimnmcnie en Zaragoza:
procesado por resisr"nda. compurcce-

1
I
1
i

I
1
I

I

I
I
! MOSTA BARETI'A. II.1,aría Teresa;

J

. et:yas demas circunstancias se igno
••<n, domiciliada últimamente en la
c.al1e del General Arrando. número 1.
comp3reccr:í dentro del término de
rrfcz dias" snte el JU2~dc de instruc
ción del distrito de Chamberí, Secre
taria de don Antonio Sánchez Martí
nc.z, a responder de los cargos que le
re:iuHan en el sumario instruido en
dicho Juzgado, COD el número 867 de
1930 por injurias, apercibid,a. que, de
no "Verificarlo. será dedarada rebelde
y la parará el perjuicio que hubiere
lugar.

1.093

NAVARRO SALAZAR. Antonio; na~
-tura! de Churriana, provincia de Má
lag~, de eslado casado, profesión em
pleado, de treinta y ocho años de
ed2d. hijo de ~IanueI y Jerónima., do
mici~-d.o últimamente en Churriana.
'!.~::J..lle del Correo. número 2, procesado
po!" falsedad, en caUSa núm. 253 de
193t1; comparecerá en ténnino de diez

1
dÜl~ ante el Juzgado de instrucción
ªel distr!to <!e la Alameda, de Málaga.

l
·~cretana de! señor Hernández a

constituirse en prisión, bajo aper'ci-
bimiento de ser declaorado rebelde•

1.269
t
I
l

!
¡
I

t

1.549

1.267
1.{)S7

1.038

1.034 j
MAIlTTh"EZ SA..i.'JCHEZ. Cecilio. 3 P()-!'

aado "C1.ingarm"; de diez y nueve 1
años de edad. n.aLur:d y vecino de Ba
za, con domicilio en ws Cuev~ de 1;;. !
Arena, so~k.-,¡;,•.Y (le profesión all.!..ñ:l, i
ClIYQ$ c.1er:1::is circunstancias y ~ctual !
p:1r~dero se .igIlO:'<l, CGn oi_\jeto de que 1
en el ti:r-mi i1G de diez días, a cClntar 1
Idesd~ la puhl'c::ción cie l:!. pr:.:sente e':1. 1
el BoleLfn OÍÍt.:ia.1 y GACETA DE l'tlADRIf\, I
comparezca an~e este Jm:~ado ae Íns- ¡
tn:cci~.b de Baza, con el fin de prestar 1
i nd2él:úo¡-ia y cor..5tituirs<;! ea prIsj&~, i
advh~éndole que de no hacedo le pa~ -1

¡"llrá el perjuicio a que h¡:¡ya li!gar y
será declarado rehe1de. 11

1.479
1.085 I

~rA'TEOS RL1Z. Jü3.~; natural d'J I
!\ii-éii~(), • de _.;:s~a~lo . s~)It;;¡·?, P~'ofCS¡Ó:1 ¡
~JH!)~e¡!'_:(;'. 1;.: e . ~~€?l nL d:~:; nDOS Ge -eda<.i~
<lo;~:~c;I::.~ao ult:r:l~~;¡1'!:':lte en C3~r! cin
<1::;( de Jerez d~ 1.:1 Ff'o:1,c;-~, !:>;ora,
nún:r','o 2;¡, P!'O(;cs:::~!o por lesione; jYJT
hllj);-t¡:uc¡¡cia, en causa número 71 de
1 g:¿g; cm:npa¡'cceril, 01 término de d1.ez
-di:lli, ~l]te el Juzg:,¡{!Q tie instrucción
H::d <.!~oirito de S~nti.ago, de Jerez de
13 F¡-ani.()l':l., bajo aper-cibimiento de sccr
dcclando rebelde.

1.036

~L\7~.D¡:O, Tom:S.=>; n~ttural de Prie
go, hijo de A ntcnio y de l\laJ"ia, de
<es~d[) <25:190, p!"ofesi6n C2rIW!-ero,.ce
tremta y CinCO uñas, do,nicillado en
Pre,;;? Jusco!),ia, pr()cesado por rcs~,~
tt>nc;3. en (:aus::J Iíúm. S55 de 1!i30'
cG:"p::r~c~rú en t0;-ruino de diez di3~
ar:t~ este Juzg~Hl0 f!C HUC!V~1J con
el fi'J _d? ~er rcdc¡cido a prisi6n, bajo
afJi.'i·c,h:m'ento de que, si no compa
N'ce, le parará el pcrju!cio a que haya
lugal" en dCi"ecj~o, siendo decl:lrndo
rebelde.

MELI!0r ~IELL\..:."{, Pedro; d,~ diez
~ C?cho ~.fios de eda-d, soltero, hijo de
DVWTCS, n~tural de S:::nta Cruz de Te
2é'r¡,c y \'ecino de l::l misma y con
¡:¡:;t.l..!c~ión; con::parecerá ante d Juz
.';:1<10 de instrucción de S'.lnta Crilz de
T'::12rire, a fin de notificarle y llcY3r
-, ctl:cto la prIsión ccnL-a el mismo
'_»~r('t:l(1:l por la Aud:encla provincial
':, -zl ~umado núm. I3G de 1927 por
.. ,;-~~; cont..-a el ro ismo y tres más.

. 1.516

1.089

MIRALf,ES CASAS, Juan' b;:o d"
F.,.;teban y de Dominlta. nJ'lfll'r11l1 -:1» T,~
',:'lromina (Berga). d-e'esÚídú"'io¡¡cro.
;~;·0te",.ión labrador. de trein.!a ·~í (;0;
·-:-~·:Js, domiciliado úIt1m~rnen!c cn S:.<-

i:dGUEl. GARCES, Antonio; hijo de
<oC'::i'O .uesCClT.¡ocido. y de Antonia•• de
: .:' h'~m:a 'JI cinco años de edad sin
.: ·.:nicmo. procesado en causa nú.~:;ro
'/:;2 tie 1930 sobre hurto; comparece
.,.,~ en término de diez días a.nte el Juz
'>:.0 de instrucción del distrito dd
,·;"rte. de Barcelona, Secretada de dOil
:\i'~t.l!'"O CI2.vería. bajo apercibimiento
.:~ ser declarado rebelde.

1.5G6
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1.533

1.568.

'oad, de Barcelona, Secretaria de ·don
:Ra!ael Clavcria, bajo z.percibimiznto
de ser decJa~'ad{) r~!Jelde.

1.603
1.100

OLIVER CA.RRETERO, Vicente; na
tural de Valencia, de estado easario,
profesión viajante, m3YOI" de edad,
fué viajante de la empresa "Anuncios
Region.alesde España", estableci ~:l:o en
!ladrid; ,regular estatura, grue~w, mo
reno, pelo castaño claro, afeitado, vis
te pantalón rayado OSCUI"O, americana
color caf¿ y lleva maletín y cartera
'V'ajante, domiciliado úUimamentp. en
Yalencia, procesado por estafa de
'~ensión en hotel; comparecerá en tér
t1:ü:'c de diez días ante el Juzgado de

-<iljón, para ser indagado y constituir~

se en prisión.
1.512

1.101

PEREIRA CAMELLA, Luis; de di.ez
"S nueve años. hijo de Cándido y Te
re;;a, natural de Madrid, soltero, va
Quero, domiciliado ú1~imamenlc en la

_c::tlle de Fereluz, núm. 25, de Tetuán
~e las Vietorias, procesado en eausa
1lor estafa núm. 807 de 1928; compa
re'c.::rá dentro del térmi'llo de diez

,.1ías, ante el Juzgado de instruceión
,~;cl distrito de Chamheri, de esta Cor
'te, Secretaria de don Ani.onio Sánchu
'Martir::cz, con objeto de noiifk..arle el
~.U~íto dictauo por la Sala, decretando
Su prisión y llevar a efecto la misma
~n la Cárcel celu!:J.r, apercibido que
rle no verificarlo será declarado rebel
(le Y le pa~ará el perjuicio a que hu~
lliere lugar. ,.

1.226
1.102

REDO~DO DUQlJ'"E, Francisco; na~ I
~ural de La Carolina, -de estado sol
tero, profesión jorn~lero. ,de venticua.
iro años Ide edad! hijo de Basilio ~. A'lli- I
ton}a, domiciliaClo úitimamente en La
Carolina, procesado pOI" roho; compa
recerá, en término de diez días, ante
este Jlizgado de Andújar. para consti
~uirse en pri~ión, apercibido que, de
'no iicrificar1O, será declarado rebelde.

. . 1.599
1.103

REVQLES LESVI~ES, Juan; hijo de
Ad,'lán y de Antonia, di! treinta y ocho
'añirs aÍ16'dad, vIudo,- natural de Am-'
.pallán, partidq ¡de Pórtalagre, provin~'
cia de Alentdo (Porhigal)~·.!;in instruc
ción, qne tm"o su úlfirno domicilio en
Ci:.ídad Real, y cuyo actual paradero
.se Ignora, para que en -el término dc
<Hez dias, COllTpf'rE'Zca ante este J!!7.
~ado de Ciudad Real, sito en la calle
·S;meo Diaz, número i, duplicado, al
()1;jeto 'de sU:" rcclucilio a prisión, de
<:;·~tada con fecha 3 del mes actual DO!'

l;¡ AL: rlleocla pro\'inCÍal de esta capi- 1
tal, en el rello de la causa que se Si-I
~UiO.· en este dicJl0 Juzgado con el nú
.:mero 137 de 1930, por d':!sór~enes pú
¡Llicos, b8,io a¡1ercibimiento des.er de- \

C:L'i"¡lCO rebchl.e. I
1.606

.' 1 1f\.l
A.A VT 1

H. :r.rLEY, Edil,Ú:; ~,,: «(¡'~iO 3. C~-~ti· I
ja5 1~2?.::cr:~.;:¡. P~!:~I:~;~ t:-!:· :".:3.~·'.in del !'~c- l'

tho .~:.:;:'!=-::-:;¡: ~_. ~.i~ :":'.1 c'~'G ~~c:: lJ :-;.:~:.,;ir :i- ¡
de;. d :::::::~~~" ,~" ..) G,::;; ~.~~1~~;1~,: C~l J..:;,;:r.;;- t

fado paradero; comp~recerá.en térmi.
no de diez días, ante el Juzgado od~

instrucción de San Sebastián CGuipúz·
coa), para recibirles declaración y
ofrece:.- el procedimiento 21 primero,
con arregJo al articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, en causa
por hurto ,de efectos y metálico al arri
ba citado, nú.luero 49 de 1931.

1.273
1..105

RIOS MORA, 1'!aximiliano AllastasIo;
natui'al de Zamora, de estaldo casado,
de profesión. zapatero, de treinta y seis
años de edad, bijo de Francisco y de
Rita, domiciliado últimamente en esta
dudad, procesado en causa núr.:¡ero
3c3de lS30, por el delito de robo
'frusL.-ado, s.cguida en el Juzgado de
instrucción del distrito -del Mar, f:omo
comprendido en el articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá. en término de <Hez días, an
te el expresado Juzgado para consti
tuirse 'en prisión en las Cá:-ccles de
esta ciudad, y responder de los car
gos que le resulten, bajo apercibimien
to de serdecIarauo rebelde y pararle
el perjuicio a que hara lugar.

- - 1.580
1.106

RODRIGUEZ ROlIERO, Francisco,
'apodado "El Ruhio"; naiural de Ei
G81'robo, 1lijo de Euuurdo y de Dolo
res, soltero, lorn~lero, del 'campo, de
treinta años de edad, vecino última
mente de esta capital, sin domicilio
conocido, procesado en causa por hur·
to, número"507 ,de 1930; comparece
rá, tU término de diez días, ante este
Juzgado Ide i;nstrucción del .fiistrito de
San Román. de Sevílla y Secretaria
del señor Arallda. sito en la calle Almi
rante Apodaca, núm. 2, Palacio de JllS~

ticia, para ser cons'tituido en prisión.
1.252

1.107

RO)IERO GONZALEZ, Rafael; natu~

ral de Villalba del Alcor. de estado
soltero, profesión camarero, ·de cuaren
ta años de edad, domiciliado última
mente en San Clemente, número 6.
procesado por hurto, comparecerá en
t~rmino de ,diez dias ante el Juzgado
de la ~I::¡gdalena.

1.576
1.108

ROPERO FLORES, José; de 't'ein
tiocho años de edad, hijo de padre
d€sconocido y de ),Iicae]a, Inaturalde
Granada, vecino de ésta, labrador, con
instruc.cíón, procesado en sumario nú
mero 139 de 1930, sobre all2.nami~nto

de morada; comparecerá, ante el Juz·
gado de instrucción de Sanla Fe,
para ser emplaz2do y ri;ducido a pri
sión, dentr'o dcdicz' dlas. p'reviniéin.
dele que de IlO' ccmp3recer seri dec!::l
rado rebelde.

1.492
1.109

RGIZ GOXZ:\LEZ, Agustín; que se
dlee casado con Luisa Perez, cuyo
sujeto es de unos cuarenta y cur.tro a
cu~~;,cnt~ y seis ~ño:;, cstnt:.l~n. r-csului:;
~fe!tado, que us::! l-::ntes y tiene una
c¡catri:: en lino de les ladc>s de la e:.·
ra, do:~;:.:i]i2.:':o últimamente en Sa·jl
t;¡"lc¡-. ('~,lle <.lel Doctor :.\¡,]!lrazo, r-ú
Ii1,-:.rn. ~ ~ ~\.):~l.r:a.¡-ec::-¡"~i; en ferminn f¡'-;:

diez das, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Este, de- Sanían.
der. para. recibirle indagatoria como
proceswdo ~n la. causa que se sigue SI)4 .

bre sustración d.e 50.000 pesefss lt don:.
Jesús de la Bodega, bajo apercibimlen...
to de s'er declarado rebeld-e.

1.275
1.110

SALAZAR TOLEDOhRafeel; de vei:[:.;"
tiséis años de edad, ijo de Dolores~
casado, natural y vecino de Cáld-iz, ca.
ITero, cuyo domicilio y act1l:U para..:
dero se ignora; comparecerá, dentro¡
del término de diez dias, en este Juz.. ,
gadQ. con objeto de notificarle liuto de ;
terminaciGn de sumario, emplazarle
ante la Sección 1.- de la Audiencia de
Cádiz, y reducirle a prisión decreta.
da en causa número 149 de 1930. po~
hurto, bajo apercihimiento de ser de.'
elarado rebelde.

1.238,
1.111

SALmAS ASE~SIO, Casimk(); nalU4

ralde Medíana,de €s~ado casard'O, pro~

fesión del campo, de cuaT'~TIta y sei$
años de edad, hijo de Bernardo y d~
Manuela, domiciliado úItimameu!een
Zaragoza, procesado por lesiones; -ccm.
parecerá, en término rde diez días, en
el Juzgado de instrucción -del distrItO
del Pilar, de Zaragoza, al objeto de
constituirse en prisión y praclicar las
demás diligencias que se crean neee..
sarias, en sumario que se in,lltFnye con
el número 145 de 1930, contra el mjs~
roo, b:ljo apercibimiento que de no
comparecer le parará el perjuicio 8;
que hubiere lugar.

1.112

SAXCHEZ BELEX, Fr:lDcisco, npd~

dad~ "Tremendo"; hijo Ide José y. d~
Concepción, de estado soltero, profeo.
sión iornalcro, de diez y nueve años
de edad, de alta estatura y pelo casta
ño clar~o, domiciliado últimamente en
Crevillente,en huerto del Hospital,
procesado por auto de csta >lecha. ldic..
tado e~ el sumario número 7 de 1031, .
sobre robos y hurtos; compareoeroi'.
en término de diez das, ante el Juz~

gado de instrucción de Elche, para se~
reducido a prisión, notiB.caa-le el autq
de procesamiento y practicar con
él las demás dllígenclas 6CQI1dadaS"f
apercibiéndole que de n.o haeerlo la
parará el perjuicio a ~e haya lugar.

1.510
1.113

SAXCHEZ SA..~CHEZ, An'..\stasio; ill(o
·dusl["i~,l, casado, -de treinta y nueY¡
años de edl'!d, domiciliado últimamen."
te en J:::t calle del Olvido, número 70,
segunu{); comparecerá, en férmfuw Id~

cinco dbs, ante el Juz2ado de iustrut;!
ción del distrito di> Palacio, de e5~
Corte, Secreta:-ía del señor Infame, p.ai!
ra recibirle declaración en~l1.sa por.
adulterio, instruida por el :menciona:'
do Juzgado.

1.114

S.<\.:.~TESTEBAN MUTURERRIA. :Mi;~
cac!a; de esta'do soltera, profesiÓll k.-.
bores de treinta años de edad, dQmi~
ciliad'r< úlFmamente ell Renleria (Gul~
púzccn), pI:occsada por aborf1l. nÚiül)
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1.128

1.127

1.126

1.125
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\"E:KT"GRA l\L-\.RnlOX, Luis; eh; es
tado .soltero, profe~ión comercio, li.:!
veintisiete años; domiciliado última
mente en Valencia, calle Pintor Soro
Ha. núm. 7. enU.., procesado ror estafa.
causa núm. 545 de 1930, com¡¡a:-ccerá
en el término de diez días. ante 1..'1 Juz
gado de instrucción del distl-ito dc 1
Con-cepción, de Barcelona, Secretaria
de don José l\Iar-ia Guardiola, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

tAO!

\'.-\RAS GIL, Anrlr::s; natLlral de S:m
Junn de la ~a\"¡J, fle e:;tado ~ollero, pro
f~sión jornaiero, de treinta afios y do
miciliado últimumenle en S::¡l Ju:",n de
la :!\ava-Cebrcros, proccs~dll rOl' tenen
cia ilícita de arn.:as. COr.1! :a,"cccrá <: a
término de diez dias ante d .Juz;.zado ;le
instrucción dc San Seba:;tián, l,Jra Si.:r'

emplazado en el sumario núm. 333 c.e
1930, bajo apercibimienlo de ser decla
rado reaelde.

VALLE CARRER:\, Alfredo: de on
ce años, hijo de S:1n!ns y ·de -An:l:¡:;l.
natural de Losauilla, del .\Yl1ntamienlo
de Endne-do, y vednu d", S~nia en;?'
del Sil del PÚl";]InO, p;¡ra que dentn~

del t~r;\lj¡)() ele diE'z di:1~ cO:1tadl)~ (iL'S
de b i¡¡s~rción de ia pn'scIüe en la G.\.·
cET.\ DE :\L\DRID Y Boletín O/icial c.i~ es
ta provincja, romparezea ante el ,Tnzg:l
do de in~tru(;cióll de Ponferrafla, con
el fin de recibil'le inqub:t:va, notifi
carle el auto de p,'oces:l¡nienio y eOlls
tltuirsc en prisión, en el esl:Jblel"i,¡üel1
to destinado a los de su elLvl. <:liH::'cilJi
0.0 que de no \l'f·¡llc<trlo. k Jlan~l-Ú el
perjuicio (~l' Sll' de("l:~i'::(!o l"'.·!l:"j:;('.

1.514

1.601

1.121

1.120

4 :Marzo 1931

1.122

l~PPO AlIADO. Juan; natur~l1 de
El Ferro], provincia de la Coruña, de
estado soltero, profesión limpiabotas,
<le dieciséis años de edad, hijo de
Antonio y de Flora, v~ino de Vigo,
<lomiciliado últimamente en Vigo, ca
lle Rúa Santi¡ago. número 1, procesado
1930; com;parecerá en término de diez
difts, ante este Juzgado de Vigo, para
I10tificape auto ele procesamiento y di
ligencias del mismo.

TORrms LOREKZO Constante, (a)
"Cuatro 010s", de cnarenta y dos
años de edad. casado, panadero, que
últimamente residió en Leriz (Ponte
yedra), y ~n narro de Caldas de Re
yes, y a RonHIGUEZ. Hamón, (a)
"Gloria P¡atri", que últimamente rcsi~

dié en la Calzada de Teis (Vigo), pa
ra que en el término de quihce dias,
comparezcan ante este Juzgado de
imtrucción, de Poia de Siero, para la
práctica de una diligencia judicial,
acordada en sumario que se instruye
por homicidio. con el númem 45 de
1922, bajo apercibimien·~o. que. <te no
verificarlo, les parará el perjuicio de
Ley.

. TOLüSA, Ramón:. cuyas drcunstan
el;::':; personajes, ~Sl con10 su actual
dOlllicilio o para·dero se desconocen,
y autor de una f;:tlta de lesiones cau
s:;.das a Jost:: ::\laria Rasete Giraldez;
comparecerá en el término de ,(Hez
diez, cr1 este Juzgado lld Este, San
tander, Somorrostro, 3, segundo, al oh
jeto de dárs~le .... ista de la l¡asación
úe co~tas que se ha pr'.H:ticado en -el
~xpres:J.do juicio; pl'l:"ini 6ndole que,
no presentarse para esto y para k:
cede cumplir diez días de arresto, que
se le hn.n impues:o en la sentencia -:,"a
firme, -:;-por lo que, desde luego puede
hacérscle cumpliT la dicha condena
en la cárcel de este j):¡rlido-, se le
det.:1ar<.:.,:,á rebelde, paránuole, ea su
v irtud, el consiguiente perjuicio.

1.591

1.602

1.241

1.562

1.119

1.118

1.116
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YERGES PUEYO, Pilar; hija de S¡-
1.519 món -:" de Dolores, natural (~c: Espo.~3.

1.123 (Huesca), de estado solter;], prorcsi6n
V....L IZQUIERDO, Teodor del; na. si~yi~nt~, ~e treinta y tres <tños, do!!! i·

tural de Castroceniz~,de cuarenta años, I Cmana uItl!llamente en la calle de Co~
de estado viudo, profesión jornalero'l tes, 45}, pral., procesada. el1 COllS:i n~
domiciliado últimamente en Agullar mero, 11 de, 19~O, sobre. hurl,o, [;O~IP:.l

¡ ,.:¡" ,r..,TTlnAn .......""",, ... ,," "'".. .,1 ~"Hf" ,1... recera en termIno de dIez: dH1S anle e
!;~bo~·~r;.-l~ !-~~;;;;-;;Ü~:'214 ~d:;l~a6.~ t Juzgado de instrucció~ d.el di.~trJto ud
1 1930, p.omparecerá cen el término de ¡Ocs~e. de Bnrc·elona, SecretarIa dc non! dii.',z dias ante el Juzgado. d.e instruccieJ.n Jo~e d~. Ale~any:. para resp~nder f.1)

TA~IIS LLIBRE. Benito; natural de I d~ Burgos, sito en el Palocio de Ju~~i- los car:,os que .re,,,u~tan contra la m:s
Canet de Mar, hijo de Ba1domero y Ida de la misma ciudad, para ser cm- 1 roa, billO a¡)crcIbIIDlento (b 5er dcc.a·
Maria, de 'Veintisiete años de ed~d, plazado y reélucido a prisión. baio Irada rebelde. ;-""
soliero, mediero, que habitó última- 1 apercibimiento de ser decbl'aclo f<:l>cl- 1.;),,~
!!!'=TIte en dkh,,- ~il!~. <.:~lle C,\ll.!::8 '~n .. "n,-.,...l~ ~1 ~," ..;,,;~:~ n ~"" ].,,,1,;,,_,, 1.129

• ~ ..... J t"'""'--,., ............... jJ ...... "'~L.I..L'-'.I.'U' '-l "::l. .... "" ...... I.I.~_ ....... \,t I
alta, número 10, y cuyo ::J.ctual para- lu<:ar, con arreglo a la ley. .
dero se ignora; comparecerá en el tér- . 1.508 VID.\L RIBAS, Josefa; de e~brlo sül~
mino de diez dins, a contar desde la 1.124 tera, profesión modista, de trcinttt auo3,
insef~ión de la presente en ]a GACETA domiciliada úllimamcnte en la Pla.za.
DE :\L\DRID, ante el Juzgado de imtruc- 1 VALI.E~TE VILLA:\'CEYA, Impcr.iD; ! Cardona, núm, .3, PI.·.0i...• esada e..u causa
~ión del Rarttdo de ArenJ.:.s de Mar, a. . ~at~raJ de. Ya}~ns:io., d_~ t~e!n~a y u.u 1Dl~m~ 4~~ .~~ .l9~2g. so~r,~ gelit<l. cong"

SUAREZ FONTAJ..':, Aniceto; natural
(le La Redondela, domieiliado última
ttlente -en ésta, como jefe de cocina
del Restaurant Suizo Chico. procesa
ido en causa por estupro, número 709,
de 1930; comp2!"ecerá en término de
diez -dias, ,.ante este Juzgado de ins
trucción del di"trito del S:;dvador de
Sevilla y Secreta¡;,a' del seiior Ganzi
noUo, calle de Almirante Apodaca, 4,
,...-r.. ........ 'C;'n. ""..:-t.;fn; rln on Tu";C,''¡'';n
~""'''l..'\ "" - ~ .k"' -- ..

1.630

1.117

SORRIBAS SOLSOXA, José; hijo de
José y de Benita, natural de: Cornellá
1ic Llobregat, de estad soltero, profe
sión camarero, de treinta años de
-edad, domicili,ado últimamente en la
.calle Guardia, 14, bajos, pr{)cesado en
causa número 77 de 1930. sobre re
sistencia; comparecerá en término de
diez días, ante el Juzgado de ínstruc
:ción -del distrito de Ataraz,anas de Bar
celona, Secretaria de don ~.Iariano Pu
jadas, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo, bajo
¡apercibimiento de ser declarado re
belde.

SOLERA; Santiago; domiciliado úl
timamente en Valencia, calle de En
Sala, número 5.· procesado en <:ausa
número 38 de 1931, por el delito de
-est;;.fa, seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito del )Iar, como
comprendido en el numero primero
'del artículo 835 de la Lerde Enjl1i
:eiamiento, Crimina]; comparecerá en
término de dil:z dias ante el expresa
<lo Juzgado para constituirse en pri
sión en las dircdes de esta <:iudad, y
xcsponder de los cargos que le resul
ten, bajo apercibimiento de ser decla~
rada rel.lelde y parade el perjuicio a
~uc haya lugar.

S,\XTOS, (a) "el RuLio; procesado
por hurto en ~aus.3 mimer? Oí!.; como
pareceri'>, ~n tel'lnmo ue u¡ez dHIS, an
te el Juzgado de instruccióll del dis
trito del Centro, de esla Corte, Secre

"taria de D. Ricardo Gómez García, pa-
:ra ser re<ducido a prisión decretllda
en dlcha causa, en la Cárcel de ésta
Cori~, como preso comunicado, bajo
'3[Jerc:bimlento de Sér declarado rebel
de y de pararle el pr-rjuicio a <IUC ha·
:ya lugar e11 derecho.

~

irú 339 de 1930; comparecerá, en tér- i fln de llevar a cumplimiento el ¡lluto
imi:lO de diez días, ante el Juzgado de I de p.risión dictado cúntra él mismo•

. instrucción de San Sebastián (Guipúz- I el.! máit,?s del suma-rio núm~ro 84 d~l
cúa). para notificarla el auto Ide pro- an.o 1920. sobre hurtos; baJO ~percl;
cesamiento y prisión. 1 TIliento que, ·de no comparecer, sera
. 1.2í4 l' declarado rebelde, parándole, ad~mús.

1.115 i el perjuicio a que en derecho h,aya lu
I gar.
l

1
i

!
i¡
i
1
!
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Don loan Antonio C,abeZ31> Romercf
Juez de instnlcCÍón de este partido,

Por el presente. mego. a todas las
auioriclades y enc:lrgo a los agentes
de ia pollcía judicial, p!"occdan a la
busca dc un blllet~ de ~anco de Es~

p[lña de 100 pcsetas, otro de 50 y otrQ
de 25, un dé-cimo de la Lotería Nacio·
n:~L de 3 peset.<ls. correspondiente a la:
jLlg3da del día 1 de :\1ayo de 1930.
desaparecidos el día 30 de Abril 5ie
.ererido año. en el pueblo de Aguno.
¡al ~ecino de Pu~bla de la Caliada.
Alejandro Domingnez C.'Uldilla, de
una cartera que :3pareció luego sin
esos efeclos en la casa de Andrés Ace
ñero Flon~s, de A¡;udo; y caso de ser.
habidos sel"áll puestt.>.S a disposición
de este Juz;;.ad.o, en el sumario número.

2S de 1931. con sus legitimos posee..
doI'Cs_

Dado en Almadén, a 6 de Febrera
de 193L-EI SeCl·~taho, (ilegiblc).
El Juez. Juan Antonio C<iliezas Ro.·
mero.

JO- Ui96

AUtoDOVAR DEL CA....""I:..TO

ALMADEN

~..E..'.

JO-l.531

Don Fr-.mcisco 19ueravide y COI"d~
ro. Juez de instrw;ción de este p;;u-.
lido.

-Por d presen te ruego y cr.~go a:
todas las 2utor-idades así civiles, comO!
militares, )" ordeno a los agentes de la
jJolicia Jllwcial, procedan po¡- cuan.
tos medios estimen opDrtunos a la:
busca y resc,ate de cuatro jamones.
nno de los cuales, es de la matanza
de! pasado año, ot:-o de la matanza
d·e este ¡¡ño y otros dos son las ¡>.aie..
tilias también de la luatan.za actualt
1e.Jliendo el priIUei"D un peso aproxi.
m.adD de siete kiJas. el segnndo, unos
nueve kilogramos y cada uu.a de las
páleti1las de seis a siete ldlógramos;
los cu.a1es iueron wbstr:iídos la coche
del 26 al 27 de Enero Ullimo, del do.
micilio de don Jullán Belmonte Re..
cuero. vecir:;.o .de Ar@Ullasill::l de Cal,a
tr2.va; pues así Jo f.¡~ acordado en el
s.w:n.ario que instru}"o con el número!
20 de 1931, por robo.

Dado en Almodovar del Campo, a 7,
de Fehrero de 1931. - El Secret2rio,
(ilegible).-El Juez, Francisco 19ucra
vide y Cordero.

Don Fl"':ü1cisco 19ueravide y Cor
dero, Juez de instrucción de este par."
tido.

Por el p....esente, mego y eneargo
a todas las Aulocidadcs y Agentes de.
Policía Judici::U. procedan po-r cuan..
los medios estimen convenienles a la;
busca y rescate de los efectos que.
al final se reseñan. robados en la no-.
che de! 21; 2 1 27 de Enern últi=, de
ia c*,sa de l¡t seño'3 "\~iuda de don
josú Rosales :3redrano. sita en Argiama..
silla de C;.Jbtrllva, y C3.S0 de que esos
efedDs fueron habidos, sean puesto$
a disposición de es¡e Juzgado, junta
mcute C(Jn las pel'SOr..as en ~yo po
der se enct.:entrcll de no justifi.c.:¡;r sU:
le~íii= Drocedencla., pnes así lo he
ac~or~do'en el su:nario que se trami
ta con el nÚm.ero 21 de 1931.

Dado en Almodóvar del Campo, a;
11 de Febrero de 1931. - El Secreta
rio, (ilc<óW1e). - El Juez> Fr;mciscQ
19uera.ide j: Cordero.

10-1.215

J0-1.472
..._- ....!..

1.614

1.130

ALCAZAR DE SA.."" Jli.-\:..'i'

la salud pública. comparecerá en lé!'-l de 1931.-ID Juez, Fra~cisco.G~nzálezI
:miDO de diez días ante el Juzgado de Palomino.-El Secretano, Jose Sircano.
. . , del d' I 't dIO -.<> de t JO-l.2Hlns~ruceloD l$Lrl .() e ~~

Barcelona Secretaria' de don Jose de ~ :\.
Alemany, para responder de: los car~?s ALHA..1\f.~ DE GRANAD.
que ~e5:ul~n contra la mlSlUa. baJO ])on Francisco Garcia Guerrero, Juez i
;apereíbllDlenl0 de ser declarada re- -de Instrueción de esta ciudad y su par- 1
belde. tido. 1

1.478 POI' el presente ruego y encargo a lo- 1

I d2S las :\utondndi's, orde:1en la busca •

1
y reSC:Ite de nna mu·b c~st~li1a oscura., !
men~ de marea, de tremta meSes de 1

¡ edad, chata, con pelos blancos en la
I p~rte hnja d-e los ~ostir1a~,_~in hierr? 1

I~ la ..ista; robada del dmmc;l~o al v~e.l- ,
no de ChImeneas ~hi::uel Izqmerdu Sal- 1

"

vati-zrra, durante la noche del 21 al 22
del ffi<!5 actu.al. la que sienno habid~

I pondrán a disposición de ~ste Juzgado..
con ilegiti;nos poseedores. Asi e~ta

1
, :J'20rd~do en causa núm. 2 del corriente

ano.
Dado ee Alhama de Granada. a 29 de J
~o de 1931.-El Jue~ Francisco
G3rcia Guerrero.-Por so mand..rlo~
Antocio Navas.JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALCALA LA REAL

VILLA FER..'\lANDEZ~ Antonio; (a)
"Moreno'" natural de Colloto (Oviedo).
de estado' soltero, profesión de:.'cono
cida de vcinticu<ltro años de edad, do
miciÍiado Ú:tiroamente en Gijón hasta
últim0S de Diciembre, ]>Tocesado por
sedición. incendio y otros hechos ~el

15 de Diciembre~ corop~recerá en rer
JDino de die-J: días, ante este Juzgado
esp.:!eial de Gijón, para!>er oído y cons
tituirse en prisión.

J}on Francisco Gurcl~Guerrero, Juez
DOIl Luis Marchena l\lariscal, Jnez de instrucción de esta ciudad y su par-l

Ce instrucción de este partido. tido.
Por el presente edicto, se ruega a !)or el presente ruego y encargo u to-

todas las Autoridades den órdt:nes lit I das las AutoI'idades, ordenen la busca y 1
sus dependientes. par-a que proeedan a 1 rescate de 94 cabras, 19 chivas y 1 b()
la huSC3. y rescate de los semovientes l' ITego, todas de diferentes pelos, de I

qUe al fin.al se r~e.ii3n. que fueron ro- ellas 82 tienen en la oreja derecha un f
hados la noche del 29 de Enero úHi- r:lmisaco y la izquierda despuntado y
IDO del Cortijo Fuente !a Hoya Alta. de! ¡ muesca otras, hurtad3s la noche. del 2 ¡
téJ"Dlino de Alcalá la Real, propiedad al 3 del corriente. en tlSte término. eo
<del ~.rn:J.?d..::.tario de dich~ .cortij{¡. Jose rrcl del Cortijo "La. Santa", ~opie~ad 1
Uren:.1 Perez y a 13 ddellclOn de la per- de AntorrJo López "Velas<:o y rranclSCO
~na O personas en euyo poder se en-j Ruíz Ruiz. las que siend-o habidas se
t:uentren, si DO acreditaD su. legitima rálJ puestas a disposidón de este Juz- 1
JI,i¡.!quisición. ~do, con ilegítimos poseedores. Asi es- 1

Dado -e11 \L~1J. la Re:iL a 1.v de i"e- tá acordado en cnusa núm. 6 del año
}rero de 1931.--El Juez, Luís M. Maris-- actual. !
tai.-El Secretario, (ilegible). Dado en Alhnma. de Granada, a 6 de

- Febrero de 1931.-El Joez. Francisco
Señas de l~ sanovien.te5 $U.$traidos J Garcia GUerrero.-?or su mandado,

Antonio Nayas.
Dos cabns negras mocha$, una de

-ellas jarropa, ambas dando leche.
Dos cllOtas rubias, una más os~.ur:a

que la otra, rayándoles lQS :;uern9S; y
- Dos chotos Ilegros~ 0J10 de ellos ore
licano> este último mayor que el otro.

J~1.2.~3

Don Y.2nnel Cabez11d~ Astráin.. JUe"l: í
de Instrucción de esta ciudad y su p2I- f
fido. .

Por el presente edicto, se ittstrnyen.
a 1'(tS hijos del difun,.o Pedro Vicente
Camino, llamados Manllel y Lino, dei

Don Francisco Gonzúlcz Palomino. contenido <toel artícuJo 1(}9 de la Ley de
Juez de Instrucción de la cl<Jd...d de .'\1- I Enjuiciamiento criminal; smnario nú-
cázar de San Juan y ~ p3-""tido. I mero 13 de 1931. sob.e muerte.

Por e! pres,eate ruego a todas las Au- D:ldo en Andujar, 3. 2 Lle Feb.ero de
toridades y a los agente;¡ de ~ po]~~ia HI~l.-El Juez., Manuel CaDezw:lO.-El
judicial, se proceda a La ~v(.-Tlguac.HJn, Secretario. lJioni.:üo ~. 1
bu!.ca Y captura,. de unos desconOCidos 10--1.254
que en la noche del 4 del pasado No- I
viembre. sustrajeron del dl::Spacho de _ ,,_ _, _ f
j)::'D. sito en esta ciud.:H! S s.u die Ave-! . l!-on M~!l~,~l (.,<l!>t.':'ZUdo "st~l'n; .1~H~Z 1
Diili< de la C::u-r<:tera d~ Campo. de Crip- 1 é.e lnstruCCWD de es!;). cludaa y su par-¡
t:lDa, propiedad de don 1)oromgo De- 1 tldo, ._ _ .
s.:mtes Pasto•• 110 pesd:.::.s en Cllderilla l' Por ~el p~seni~ e~cto se c,lt-a y lia- .
que s.e ¡:¡¡mrdaba:i en el .c.ajón ud mos- ron a franclsco .~ ::n:'.::ne.T. R:odr'!.~1!ez, pa- 1
t ..:H!;)!·, 1~1S que.: se,';jn ocupadas siempre 1

I
ra qu-e den!ro dd termmo de dIez dras'l

qu~ :~a se aCJ-ctlitc 1:.; k:;::itim3 ad::¡u!- ~omp3.rezc~ ~nte est-e JU7.í;>~do, con oh
sic¡ón. oonibndolo ioda dio a dispOSl- Jeto de recll.)1rle dcelar2~IQn en el su
ción d;::' este Juzg:1d.o:. cú;¡ heS sC:fudcj:}- 1 ma:-io I!~rn. H.3_ 0.e 19JO, ~obre lesio- '1
des y PUl' los mcUlOS cO::Jxenlerttes; Des y danos Pür.:mpr':H:!ep;c::a,.
pu~ así 10 acorde hoy e:::l el SU1D3rio 1 pado ,en AIlUUJ::" a 2 uc}~ ehI'cro de
que instruyo con el nÚln. 145 del año.> l~J!.-EI !uez" .\!.a~uel .Cabezudo.- J
pasado llO!" robo. iEl .secretariO. DlOllLSIO AJes. 1
.:.. ~~ de San J~ a 3D de Enero J0-1.25.'5 1
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• AVlLA.

Don Rufino Gutiérrez Alonso, Juez de
instrocción de Avila y su partido.

Por el presente, q1J'e se pliblicari en
la G.'l.CETA. DE MAmUD y Bolelin ONdul
de la provincia, se cita, llama y empla
2a al proces~tdopor el sumerio núm. 84
de 1930, por el delito d'e hurto, Julián
Crespo Gonzále:l:, de treinta y dos años.
hijo de Aniceto y de Marta, naturnl y
:vecino de Navalacruz. de profesión jor
nalero, cuyo actual paradero se desco
noce y que se supone se encuentra ton
Francia, con objeto de que comparezca
en est·e Juzgado, en término de diez
dins. a contar desde la publicación del
presente en cualquiera de los periódi
cos ofici'al'CS; con objeto de constituir·
:se en prisión y para notificarle el autil
-de procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria. bajo apereibimiento
de que si no comparece será dE'clarndo
l'ebe-ld.e y le parará el perjuicio a que
haya !ugar.

A la vez requiero a los señores Jue-·
ees d-e instrucción. así como a las Auto
=-ict:1~.s ci~,"ilcs y :niri:n~t:S "'S d.6en~í::'S de
la. PQlida judici:J1, para que procedan a I
la busca y captura del expresado pro
cesado y en el caso de ser habido, sera
conducido a mi disposición, en la pri
f;ión de esta capital.

Dado en Avila, a 2 de Febrero de
1931.-El Juez. Rufino Gutiérrez.-El
~-. ....._ ........ _: ..... '-,; ........ 1.:.._ r.,.. ....... _1
"'s;;:'l,I.~,.(lJ. .IU", ,i. .... ~'"''U.1c1~ ""'C1J.U~ ..

JO-1.256

ARCOS DE LA FRONTERA

Un reloj de OTO de doble tapa an
tiguo.

Dos navajas de Alb:lcete y S:mL'l.
Cr<.lz de :~fudela, con la m,arca y nom
hre de sus fallricuntes, teniendo in~

c:"nsl~das en Sl~S cuchillas y en la
de Albrtcete lns inicinlcs J. A. B., Y en
la de Snnta Cruz el nombre de José
Ar: tonio Rosales.

Un revólver antiguo de tambonei
~mo, y

Una pistola automátiC3.

..

15M

1533

BAENA

Don :\fariaTIo Torres Rold~n. Juez de
ülstruccion dd pu¡-iiuu ue Dlil:iia.

Por el presente, requiero 3 todas las
autoridades para ql!C procedan a 1t
busca y rescate de cuatro pa'\"3S realES
con unos seis kilos aproximados de po
so, y quinc_c g~~~a~, to.d!'S Degra;J,.~

Don Pablo Murga <Astro, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto mandado li
brar en el SU!Il3rio nUmero 28 de 1931
por hurto, ruego y encargo a todas las
Atltoridades y Agentes de la Policía ju
dicial practiquen gestiones para la
b·r.lSca y rescate de veintiuna gallinas
y dos gallos, de ~as señas siguientes:
dos gallinas rubias, dos javsdas. dos
negras, una ceD iza y catorce blanc:as
y los g2.llos blancos. sus••-aidos de la
cantina de La Ciega, sita en la carre
tera de Olivenza, en la madrugaaa del
7 al8 del actual, propiedad dichas aves
de Tomás Domínguez Megias; y caso
de ser habidas sean puestas a dispo
sición de este Juzgado en unión de las
pe.sonas en cuyo poder se encu<::ntren
si no al:rtdi~an si legitjula r,,!quisició¡¡'

Badajaz. 9 de Febrero rl~ 1931.
El Juez. Pablo ~urga.

DQn Pabl-o )Iur~a ~stro, Juez de ins·
trucción de este partido.

Por el presente roicto, mandado li..
brar en el sumario número 27 de 1931
por hurto. ruego y encargo a todas las
Autorida des y Agentes de Policía ju
dicial practiquen gestione~para la bus
ca v resente de una burra rucia clara r
tira"ndo algo a castaña. de ocho a nue
ve aJias. l:iÍn hiel'ro Di seiJ:a1 alguna,'
her¡-¡;da de las cuatro manos. Otra ro- 1

cía oscura, de uno:s cuatro años. herra
da de las manos y algo rabijerreña. y
otra burranca de dos afios, negra, des-'
herrada, sin hierro ni señal alguna; las·
dos primeras propiedad de don Pedro.
Grejarn y ]a segunda de Andrés Un
drino Becerrn, sustraídas de la fin.ea
"El Chaparral", -el día 18 de Abril úl
timo, sospechándose hayan sido Yendi~

das en Magacela, y caso de ser habidas
sean puestas a disposición de este Jaz.
garlo con las personas en CU)'O poder
se encuentren si no acreditan su le~

gítima adquisición.
Al oronio tiemoo se cita nor medio

del presente a uñ gitano llamado Ma.
nuel. conocido por el "Castellana". cu
;yo parader-o se ignora, y otro conocido·
por Antonio :Mont:Jño Cortés, de veinti
séis años, solte:-o, natural de Almendra.
leja y sin residenda fija, para que com
parezcan ante este Juzgado dentro del
término del quinto dia para recibirle
declaración, bajo apercibimiento de
que si no comparecen, les parará el
perjuicio a que bubiere lugar en dere
cho.

Badajaz, 9 de Febrero de 1931.-
El Jüe-z, Pa:blü 1Iulga.

Oua d.e cuatro años, abada más d~

marca. capa torda elara. raza española,
sin herrar, hierro o marca M. nalga de<
recha, lucero corrido en la frente, aro/
b~s preñadas. sin asegurar.

J0---1532

J0-1.251.

J0-1.476

üne. )"cgua de cinco afias, a:iz3da más j
de /1i3['C3, capa torda, raza española,
herrada de las manos. con rastra un
potro de diez meses, negro, con el hie
rro marca de la yegua, M. nalga dere-
cha. .

Don Pablo !'Iurga Castro, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto rnan-dado li
brar en el sumario núm. 26 de 1931.
por hUrto. ruego y encargo a todas las
Autoridades y agentes de la policía ju·
dicia4 practiquen gestiones para la
busca y rescate de los semovientes que
se roeseñarán, de la propiedad de Ma
nuel Castaño Bruno, sustraidos el dia
dei 3 ai 4, del actual, del sitio Pesque·
ro del Conde y caso de ser habidos,
sean puestos a disporn;ic:ión d-e este Juz- I
gado. con las personas en cuyo poder 1
Si: C'n-cüe:üi.J~n. si üü acrffiits.ü su li:gí- 1

tima adquisición. 1
Dado en Bailajoz. a 9 de Febrer-o de I

1931.~El Juez, Pablo Mnrga.-EI Se
cretario, (ilegible).

Reseña

BADAJOZ I
Don Pablo Murga ~t1"O' Juez de ins- I

ttucción de Badajilz. I
Por el presente e·dicto mandado ti- I

br-a1" en ~l sumario núm. 18 de 1931. por I
robo, ruego y encargo a todas las Auto- I
ridades y Agentes de la policía judicial. I

practiquen gestiones para la busca y I
rescate de una llave y setenta céntimos I
en calderilla, roDadas en la ImI.drugada
del día 1 del actual. de las oficinas del ¡
Á~"11Iltamiento de esta capital. y caso de
ser habido, sea puesto a disposición de
este Ju~sndo" con las pel"'sonas en cu:rQ I
poder se eneucntren, si no acreditan su I
legitima adquisición.

Badajoz, 2 de Febrero de 1931.-El
1uez, Pwlo Murga.-EI Secretariú, (ile
gible).

Juez de in~trnccióndel p3:rtido de Avi- ,
lés.

Hago s;¡'!Jer: Que en sumario que me
hallo in"truyendo ~on el núm. 95 dcl
;¡ño 1930, por lesiones graves a José
CG!l~lez; y Gutiérre¡: (a; Veriña, de se
tenta y dos años, viudo de Josefa Ro
dt"ÍglIez, natural de Gozón. vecino de
e~tn villo, hijo de Francisco y de :Ma- I
nucl~t, jornu1l:ro, caus:ldas el dia 6 de
Diciembre último con motivo de ser I
abii.'l"tas víolentament€ las portillas del
pa.<;o a nÍYcl de la cm-rzter:J. de Gi!ón, en I
las inmediaciones de esta citada villa,
al emL-cstir sobre ellas estando cerra
das, una camioneta, y a consecuencia
de cuyus lesiones ftdleció el José en el
Hospital de esta luc.alirlad el dia 4: del
pas.:ado mes de Enero, se entera de los
dcrechllS a que se refiere al arto 109 d-e
la Ley de Enjuiciamiento criminal a
don Luis Acevedo Rodriguez. ausente
desde hace quince años. en ignorado
paradero, como esposo legal y repre
sen tantc ce doña María González Ro
driguez, hija del referido finado.

y para su inserción en la GACETA DE
)L\DIUD, se expide el presente en Avilés.
a 7 de Febrero de 1931.-El Juez. Ma
riano <limeno.-El Secretario. José
R. de la Flor.

J0-1.414

Gimena Fernl\ndez~

:~VfLES

Efectos...

Don Mariano

i
1

1

¡
1
1

El Sr.. Jaez ele instr-:.:cciéTI de es!e I

partido. por pro\·icdnci:l de hoy, dic
'bd~ en cumplimiento de caMa..oÓrden
.ce la Sup€r:ioridad. ha acordado sea ci
tado Dor medio de la presente, el pr&
cesado Ped-ro ~iora1es Roddguez (a) El
Bonito. de cuarer.ta y ocho aüos, sol
tero. del campo. hijo de Anton~~ y de
Josefa, natural y VL~ino de Algodona- I

les. cuyo aeflial j)ara~cro se ignora. a I
fin ~ que el 23 del actual y hora de las
once, comparezca ante la Sección se- !
g-•.mda de la Audiencia provincial de 1
Cádiz. con objeto de asistir al juicio
oral señalado en la cau:ss seguida en es-I
te jU~a-do. b:Jjo el número 126 de 1929,
por el delito de hurto contra el mismo,
bajo ios apercibimientos legaies, si de- 1
jnre de verificarlo.

y para que sirva de citación en for- I
roa al expresado procesado Pedro Mo
rales Rodríguez, expido In presente ~e

dula en Arcos de la Frontera. a 7 de
Febrero de 1931.-El Secretario judi
da], Ldo. José Reyes.
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JO-1.21!l

.TO-1.26~

SefWi'

BELORillO

C.HIPILLQS

por tcner decret¡;da su ,prisión, así
como lo antes expuesto en el sumario
que con el núm. 121 de 1930 se sigue
en este Juzgado por. estafa y alz:mlien
to de bienes.

Dado en Baza, a 31 de enero de
19:H.-El Juez, Antonio Vidal.-E1 Se
cretariq. (ilegible).

Don ?-I~muel C~jadol" López, Juez de
Instrucción de Belor(ldo y su partido.

Por el presente hago saber: Que por
la Ilma. Audiencia Pro·.-indal de Bur
gos se ha dictado auto aprobando el
de este Juzgado, 'lue declaró rebelde
al procesado Joaquín Rivero Di<lz, en
causa nú:n. 18 de 1930, sobre lesiones.
resen-ando -al perjudicado Juli:in Do
minguez Novon, la. acciun que le l:0
rrespOl) da,

y para que sirva de notificación al
referido perjudicado, cuyo actual pa
radero se ignora, habiendo residido
interinamente en Ungo-~ava (Yalmasc
da), se publica el presente edicto,

Belorado, 31 de Enero de 1931.,- El
Juez, :Manuel Cejador.-El Secretario
accidenta!, Enrique Rivas.
Enrique Rivas,.

Una cartera color crema usada con
una goma negra para sujetarla, conte
niendo un sobre de oficio azul con 65{)
pesetas, otro con 625 y 450 a 500 pese~

tas, en uno de los departamentos de la
cartera, dicha cantidad en billetes del
Banco de Españ.a. de a 100 pesetas, de
50 y 25; dos cédulas personales, a nom
bre del mismo y su señora y dos "e<li"
nets" de identidad del denuncian~e y
1J~rjucl;cilJv. .

JO-1.3H

CAXGAS DE NACE.-\.

En "ir·tua d~ lo dispuesto por el se.
ñor Juez de Instrucción accidental. de
este p~rtido, en providencia del día de
hoy, se uejau ~jll t:'rec~o }.:t5 rcq~isltv'"

rias de l! dc En':To último, publicadas
ca la G.\CEH DE }lA:mw y Doleiin Oji-

j cial rlc estfl provincia, IJ';;ll:;:1do a iI~_:r

I c~lino Ro~Jrigl1ez Ferp',·:ndc7., nat\~¡-;11

• c.e S;>.;: h:ti;-o de 1.'1s :\í'Jn:,:ii:-,,<;, en Js

Don Bonifacio Estrada y Amal, Juez
de Instrucción de esta villa y su par
tido.

Por virtud de la presente, ruego y,
encargo a todas ]as autoridades, asi ci~
viles como militares, y ordeno a ~odos

los demás ag~ntes de la policía Judi
cial, procedan a la busca ~' rescate de
lo que al final se reseña, sustraídos, al

1
vecino de Sierra de Yef,'Uas, D. Carlos

I de la Calle y :Monjero, 'd dia 4 del ac
I tual, de su domicilio O Eohadilla, así
I como a la detención de la persona en

1
cuyo poder se encuentren, si no acredi
tan su legitima adquisición poniendo

i unos y otras a mi disposición caso ue

I ser habidos, pues asi lo tengo acorda
dQ en el sumario núm. 7 de 1931.

1 Dado en Campillos a 9 de Febrero ¡J~
1931.-El Juez, Bonifacio Estrada.-El
Secretario Judicial. Antonio SaDz.

JO-1.260

BAZA

JO-1.536

BARCEL0N':-\. SUR

Don Sebasti:ín Martínez-Risco y l\Ia
¡ias, Juez de instrucción de Barco de
Valdcorras.

Por la presente requisitoria, cito.
llamo y emplazo a Genaro Prada Ló
pez, de veíntitrés años, soltero, 12bra
dor, hijo de Genaro y Julia. natural
y vecino de esta YiHa, (o) Gallufo, por
más que en la actualidad se halla au
sente en ignorado .paradero, para CIue
en término de diez dias comparezca
ante este Juzgado con el fin de cons
tituirse en prisión, notificarle el auto
de procesamiento contra él y otro dic
tado en causa núm, 9 de 1931 por ten
tativa de homicidio, y recibirle decla
ración indagatoria, bajo apercibimien
to de qae si no comparece será decla
rado rebelde y le parará ú perjuicio
a que hubiera lugar.

A la vez ruego a las Auto.'idades de
todo oi"den y encargo a la Policia ju
dicial, procedan a la busca y captura
del expresado sujeto, como compren
dido en núm, 1.& del arto 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, poniéndo
lo a mi disposición en la cárcel del
partido. caso de ser habido.

Barco de Valdeol'tus, 1 de Febrero
de I931.-El Juez, Sebastián l\iartinez.
El Secretario, josé Crespo_

JO-l.261

Por la presente se hace saber que se
deja sin efecto la requisitoria publi
cada en la GACE'l'.~ DE ~íADRJO el dia 3
de Mayo de 1929, referente al procesa
do Pedro Torra1ba Guijarro, en meri
1:os de la causa que se le sigue, núme
ro 257 de 1928, por lesiones, por hs
ber sido capturado el rnencion3do pro
ces~do.

Barcelona, 2 de Febrero de 1931.
El Juez, Ignacio de Lecea.-El Secre
tario, Silvcrio Vaus.

f
para su busca y ca,ptuI"3 se publicaron
en el Boletín Oficial de la provincia

! de Bn.celona de fecha ue 5 de Abril
¡ de 1928, GACETA DE M..\J)fUD de 1-1 de

!igu~l mes y Boletín Oficial de esta
provincia de 21 de igual mes y año,

I
Dado en Barbastro a 9 de Febrero

d-e 1931.-El Juez de ü1S'trucción, José
:VJ:aria Clavera•

Don Antonio Vidal García, Juez de
f Instrucción interino de e~;te parlido.
i P.)r el presente se cíta y ll:lTna al
1procesado Antonio )Iartínez l\1uñoz, ve
i cina de Zújar. cuyo actual paradero

1y demás circunstancias se i:;ool·an. con
objelo de que en el término de diez

1 ,..:¡: ..... s .... ,'.,..,n'!"n ... rt~~rla. "1 nllhii""~l"iñn Qe I
'Il.~ap~'~c~;t~·~~ ~l-ii~I~i'i;¡ o¡¡;;i~Ty-GA-

GF.T.'l. DE :\I....omD, compano'zca ante este

I
Jm:gado con c-l fin ue prcstnr dccla
rac;tm indagatoria y constituirse en

I
p¡-jsión. advirtiéndole que de no hacer,
lo se le parará el perjuicio a que haya
lL}gar v será dech.!l'odo rebchle.

I Al ll¡¡smo tiempo ruego y encargo

la !odas I::~ Autoritlades :y agentes de
la Policía Judicial. proced:m a la bus
ca :r captura dc dicho proccsado, :Y ca·

t so iÍe ser haLillo seu puesto a mi dls
p{)~¡d6n en la cún:d de E'ste partid()·

JO--1.535

BALAGUER

B.\.RBASTno

bddas los. noche del 2i al 28' de enero
a;lterior de 13 fábrica de Iscar, de este
término, propias de Manuel Vehsco
CarmaDa. y a la detención de los aU
'tores del hecho, así como de la de los
po-seedores ilegítimos de lo sustraido,
poniendo a mi disposición unos y
otros, pues así lo tengo acordado en
.causa que instr'IYo bajo el núm. 8 del
1931.

DadG en Baena, a 6 de Febrero de
1931.--Ei Juez, Mariano Torres.- El
Secretado, Manuel Pardo.
. JO-1.477

BAEZA

Dun .Tesé 1Ial'la CJuv(:l':) .-\.lLano,
Ju~7. ti", í nstl'ucciún de la ciudad y par
Udo ue ibrl>dstro.

li:,.:.;o !j~(\)e¡': Que h~,tiéntlo sido caIJ
tun!:l;; el p¡-()cc~aJo en la causa s'c'gui
(.1:! ~·n l:.\;.tP. J1Jz~;~do f:on el niunero 7
de Ind, Pascuúl S:.lI\";lúie;,.:o G;idJ, hi
jo de Jll..lil y de :-;;l;',('':i, J~ \'[:inliún
3Ilo:> de edad. un[ural de Yili"Ú';mc;J.
del Panaucs y uomicib¡do úl~i¡¡..:a:llen
te cn esta e.i.udad, por el jjrc:.;cnk se
dCj¡¡ll sin ef8,~to ¡as rcqaí:,ilcrias que

Don Jaime Pratdepadua Aguilera, ac
cidentalmente Juez de instrucción del
partido de Balaguer por usar de licen
da el propietario.

Por el presente y como acordado en
méritos del sumario que con el número
ti6 de 1929, se siguió en este Juzgado,
sobre injurias a funcÍou¡¡rio público,
contra Manuel Perei["a Gutiérrez, hijo
de Andrés y l\laría. soltero, natural de
Jerez de la Frontera, provincia de Cá
:díz, vecino de Barcelona, de profesión
bailarín. y por no haber sido habido
dicho proces3do, en ,proveido de hoy
se ha a4;ordado dejar sin efecto las re'
.quisitorias que para su busca y cap
tura y en méritos del referido sumario,
se publicaron en el Boletin Oficial de
la provincia de Lérida de 25 de no,
.iembre de 1930 yen la G.'l.CErA DE :\h.
DRID de 5 de Diciembre del mismo año.

Dado en Balaguer, a. 7' de Febrero
de HI31.-Jaime P. Aguileru.-Ante mí,
F. Jesüs Zárate.

Dos. Julio 8urgos Gah'ez, Juez de ins
trucdóll del partido de Baeza.

Po. el presente ruego y encargo a
túct.as las autoridades y agentes de la
policía judicial, oprocedan a la busca y
rescate del semoviente que se dirá, el
cual dcsapm'eció la tarde del día 28
del actual del sitio camino de Calatra
\7(1. de este término, don de lo había
deia,lo pastando su dueño Antonio
Martinez Martínez, y caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición con
las personas ~n cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legitima adqui
sición.

Burra rucia, clara, de nueve años,
1,51 alzada, raza española, con una Ve_¡i
l'ruga en el ojo izquierdo y lunares Os-
.euros en la trasera, con el hierro de
la her["adura en el anca izquierda.

Dado en Baeza, a 31 de Enero de
1931.--Julio Burgos.-Por su manda
-do, Evarísto Cejad<lr Mateo.

H-1.217
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D,;n To:n:~s :\~~tiL·,,;.l :; :'>T:.1.l'Ín de Es
Jl:~:):>8., .J lH'Z [le iJ~s trucci611 de 11 ci;.¡
ds.:¡ de: Elche v su ¡:.artido.

Don AJejanuro Royo y Fernúllc!ez
Cavda, .Juez de instrucción del Par
tido de Colmenar \'il'jo,

Por el presente cdieto, ruegu y i:Jl
cargo a tOllas las Autoridades, t.111t,)
ci\'il,~s como lililit2rcs y dem:is Ago.)n~

tes de La Polida Judicial, ¡:)l·oc.:-ct:m a
!a J;uSC3 ~. ITscatc de la cab3lJcria. que
al Hnal ~c rcs:.:lia, ql'c rué substraída
al vecino de Gu~dalix de la Sierra
.T1WJl Jluyor ~hlt·tin, 4t noche dd 31
de Enero úllimo de la fin:':H titularla
"La Colaua", ':i caso !l:.: S(,l" halJhia.
Sl'o<l puesta :1 dLposición de este Jm:
tjado con la per'SO!1a o PC¡'SOlll\S cn
cuyo poder se encuentre, si no jusli
ficardl su legítima adquisid{'n.

F.LClH~

.10 -1.üU'

JO -1.610

COU.IE~AR VIEJO

Se¡w.~ de lo cuba/lcI"ia

Don Juan )Iarquez Pérez, Juez· de
Instrucción accidental de esta Ciudad
y su partido,

Por la presente :requisitoria, ruego
y enc,argo a todas las autoridades y
agentes de la policia judicial, dispon
gan que se proceda a la busca y res
cale de Cm] Iro cabras de lus señ,as
siguientes: Una torrla obscura, cor
nuda: Otra t()J'da dara mocha, ambas
prefiadas: Oira torda obscura cornu
da, parida d(; dos meses y olra n<;l
gra, mocha con un lunar blanco en la
frente. Dichos semovientes fueron sus
tral dos en la noche dcl 4 al 5 del ac
tual, a R1rtolomé ....~vila Parra, de un
corral que pesee en el paruje de las
Mateas de e~tc término; debiendo pro
l:etierse t,ambién a la detención de la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, de no acreditar su legíti
ma adquisición, poniendo unos y
otras a disposicíór: de este Juzgado,
por tenerlo así aCOi'dado en la caus,a
quc se instruye, bajo el número 4de
este año. sobre robo. .

Dado en Cuevas de Almanzora, a 10
de Febrero de 1931. - El Secretario.
~ligud ::'>1u1l'ro. - El Juez, Juan Már
quc;,: pct·cz.

JO ~ 1.543

CUEVAS DE AL~IA).'\ZOR.~

"tina Yi:g¡¡,a tle c!bd de duc;:; allOs,
31l.ada, 1 mel,'o ;)7 cenlilll<.;U'OS. ('npa
cas,.liia cncuHiida, l'aZa espaiioJ,a ára
Le, sellas particu!arcs, cola crin y ex
hCliIiuadcs n[;..;,·;:,; y bocine:..;r-;.•• marca
E en la r:,:L,;¡ dC;-¡;Clti;l, y' cn la iz
quienla letra F. número 3, de 18 Ctli.l
l.r~~ñ~a (~l '~I:'~"rilx ..:\;_;Tín...J]a~'" tior:d.t= es...
l~~ba a:'ie.~uri.Fla, (1lSdc el j de .hd:o
de 1(i:¿íi, lJnj,) la jJ':,liza nli,lll::;¡ 4:2:!.~;-)l)
.. l.. "" -, "; ,.• ".-. .,o,. ' ' 1 ... , .. ,~" • s."", ·1:1! '('1.(.:
\ 1 .. , • .., 1. J j.~~"- ~, ~I •• ""'\'

del r~rno, C!": l=.:. ("~litid~--!.J d~! 1.2'::0 pe
~('Ll"

L~:ld~) en C'"'ln~cnal" "!;~.t.~;~['.... a tu de
r:~lbrero d~ 1;~31. - ~ :·:,~t"l"ei;.,rlo,

n~·~·~iL;e). - I~l !:':'~z;¡ P.:..18S·:l!1Jro lL>yG;
y FernúncL::.

Cíutlad Rodrigo y Febrero i de 1930.
El Secretario Judicial, Ldo. Fernando
~~arcía Bpssala. - El Juez, Fausto Sán
chez !iernández.

JO-1.542
Cédula de citrrcio/l

El selior clan Fausto Súnchcz lIel'
núnr!cz. JuC'z de instrucción de este
Parlido, ha :::corcL:.do en resolución de
esta fQcha, en el sum:::l'io que se si
gue en estc Juzgado, con el nú:ncro 9
~~c1 corriente año, por robo de cab~l

1:':1'):1<;. Se31l (,it,)(~r:s por medio {le
la p;-,c.;;~n.t(;, dos ;¡új~i1(~~tl~0S ~.~::: ·~·~i~t~

y ocho y Ycl;]~c :.if1\;S dc ed=Jd. 2.1t03
del~~{]{)s. b:,rbilamplños, eJe ~o;or I)Ú'
(ido, (lus Illujeres de cu::renta y c¡¡~c:o

Jo" yein lil):.:ho afios de eU~! d, Y un jo
Y~n dc doce ~t catarc:.: a~O::i, que liu
r:mk ocho o nuc'.-e di<,s Ullll'riorcs. a!
9 d~ D;ciemh;'¡;: n1(::'l)d~[ll'on por el
...... ,.")~,1,..", rf r)I\,,~,l.~ .."-ñ '\.:,,1 f. .... ¡_ .~ •• n •• ""'1(,
1· " .. v ~.¿ "- •. "'-'- , L".~~ t • t ,

~i~ el ti·tlni!10 eh:: Cl!lí"O dr:¡,·; .. ("e!1~1)~I

1'('Z~';;~~ ante C'sl~ Jt~7..~:~í~fJ ~le i!lst!'Ut

!:iún, coa el lin de d,'cl:1ror, o.pc:rci!>i
dos q~:~~ -de r~o cfcct~]~irlf): h.'s parará
ei !';;l"~uic~o a q~le hi.::hl~re !u.;ar.

Un burro de dos afias, capa negra,
pefll:eña marca, lmlJtratano.

Un burro de 11'ein tu a lt-einla y dos
meses entero, almendr..do, ohscuro,
bien tratado, alzada regul8r y rozano
en l;¡s !!I,anos.

Señas de los selllopienles.

JO-1.665

CIUDAD RODRIGO

Don Fausto Sánchez Hernández,
Juez de Instrucción de Ciudad Rodri·
go y su partido.

Por el presente se inleresa la bus
ca y rescate del semoviente, Que al fi
nal se re.,;eñará, que desaparecíü de
la~ cuadl'as de Aquilino 1l1>l1!cl. :y Pa
blo Herrero, en la noche elcl S ,ai 9
de Diciembrc, en el puebla de P!.1ebla
Yeites.. y era de la propi~d,ad de Ber·
nadino GÓlllez y Pablo Herrero y C(lSO
de se!' habido sea puc~to a d)~Jlosi

ción de este Juzgado, cn llid¿n de 1J.
p~rson<l o person.a~ en cuyo lJOder se
encuenire si no acreditan su legitima
adquisidón, pues <lsí Jo I.r..: HCOl'llado
en causa que se sigue por rollO oe ex
p¡'csado_emoviente.

CÍlHUd Rodrigo, 7 de F¡,.brc-l'Q de
1931. -- E! Secretario, Ldo. Fern:mr1o
GLlrcía Banala, __o El Juez, Fausto
Sánehcz Hernándcz.

Serias de las aves

Cuutr-o ¡.:(aJlin~'lS p-cg¡'as me, i'ion:¡s.
Dos gallinas ceniz~s, lnmhir!l mo·

ñOTI<l>.
Cuatro gallinas norigadoJ.s.
Un gallo blanco.
Otro itlern. negro con pin!l:lE'; negr,as.
Dallo en Ciudad Real, a \.1 de Febre-

ro de 1931. - El Secretario, Jlartin
Escalza Ola\·arriu. - El Juez, All~"CJ
Guerrero y Sagrario.

licia Judicial, procedan a ili J1usca ~-l
ocupación de las aves de corral qil~ al
final se reseñan, propi:.us de Ju,J.:J. Ro
dríguez Rey Ruiz, vecino de :Y!a"i3¡:(ón,
que fueron rohadas la noche dci 19 sI
20 de Enero último, de un corralón,
:du en el Barrio Nuevo de dicho pUe~

blo y caso de ser habidas, sean pues
tlis a disposición de estc Ju~g;:¡do, con
la persona en cuyo poder se hallaren,
si en el acto no justifica legítima ad
quisición, por haberlo asi acordado en
sumario que instruyo con el número
13 rIel corriente año.

I
Dnn Cipri,ano Piñero y Garda, ,Juez 1

dc instrucción de esta Yilla y su par- 1
ti(}o.

Por e-1 presente rile~o y encaqo a ¡
todas las Autol'id~ues, tanto civiles I
como militares y Agentes de la Poll- ;
·c.ía Judicial, procedan a la busca y I

· resC3te de las cauallerí¡¡s que luego
se reseñariln, sustnddas ciurante la HO

che del dí:l 24 al 25 de Enero último I

Uf: la finca Deht:silla, ¡dcl térmi·no mu- 1
:nicipal de ZalalUca de la Set'ena, po- I

· ll1iéndolas a disposición de esi:e Juz- !
sado, si fuesen habidas, en unión de ¡
la persona o personns en cuyo poder i
Se encuentren sino ::lercditan su legi
tima adquisi¿ión, i ntercsándol~s asi
nlÍslllo procedan a la busea y deten
ción ·del autor o aütoI'('S del hecho de
su tos.

Dado en Castuera, .1 :1 de FelJrero
de 1931. - El Secretario, (ilegible),
El Juez, Cipriano Piñcro y Garcia.

Don Án!:(d Guer¡'ero v Sw..;rar:o,
Juez de instn:cdón de C¡üd:1éI·[lr!(¡] y
su P.ntido.

Por el pr{":;el~t~, l"'I..;eg-o :J. los de igut-ii
cbsc y ordeno a lü.;; Af;C'!ltc:~ d..: la p¡)-

~jecutoria de la cansa núm. 52 d·~ 1929,
])01' haber sido habido dicho penado.

Cangas del N arcea, a i de Enero de
1931.-El Secretario, Viceníe Zaragoci-
· JO-1.481

CASTUERA

CIl"D:\D REAL

Señas de las caballerías

De la propiedad de Antonio del Po
zo Feri~:índez. - "Gna hurm de cinco
años. 1'16 metros de alzada, c~pa ru
cia cbra. Otra de siete añ.o:;, nc;;ra, al·
zad"'l mediann, ambas aseguradas en
la "Cllión Ganadera", Letra B., núme~
ro 2. ;lnca izqui~rda. Y otra blll 1''1 pelo
negro y sin asegurar.

Dc la propier1,ad de AntonIo Tena
TrjYiiio, - Un burr-anco de dieP-isiete
me~,es. pelo negro.

l·' ............ ,......... .: ........~n¡i ,.-1"", "\r ... _ •• ,.,! "'~:....,,..,.~'"'_
.1J'L: ¡.JI. v.:..J.l,-"'...1ctt.L u\j ...~ ... :~U...~'-l uu ...1 ...... ~'"'b

;\b.rtin, - Vna hurra d~ cinco años,
casta ña oscura. de 1'1 (j metros de al
z:~ da, .asegurada y ¡-on hierro de la
l\lundial Agrada, letra B., nú.mero !:J.

JO - U¡j:~

Don Cipriano Píñer-o y Garcia, J1!ez
:de Inst:'ucción de esta villa y su pm-·
tido.

POt' el presente, ruego y encargo a
todas las autoridades, así civiles como
militares, y agentes de la policía Judi
da!, procedan a la busca y rescate de
34 bridas, propiedad de la Compañia
de Ferrocarriles de M. Z. A. sustraída
el día 2i del pasado mes de EJl~;ro, en
el kilómetro 6-800 metros de la vía de
Almorchón a Bdmez, poniéj)dolas a
uisposición d¿ este Juzgado caso de
sel' habidas, junlamente con la perso
na o personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su lcgi~ima
adquisición; interesándoles así illlSmo
la det~nción del autor o autores del
hecho.

Dado en Cas1uera, a "1 de Febrero de
1931.-El Juez, Ciprtano Piñero.-El
Secret:lrio, José ¡\J, PUyo

JO-1.221.
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JO-1.55-0

GUADlX

Don ~12I'ceJo Rivas Godoy. Juez de
primcnl ;;¡,,'t~ncia e iartrucci6n de
este p:J.rtir!D.

Por el p;:'esentc cito, liarr:.o y em~

plnzo n los pn:..::-~rlos JQ:~¿ Na"liarro
l\!l;'~DZ y J{)S~ Garcia C(l~o!·:!a. '"ccinos
de ~,~"ibga, di.!Zo Véle7.-:\Hl~g"3, y cuyo
Gctua1 po'r-::lflcro 5e igno:-a, p:rra que
en el t~rmino de diez (Has, cont~dos
desde- el si::¡~~entcllí en Ql!~ esb re
quisitoria se ins~rt3 en la G."Cf.:T~ DE
~L";'1\r;). r-OL~ll~I¡-C::t-~ en 1:1 Sala Au.
diencia de este JHzgndo wn el objeto
de con5tií.!ür3e E'TI p¡lsión. apercibido
que• .::c no ~c:-jtiC2.:'!Q, ser-J.Il dec:iar-a
dü5 ~~lrl5 Y ~i;S ~Grf¡ el perlt¡i-civ
a C;..::C huh¡ell~ lug:u".

Al mismo tiempo ruego y enca!"'"'"(}
a tonas las 3utorirl~des, y or~eno"'"a.
!os ag-ent~s d~ la policía ;udidal pro.
ced.::m a la hesea de los expresados
p-rCttsados, t:UY<l5 s~llas personales se
~or:m, y en el (:()~ de ser habid()S,
los ¡mngan a mi disposición.

Dado en Guadix. a 9 de Febreru
de 1931.-El SecretariQ, !\hmuel G~
da.--El Juez, Mareclo Rivas Godoy•.

1Q-1.513 .

LA CAROLL..""iA

Don EclU~lrdo Hierro de Medin~
Juez; de. inslrucció:1 de esta dudad y.
su partid,).

Por el pI"esente hago saber que ins
truyo sumario por harto de Topas d~
la pro¡Jied~d de XicQlás Marin G?-s
eón, ocurri1.lo en el chozo que habita:
éste en ID. linea Los Ricos, del término
municipal de Carboneros, en el día
primero de los eor.ientcs, cuyas pren..
das luego se....m ~eñadas. int-eresan-da
de tod~s las autoridades ordenen a
sus agen tes, como por el presente se
hace, a l~ de la policl:a ju dieial, pro
ee.dan a la busca y ocupación de las
mIsmas y d'etención dd autor o aJ..."to
res del heeho y poseed()res ilegítimos
que no ll<:rediten su legítima adqui
si6ón. poniendo en su easo unas y¡
otros a disposición de ~ste Juzgado.

Dado en La Carolina. a 7 de Fehre
ro de ·1931. - El Sea-etario Rafael
Cámara.-El Juez. Eduardo lÍi.erro del
Medina"

Prendas sustraídas

Una manta blanca con listas ne..
graso

Dos JY<IY'eS de panta]Dnes nuevos d«
pana obscura.

Otros de medio uso, negros"
Dos p.are,;¡ de calcetines negros da

lana.
Dos cruti.ecos negros.
CUatro mudas. dos :blancas y. doS

con lIstas negras.
Un,a blusa verde.
Una pelac3 nueva "blanca.
Una chaqueta de pana negra lisa.
Dos saCIlS.
Un cbajeco negro y
Dos pa.re~ de c<:...leetines color car~

de lana.

Don Er!nnrdo Hierro de Medina;
Juez de instrucción de em ciudad ~
su partido.

Por el presente meso J encargó ~

Reseiia

GAUCIN

GP..ANADA-SAGRARIO

F'UIDl"TEOTI;.ftJN.A. f
Don Francisco Marcas P~!a:yo, Juez 1,

d-e ins:rucción de Fuenteovcluna y su ,
partitlo. I

Hago saber: Que hah!e~do sldo m- i
lervenida. en anión de otrns co.balkrí:ls, l'
la ye.,"lla que se reSt:ñaá al final, a los
gitanos José Homero Gorlz.¡U~Z, Anio- 1
Dio Arna)"3 Heredia y José Vacas Laca,
en el sliIu~rio nUmero 9 de! año ac!ual, ¡I
se hac~ s.G.ber por medio del pre:>entc
a la persona o pCl'senas que se crt'an I
con derecho de propied(¡d al alu,Jjüo '
semoviente,. que., en el p!..'l:w de diez I
días, comparezcan anle este Juzguun :l I
justificar su dere<:ho y hacél-sele entre-
ga de.1.3 ~aHe..-ia repeulia. ¡

Dado en Fuentem:ejuua, a 10 de í-e
brero de 19.31.-EI Ju~ Froncisco :Mar- !
cos.-El Secretario, Rafael Lugo.

I
I

I
I
I
I
i
1

I
I

Y~gua castaña clara, de unos siete
años, cabos negros. COil la marca.

JO-1.613

En la causa que se sigue en este J uz
gado de instrucción del $agrario, de
Granada, situado hoy en el Pslacio de
lüstie':'a,· m:jo el mi~ro 185 de 1926,
sobre hurto de eaballería a .\oton:o
Moleón Pérey., vecino I(le Maracella, se
hn acordado por el señor Juez, por pro
videncia en este día, se cite por medio
de 13 presente, que se insertará en el
"Boletín 0fic121" de esta prvvinci-a y
G.I\CE:I:A. DE MADRm, por término de
diez días, al testigo Fnndsco Martín
Di2z, natural y vecino que rué de! pue
blo de Ayamonte (Huelva). sin que
consten otras circunstancias. para pres
tar declaración en referida cal.:sa, aper
cibiéndole qu-c si DO comparece, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar, y
con el fin de que le sin,a de citación
en forma al Francisco Marl:in Díaz, ex
tiendo la presente,. que expido y firmo
en G,anada, a 11 de Febrero de 1931.
El Scc.retario. C. .A... Mi.:,"U.e1 Torm.

JO-1.615

Don Frand.5co Bermúdez del Río,
Jnez de primera instancia e instruc
ción de Guucin y su parodo.

Por el presente edicto acordado pu
blicar en el sumario núm. 5 de 1931,
sobre hurto de un potro de la p¡-o
piedad del vecino de Cortes de la
Frontera. ~\lonso Gutiérre.z Garcí~ q.ue
desapareeió en la noche del 25 al 26
del pasado, del sitio Los Castillejos,I
término de dicha villa, ruego a las
autoridades de todo~ los órdenes y
ordeno a Jo,;; agentes de la policía iu
uic;¡¿;¡i~ j)rúcE::da¡¡ .a 1~ hü.~ }~ ics~t~

de lo sustraído y detención. de posee- I
dores ilegíti:nos. I

Da.do en Gaucin, a 2 de Febr~ro de
19J1.-El Scciewrio, Frculcisco P. Ro
drígilez. - El Juez, Francisco Be~mú-I
dez del Rio.

Resdia de lo sustraídoI Potro de ti~S :l cu:üro :lños, torco I
I oscero, ahadn r~~lar, sin hierro, he- i
, Trado de l~s manos, co13 larg3, entc- j
I ra, armiñ::.do de una ¡:lata y bebe en

blanco.
JO-1.285

.-
Por el presente hago saber: Que en ¡

el sumario que en este Juzgado se ins
truya con el número 10 de 1931.. sob're
irooo. tengo acordado intcres:lr por me·· ,
dio del present-c a todos los Agentes I

de la Autoridad se proceda a la busca
'Y ocu.pación de lres cerrlos, uno bIan
m, oiro la mitad negro }" la mitad blan
ro y otro con rodaI.es r.egros y rojos.
pesando cada uno unas dos arrobas.
los cuales fueron robaócs 1<l noche del
9 del actual al vecino del partido rural
de Tor-reHano Alto, del término muni
cipal de Elche, José Pérez PeraL Dele
siendo a las personas en cuyo poder ~e

tllcuentran si no acreditan su legitima
·J)roce<!eneia.

Dado en Elche, a 11 de Febrero de
t931.-EI Juez, Tomás Aguilera. - El
~ecretario, P. H., Juan Carañ-o.

J0-1.611

Don Tomis Agui1era y Marin de Es
limosa, Juez de instrucrión de la ciu
CIad de Elche y su partido.

fur el presente hago saoor: Que en
lel sumario que en este Juzgado se ins
truye eon el número 8 del año actual,
sobre hurto, tengo aeordm1n int'CT"h'2r
)lor medio del prescn te a to~os fos de
pendientes de la Autoridad se proceda i
a la busca y ocupación de lIIl3. ameri- \
cana. negra d-e Jana. seminueva y cm- i
::lada, mm cartera o cartilla militar- a i
nombre de Ricardo Gandia. Francés 1
conteniendo sus documentos milit~Ir-eS: ¡

ISU fe de soHerÍa, diferentes pagarés y I
otros documentos. un reloj ·de plata de 1

!>olsillo para c3ballcro, UDa cadena de
oro y una mO.!led~ b.mbién de oro. cs- 1
Jlaño1a, de 25 pesetas; un pañuelo de
seda blanco para el cmillo. Todo ]0 1
cual fué burt..!do el ili~ 8 de los co- I

·¡trientes ce una Larraca que dicho Ri- 1
: cardo Gandia tiene insWada en el 1
J)ucc.le nueyo de esta ciudad de EiclJ.e ¡
Deteniendo a la persona () personas ed
cuyo poder se enCUentren dichos efec
tos ~i no acreditan su legitima Pl"oc.e-I
d-eI1Cl3.

Elche. 10 de Febrero de 1931.-EI
Juez" To.rnás Aguilera.-El SecréJario,
P. H." Juan Caraño.

J0-1.612

FUE........"TE DE CA..l\ITOS"

Don 1ulio Mifsnt y liartinez, Juez de
instrucción de Fuente ae Can tos Ji su

·-partido.
. H!igo saber: Q:.Ie en est-e Juzgado de
mi eargo se tramita :<;t.lmario, C1Y.l el
nt'imerc 7 del corriente año, soJrre SIlS

:1racción de cuatro cerdos, de la fl~
(ienominada ··VelIido~. que lleva en
:amcndo el vel::ino de Pallares Antonio
Yalenda Fendndcr, el dia 23 de Ene
.ro último, habiéndose r-:cordndo inser
'1::.;"' cl ;':¡~~~e en 'C! "Bc!etL"'! Ofl':la!
1c l:! p!"!l,..ineia y G.\'"ET.... flE :'\1 .-\[)Rl f)

"Y. r:.0gar a to~:bs las Autoridarles, ta."'1to
CIYllt:s como f'_üli1arcs. fUe¡·l:l..'i di! la
G:.:adia Ci';i! ;; a la Policia judkial,
fj~ practiquen las opor-tunns diligencias
·para la recup;:ración de los cerdos y
<!ctendén <lel autor o auturcs d~l he
~~c ~!c :l:I~(;S, p8~i~:1·J8!~·!S. ~n C:.1S'·) !le
~er h:lbidos, en la p:-j';·;;'-'n p:-c\"¡;!,~¡\"a
~cl pnt'!ido 2 Q,i di~;]()~' :cit)n.

nado e!l Fl.!entc d;; C:i.J1los, 2 7 de
]'ebr<;iO de H:31.-El Juez, ~1irs~,t.-El
;ecrctario, P. S. ~1.# Eusebio Cer!l:JJo.

10-1.511
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Don Viccnle Manzan.ares Sampela:yo.
Juez de instrucGÍón de la ciudad de
Linares y su partido.

Por el presente, y a virtlZd de!o En rir1ud de provkkncia del señot.
E!:m-daGD .eH el Su.w,..arlO número 1;j de Juez de p¡-''¡¡¡cla ¡ü5~ciJil í; insL!:'uci;ióü
19~1. por robo de meiálico. de la per- del distrito de la Latin.a. de esta Cor-Wp
t-enenda de Agustín .Ma.r1os López, he- dictada en el día. de hoy t:n -el su..'lIad~
ellO DCU1'rido .el ,día 1." de Junio últi- que se instruye, por usarpacíoo de fw~
mo en la calle de Los Mártires, núme- ciones, con el el número 7 de 1931; an~
.9 1, Ce esta eiudaJ., ruego a tod?" las la fe de D. JU2Il Garcia Ini:s, se cita a
AniGridades eh'Des y ..c.úlilares e inte- Rafael Fuentes Garci3, de cuarenta ':l
reso de los _-\....ntes de la Policfu jn- . t - d edad 'L~ . .

0- Sle e anos e , SOUA::ro, mcc.anICO.
diciaI. pro«.d.an a la busca y rescate con domicilio en la cane del Mediodía
~l metalieo alfiDal reseñ3.dos. ponit:u- Grande, número 12, primero, pura cruel
oolos a disposición ·de este Juzgado, comparezca en su S:Jla-.audicndo, :;ila
jnntamente con las pe.r.50nas en cuyo j en d Palacio de las Juzgados, caile del
~~er se.~_~;~i no acrediliuJ su le-¡ General Castafios, número 1, dentro del
gltirna a:uq~{)n. termÍ.lJ.l:) de cinco dias. contc:los desde.

el siguiente al en que es1e cdic~:; fllere'
lksJ:ripciGn. inS€rto en los periódk.:)s oficiales, con;

().chcdenta:s once pffi1Jtas en úcbo bi- obj.e;;o 00 pr:2Cticar unas diligC.ilcias de:
lletes, de a ~ien pescl:ls ~da D:DO, y ca¡-oo en referido sumarw, en el Ci!le'
el resto en plata. apa~.ee: como inculpado, b~jo 3p[;n:.l-'

Dado en Linares., a 28 de Enero de bllIllfn.o 4e ~r declarado Incurso ue,
1931. - El Secretario, (ilegible). - El ¡la xuuHu il.e ~ pesetas, con que se le,
JI1lez, Vioen.te Manzana!"es conmina, sin perjuicio {le adoptarse:

JO-l.'223 otr-as rlcterlLl~ciones, 3 fin de o!J!ig::ar.,
j 1-e ~i c:fOl.:ü.i..:u' wcb::.1 cUl11j.J;aret:e11t:..:.a•

1 ~odtid.. a 10 <.1e Fcllrero de 19:;1.-EI
Don 'Vicente 3hnzan2res Sa.mpelaya, 1 $ecn:wI"io, Juan Ga.rcia Inés.~Yl;)to

Ju-ez: rle instr-Licdón de .la ciild2.J de ll:.IelJ.o~ el Juez~ Agustín J. Pcl;ar2.fl;1a.
Lin<lres y su partido. JO-l.5IB '

Por el presente, y a vi rtud de lo
aCGnla& en el sumario numc¡'o 26 de. En v1:-tud de provider~ ud SCE:)1
1931, pOI' roho ':!c efectos, de 1;] per- ! J:JC:Z de p,iITl'Cra instancia e in.stF:..c.
iene!1ei::! ue kt C'ÜI.ilp~ii:::. F~1·r~a ".LH.l i ..:.i6n G~1 (E~;j'.iiu de ia i ·""';-; ....~1 ~.:,; c~~a~

Carclilr.l" prolcngaci.ones. hecho c.cu- ¡ Corte,_ dicL::.(ia c.~ el diz ~ hoy ~n el
mdo el día 4 del acll:al en la cst:?- I sumano que se mstruy,,; por lcslonCl
eión d~ dicha Compañía e.n esta ciu- I de B:.t:;!lia :'luiioz y otro. con el nú":
dad., rue"'o a todas las Au1Gridad-cs c.i- t ID;:ro 4;;D de 1930; ~m~ 13 fe de D. Juan
viles y "'milit2res e inle!'eso de los Gc..rcia. Inés, se eila .a María Azn.;uo d;)j

lUici.arniento criminal, S€ cita, llama y 1Agentes de ~a Poncia iu-dicial. proc".;
~mp~ a Reyes Moy.a Gon7.ález y dan a la busca y resc~te .de los efectos
Die;::o Gon.z:ílez Fernánd.ez. amlJos de al final reseñados, poniéndolos a dis
diez v nue\'e afios de e1ia4, el primero posidón de este Juzgado, juntamente
hijo .de &:hastián y de CoJlSllPI~! na- 1 con las personas en cuyo poder sa,
tur-.-l1 de :M.adriD, y el segundo hlJO de hallen. si no a.creditan su legítima :ld..
Reyes y de Ca.men, natural de La Al- quisiciÓ1l.
berca. los dos \-ecinos de Quinlan.ar de Descripción.
la Orden, y t.:.;l.an.tes -en su proresió~, Un soporte y porta-1ámp.uas d-e 1:.12::
cuyas seiiu::'i particillares ~on 1as Sl- eléctrica. }
gui~i.es: !.e)'~s :>10;,'3., est?.tm·a alta, Dad.o en Linares. a () de Febrero de
I~ol·eno. OjO'S psrd()s,. pel? negro•.na-l 1931.-El Secretaxio, {iJegibk). - El t
nz y bG~a regular. Sl!1 nlDguna _OC:l- Juez, Vicenk )Ianzanares.'
triz; y el Dieg.o Gonz,alez, las mIsmas 1 JD-l.556
que el antcrio:r, con una cicatriz de -,
2 c€ntime1r~ e~ ia ceja !Zquí~rd.a; pa- )IADf:lln--c::m-.7RO
ra que en k!"~HlO de d.1ez dias. con:- 1
pare.z;C313 ante esl.e Juzg;¡do a consll-, En 'Yirtud de providencia del señol -
tllirs.e en prisión, y .a.mph.nr el Reyes ~ Juez de primera instancia e instruc..
su dcc}a¡':!ción ind~orja; bajo -aper- I ción del distrito del Centro, de esta
cibimiento de .q~. si no w verifiean,¡ Corte,. dictada en ~l dla de hoy en las.
~rán <le?~t'~dos r-ebelde~ y les j):u'a- diligencias con el número 153 de 1930;
rd. el pel"Jl.UClO a que hubiese lu,g.ar en ante la fe del Licenci<ido D. Rafnel Ló-,
derecho. ' pez de Panda, se cita a D. José Pérez

Al propio tieID~~ ruego y enca~go J Calero, pa~a que comparezca en su Sa-'
a todas las Antonm:dcs ~e. C~lOl(Ju~er jla-audiencia. sita en. el Palacio de los
orden y Agente,s de la PO}¡C13 Judlclal. Juzgaoos, calle del General Castaños;
procedan a !<i j)usca y captura de e~- número 1, dentro del término de cinco
presados SUjeros, y ~. de s.et: .nabl- ! <tias... contados 4lcsde el siguiente al en'
dos ~ .pOlHUán a Illi. diSp.oSlclon. en 1 que este edido fuere inserto ~n ]os pe.'
la prlSlOn de este partido, l?ues asl lo ! riódicos oficiales., con abjeto de llotif!..'
!.en3? aCQrda.do en el.SWllil.í:l:9 ql;le Co-Uj carie e! ailtD deneg.ando la admisión de
el numero? del .co.nen1e ano. u;stru- 1 la denuncia presentada por el mismo
:)10 por dehto de hurto contra dlChosl ~1 -i d~ .hmio .Gd .:.ü'io últm..c, bajo 3pcr.
prooesados. ] cibLTJliento de s.er decLarado incurso de

Dac;:;o en Lillo, ~ 10 de Febre~o, de ! la lil~~ta de ~ a 50 pesetas., con que se
1931--8 Secretan? Arturo .l. \.al:n- ! le COn..-ruilll, sin perjuicio de adop1~rse
19.31.--E! Se.cretar;o, P. S. ?r1., Anu- I oir2s d.et"'rm.Wcione:s a fin de o1Jli"'ur.·
ro J. Valencia.-El Juez, Manuel Soler. j le a ef.ectuar dicha ~:n.P"'..trccencia.-o

JO-l.616 Madrid, a j de Febrero de 1931.-
El Se'Crctn.rio. Raf.ael López de Pando•.,
Vist.o bueno: el Juez, C. V~led.or.

JO-l~59

LERIDA

de Madrid.-Núin.
,---------Gaceta

to:~.s ~as autoridcdes y agentes de la 1
poIicía judicial, prot':e~hn ~ la bt:Se:3 1
y rescate de una DUTra de cmcc 2:WJ<:,
a1z:ada 1'~':\ ruda, T;i7.3 esp3.ñc;~a. 111.- 1
nares blan~o!; .;~ .~mbo,:> costm,:;res, j'

con la marca LnlOn Ganadera en
la c~Hlcra izquierda; C~lYO se~~ov¡;r~e i
fué lHlrt.1G? ~r: la nocf:;. del ~n. ,H ,)1 j
de Enero UJtlIDO. del s.:..;:o pr{lX!~l:l .a :
la casa de la finca Yentilla, té,mino I
d~ Arqui1ios, pro:::Jiebd dt: FI·~.':e¡sw 1
:Muelas Tr;¡pero; y a l:1 dctenCl<Gn de j
]05 autores del hecho y personas qu.e 1
ikgiümamente lo poseóln. j

Vado en La C::roiina, a 5 de Ft:bre
ro de 19~1.-El Secrc:tnrÍQ, Bafa;;."'; C:.... j
mar~. - El Juez, Eduardo Hierro (l-e i

Medma. JO-l..551 j
I

Don Eduardo Hierro de l\Iedina, I
Juez de instrucción de f..>sta ciudad y j
su partid-J. I

Po, el presente ruego y eaeargo a
todas las <l't':toridaues y agentes de
]0 policí:l Judicinl proce'Cian 3. la busca 1
y rescate de un potro de dos y r:Jedio
~ño5, alzada 1'44, eastai1o, raza e~pa

fiola, patas y co1a negras, con loa mar- j
ca "'El Fénix Agrícola" en la tahla del i
cuello derechQ; eUJo .sem'Oviente fué 1
hurtado en la madrug:.:da del dia 4
del actual, de las proximidades de la I
:aldea Yista-Alcg.e. téTIIlino de esta 1
ciudad, propied:Jd de Anóres Garras
cosa, y a la detención de los autoTe.5
del hecl10 y personas que ilegítima- i
mente las posean. i

Da.do en W <::aroliilll., a 5 de Fcbre- 1
ro de 1!!31.-El Seeretario, p..arael I
Cá.mara.-El Juez. Eduardo. Hierro de I
:Medina. IJ0-1..552

T_~ ~_lDüii Pedro C~üi,j M~uü~l, ..~ \A~ i
jastro.edóll ~ este p2rtido. ;

En virtud del pn:sente se eita a An- i
tonio Castán Cosh,domkiliado últi
mame>1te en esta ciudad. y CU)'O actual
'Paradero se ~o:<a, p-'dra qae dentro 1
del término de diez dJ~. e1lmparezca l'
ante este Juzgado, para ser 01.;10 en
d sum.ário número 22 dd. año actual, 1
;que instru}·o 1)0r alzamiento !de bir:nes
~, abandono del a.l.m3cén de íralas que
tenía en esta capital, Plaza de la Cons
titución, número 4.
.~mism() se ruega a tod3S las Auto-

l
,

rid::tdes, ordenen la bn:sca Y dete-ndón
-del referido A.I::.tonio ~..án Costa, j>G
niéndolQ, caso de ser habido, a su {ils
posición en la prisión ?de esta. capital. ¡'

Del mismo modo se cita a los que
se (;(h1sidi:ren pel"jlldicados po.r el al-l'
zamiento de biex¡es del. C:Lstá.n para
que dentro d.ei piazo de diez dw. COlA.\- 'l'
parezcan ante este Juzgado para pres- ,•~_ ~__ .""''P40_';~_ _ _(' n.~~_ _1: oC'9U'u....... !
~ -_................._ ..... J - - ,-......~ I

río.. i
Dado en Lérirla, a 23 de Enero de !

1931.-El Secretario <Eegible). - lli l
Juez., Pedro Cano ~anucL 1

J0-1.263 I
LILL.O ¡

Dan Manuel Soler y Du~ñas. Ju~;:: de 1
tnstr'.leción del parUdo de Lillo. !

Por la presente !"tqt:;isitori3, y C:lt.~o 1
compre.ndid,')S ~n los números l." '!! 1
t~reero del artoo 83':' ck la le~r de En- i
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J0-1.569

MAD RID·HOSPICIO

MADRlD-PAL:\ cm
Don José Gonzil.lez Llana y Fagoa·

ga, Juez de primera instancia e ins
trucciÓlll del distrito de Palacio, de
esta Corte.

Por el presente cito. llamo y empla- r
:LO a Juen P.eña de la Daga, de ruaren- I
ta Y dos eños de edad. soltero, ~endc- 1
dor, domicili~do últimamente en la ca
lle del Amparo, númcro 31,. parn qu~, 1
en .el lérmino de diez dias, contaJos I
-des¡}e el siguiente al en qac .esta re
quis1toria se inserta en la GACETA DE
2rlADRn.... comp:lrezca en mi Sala-au
<:1iellcia, sita -en el Palacio de los Juz- I
gados. calle del General Castaños, con'
el objeto de ~crle no tineado "i llevar a
efecto el auto de prisión contra él dic
tado, apercibido que de no verificarlo,
sera d-cclarado r.ebeldc y le parará el ,
pcrjuido a que hubiere lugar.

Al mis:no tiempo, ruego y enc3rgo a
iodas las Autoridades, y ordeno a los 1
1genlcs de la Poiicia juditiai, p,vc.> 1
lIan a la busca del expresado proccsa
do, cuyas ~ñ(ls personales se descono
cen, y, en el caso de ser habido, lo
ponga a mi "disposición en la Prisión I
Celular.

:\!adrid, a i de Fcbrero ¡je 1931.
E~ Secretario, Juan Inf::l.11te.-El Juez,
Jose González Llano.•

miciliada últimamente en la Ca...a Al~ f sele esta resolución por medio de edil'- t¡ "SenlcncÍ;.l.-En 1n yíJ]:l y Corte de
tao número 19, Posada de San AntClnio, to que se publicará en la GACETi\.; y pa- Madrid, a 20 de Enero de 1931, el se
para qu~ oCompaf(,;zca en la Sala-au- ra que pu~da llegar a con~cimienlo. d.e ñor ?~n ~I~mücl.S:lll~hcz Esc?hfl!', JU,ez
diencia. sita ~n el Palacio de los Juz- la d.enunclada Paula .Rod-r:l~uez, notlh- I mUUl~lp:ll pr?plC,~r!~) del (]lstrJto ilel
<rados calle de! General Castaño5, nú- queseleesta parte dIsposItIVa de sen- Hospital, hs.l:nendo Visto lus presentes
~ero '1 dentro del término de cinco tcncia inserta por medio de cédula que 1 diligencias dc juicio ver1);..;.1 de faltas,
dIas. co~tados desde el sigui(::nl~! al en se insertará en la GAC.ETA DE ~hDRID.. I s~gui~as ,entre panes, de la l1?a el ~Ii~
que este edicto fuere insl'loto en l,:~., pe- Asi por esta sentencia, lo prOlluncIo,ms~e.not~sc:ll, en rel",rescntaclOll de. la
riódicos o5.ciales, con objdo d!~ rcci- mando y firmo.-Isidro Suárez. aCClOn puhlIca, y :Mur.uel Rey Fern~!n
birla declaración, bajo apercil)lmiento Publicación.-Leída J publicada ~n d~z de l~ ot:'a C?nlO delluJ~ciado, cuya
de ser declarada incursa dé la multa el mismo día de su fecha por el se· eaad y ucmas CircunstanCIaS :p. CCllS~
de :; a 25 pe,;ctas, con que se la con· ñor Juez municipal que la firma, tan anteriormente,
mina, sin perJuicio d~ adoptarse otras do;y fe.--Santiago de la Escdera." F:Jllo q~e dcha condenar ~. CO:HJC:1{)
detcrminaciones, a fin de tI11¡gJ.rla a Con. -el fi!! d.e qu¡>, la :parie- disjlOsiti- al_denuncla,do. ~Ial!uel Hey hm:,.Duez,
efectuar dkhn comparecencia. \'a de sentencia inserla llegue a cono- Ia la p.ena ue 1 v í:,:,se:las Je lD.?~ta que

:\1adl'ld, a 9 de Febrero 0.(' 1931.- cimiento de la t1cnunciadn Paula Ro- dehera hacer efen! \·~s en mda!;cc. pa
El Sceretario, Juan Garda Inés.-Yis- driguez y le sirva de l1uWicacion ~n I r:; s.u in¡rl'e~o en la .[".la GCl1c:ral,rl!:' p~~
to l)Ueno: el Juez, Agustín J. Peña- íorma, expido la pre~e!lt€ pJHa S~l in· posltOS y ~~ pago (le Jas cost:lS ud JUl-
I"amia -scrCÍón en la G....CETA. ClO; y medla:,!~ <: d~sco¡¡oc:~rse s:.\ ac-

. JO-1.567 :.\Iaddd, 24 de Enero de 1931.-El tual domicilio o ¡);~''<Hl.Ci"O, notifirrtles~~
El Secretario Santia"o de la Escalera. le la presente, por medio de cdicl,)S
Juez, Isidro ·Suáre7. ~" Garcia Sierra. que se inscr¡~u-;.in en la G.\CETA DE Ji.\

lJRID.
Asi por esta sentencia, lo pronuncio~

mando y firmo.-::l1rmucl Sánchcz Es
cobar. Tubi"icado.

La "anterior sentencIa faG publicada
)' leída en el dia de su fceh::."

y para su inserción en ia G.\CETA DE
2.\L\nIUD y liif"....~ de notificación en f{)rma
al denunciado )Ianuel Rey Fernández.
expido el presenie \;i~do por S. S. y
sellado con el del Juz;,;ado. en }radrid~
a 20 tie Enero de 1931.-El S.:cret,l\t"io,
Gregario EStell3.--Y." B.~, El Jucz~

M. Sáccl1cz Escobar.

En el juicio de faltas seguido cn ,;s
te Juz3ado municipal del distrito del
Hospicio, bajo el núm. 1422 del aBo
1930, por hurto, contra Arturo Santa
~1aTia Pinedo y Enrique Hidalgo Cha
yes, se. ha dictado la s('otenciacllYo en
cabezamiento v parte disposith-a, lite· 1
ralmente copiada, dice así: 1

"Sentencia;-En la villa y Corte de I
Madrid, a 27 de Diciembre de 1930, el 1
Juez municipal del distrito del Hospi.
c~o, don ~ulio :\ledina HechaY~r:r!a,ha-lo
blendo VIsto 1as presentes dlllgi.'"ncias
de juicio yerbal de faltas seguidas en- En los autos de jlliciCl ..-erbnl de fal
tre partes, de la un:!. el ?lIinistl.:rio lis- 1 tas se~uidc;s en este Juzgado bajo el r.ú~

cal, en representación de la acción pú- 1" mero 1525 de orden del aiio 1930, con
blica y Arturo Santa l\iaria Pincdo y tra Manuel Sebustián Belmonte, por da~
Enrique Hidalgo Chayes de la Ot'3. co· ños, se ha tIictado sentencia, cuyo en
mo denunciados, cuya cdad y demás I eabezamiento y parte dispositiva son
circunstancias ).0. constan :anterior-, dI.:! tenor literal sIguiente:
!'1",nl", "Sentcncia.-En la villa y Corte de
. F~lo que debo condenar y condeno I Madrid, a 20 de Enero de 1931, el se

a Arturo Santa )!aria Pinedo y a En- 1

1
ñor don ::Ilanuel Sánchez Escob:lr, Juez

rique Hiualgo Chayes, a la pena de municipal propietario dcl distrito dcl
quince días de arresto menor a cada I Hospital, habiendo visto las presentes
uno r al pago de las costas dd pTI?-$cn- diligencias de juicio verbal de faltas,
te juicio, por iguales partes, y para que I s~guidas entre pa'rtes, de la una el Mi
pueda llegar a conocimiento de los de- nisterio fiscal, en representación de
nunciados Arturo Santa :\Iaría Pinedo la acción pública, y :.'Ibnuel Sebastián
y a Enrique Hidalgo Chaves, notifique- Belmonte de la otra, como denunciado,
seles esta parte dispClsiti,a de senten- cuya edad y demás circunstancias ya
cia, inserta por medio de <:éduIa que constan anteriormente,

JUZGADOS MUNICIPALES.... _ se insertará en la GACETA DE MADRID. Fallo que debo condenar y condenl)
Así por esta sentencia, lo pronuncio, al denunciado Manuel Sebasiián Bel..

mando y firmo.-Julio ~ledina. monte, a la pena de 10 pesetas de mul·
Publicación.-Lcída y publicada en ta, que deberá hacer efectivas en metá..

En el juicio de faltas seguido en es- el misrno dia de su fecha por el señor lico, para su ingreso en la Caja Gene·
te Juzgad,=, municipal del Hospicio, ha- Juez municipal que la firma, doy fe_- ral de Depósitos. a que indemnice al
jo el núm. 141Sdel año 1930, por malos Santiago de la Escalera." 'al perjudicado don Francisco Garavilla
tr~{tos, contra Paula Rodriguez, se ha Con el fin de que la parte dispositiva Quintana en la cantidad de 10 pesetas
dictado la sentencia cuyo encabeza- de sentencia inserta llegue a conoci- ~r al pago de las costas del juicio y se'
mie!lto y p.artc ~isposiliYa literalmente l' miento de los denunciados Arturo san-¡ declara responsable ciYil y subsidiaril)
COPIada, dl':e aSl: ta :.\bría Pinedo y Enrique Hidalgo a los efectos de dicha indemnización,

·'Se!1t~ncia.-t:n ia y~iia y CorLt: dG \ Ch::: ...cs :r 1:::5 sirv!!. de pntil1c3ción en a don Benjamín Belrnonte Barceló; y;
Madrid, a .3~ d; Dicie~lbr~ de 1930, el ¡ fom:~, 'expido la presente pa.rn su in- mediante a ignorarse el adüa1 GÜffiici.- ,
Juez mUUlCIpal del dlStrJto del Hos- : SerClOn en la GACETA. lio o p:;.r:::dcro del perjudicado don
picio, don Isidro Suárez ~. García Sie- 1 Madrid, 24 de Enero de 193i.-El Francisco Gara....illa, notifiquesele la
rra, b;::0~endo ...-isto las p:-esentes dili- ¡ Secretario, Santiago de la Escalera.- presente por medio de edictos que se
ge~l(;ias de leicio .... erbal de falta~ ~e- ¡El Juez, Julio :.\ledina. in~ertadn en la G.\CETA DE :J.hDRID.
gUldas e"~tre p~'"rtc,;, de la una el :\rlllIS~ Así por esta sentencia, 10 pronunciO.
terio fiscal. ea reprcsent:ll'ión de la ac- }IADRID-HOSPIT.-\r~ mando y firmo.-:'lunuel Sánchez Es..
ciú¡¡ públk::: y Paula Hodriguez út: la . cobar, rubricado.
otra como d~nunciada, ctlya edad )- En los autos de juicio verbal de íaI-1 La :::.nterior sentencia iué publk.td"
de:l1is circur:'i1anci:..:.s ya COl1str>n ante- t~5 seguidos en este Jaz,jHdo h:.ljo el nú- y leida en 'el dia de su fecha."
'l"io;-rr.cnte, mero 1595 de orden del año 1930, con.,' Y para su inserción en la GACETA Dl~

!::,lIo que c('ho cO;1dnar y condeno tra )I:lnuel ~cy Fernár.dez, por desobe- MADRID y sirva de notificación en forma
;.. P..::ula Rod.:-¡"~:uez, :1 b p,:!"!a de seis diencia. se. ha dictado se?tcnc:ü~", cuyo i al perjlIdicado. don FranciscoGar~\"il1a

<has de ::irce:,to ffiCr:..Ol' ~.. nI p[lgo de '.'as I encabezoaml.ento :r pa.rtc dISposltn";), son! QUllltana, expIdo el. presente, visadO"
~stas dcl'pres~n~ J.uicio ~: ~.9tifiCl~~- t delteI!!>f liter~lsiguicnte; por S. S. J' senado ('o~ el del Juzgado!."



r
en Madrid, a 20 de Enero de H I 31.- !
El Secretario, Gregario Estcba.--V,· B.·,
El Juez, ~L Sánchcz Escobar.

En los aulas de juicio verbal ·de fal
tos seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 1.551 de orden del año 1930, CQO
tra Rogelio Alvarez ~. Luisa Ligero
Ruíz, por maJos tratos y amenazas, Se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"SeDtencia.-En la villa y Corte de
l\Iadrid, a 20 de Enero de 1931, el se
lior don 1\lanuel Sánchez Escobar, Juez
fllunicipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
bs, seguidas t'.ntre partes, de la una
el :Ministerio fiscal. en representación
ue la acción pública, y Rogclio AI":l
rt'z y Luisa Ligero Ruíz de la otra,
como denunciados, <::uya edad y demás
circunstancias ya constan antel'ior
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
~ los denunciados Rogelio Alvarez y
LlliS~¡ Ligero Ruíz, a la pcna de cinco
di;!!; lle arre.sto menor a c<Lrla urro y al
l):~go de las costas del juicio p.Jr mitad
y mediante a ignorarse el actual domi
dilo o Jxu-adero de los condenados, se
Iv:; notiflq;.:e la presente, por medio de
c::lictos que SI; illst,¡-tarán en la G!.Cl':'iA
~R ~,r.\j):~ i :)4

En los autos de iuicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 2.084 de orden del .año 1930, con
tra Felipe :r.lartinez Roldán y Pedro
San Juan Antón, por estafa, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y.
parte disposith-a son (id ienor lile
ral siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 22 de Enero de 1931, el se
ñor don ~fanuel Sánchez Escobar, Juez
municipal propietario dcl distrito del I
H<lspital, habiendo visto las presentes I
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el Mi-'
nis~~rio ~s~, en I'ep:csentac,~ón de la
aCCiOn publIca, y Felipe Martinez Rol-
h:in y Pedro Sl'l1O Juan.' ",ntón de la

:Anexo unico_-Página 73 ~

En los autos de juicio vcrval de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 1.692 de orden dol año 193Q.
contra Ricardo Ollero :\:.wajos. por le
siones se ha dictado sentencia, cuyo
encab~zamiento '/ parte dispositiv3 son
del tenor literal siguiente:

"sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 27 <le Enero de 1931, el se
ñor D. Manuel Sánchez Escohar, Juez
municipal propietado del ~istrito .del
Hospital, de esta Corte, habiendo '"lsto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de
la una el l\linisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Hicardo
Ollero Nanjos de la otra, como de-nun
c~ado, cuya edad y ~emás circunst(lU
Clas ya constan anterIormente, y

Fallo qu.e debo condenar y eondcI;Io
al denundado Ricardo Ollero Navajos
a la pena de ocho <1ias de a:F'resto me
nor y al pago de las costas del juicio.
v mediante a des~onocerso SD actual
domícili() o Jlaradero del condenado.
noufiquesel€ la pr-cscntc ;:c.r m....o.dic '.!-!
edictos que se insertarán en la· G.~CET.¡;\
DE :MADRIO, y una vez firme esta reso·
lución, rcmít3se testimonio de la mis·
IDa con atento oficio al Excmo. Sr. ~~
sidente de la Audiencia de esta Corte,
Relatoría del Sr. García Valdés.

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
ma·ndo, "::J .Gl'luú.-~Ianl'.ol ~h{.~ Es~
cobal".

-La anterioI' sentencia tul: pubUc~da

y ll:ída ~n el día de su f,~""M."
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En ros nutos de juicio verbal de f31
tas se~idos en este Juzgarlo bajo el
número 2.011 de orden d~'J año ls:il,
cont;-a Caridad Fel'n:í:udcz FeTnitl1d~'z.
DOr 'Vd;¡cÍón. se ha dict.:It~:> senicnei:l.
CUso é.'le,;zbeZamiento ':i parte di.o;p(;si:
ti,,;} san del tenOr lite-rnlsiguien: c: •

"Sentencia. - En la villa y c,lI-te
de :\'Íadriu, a 22 de E!ie~c !t~ 19:1i ~ el
señor- don Manuel Sá.nche7. Escob-ar,
Juez municipal., l)I"opíetario del üis
trilo del Hospital. ha1>iendo 'o'isl0 ¡.as
presentes diligenc~s de juicio verbal
de faltas. se.,"'Uidas enb'e partes. de la
una el lfinisterio fiscal. en I"eprc:>-:::u
lación de la ,acción pública. y Caridad
Fernández Fernández. de la otra ~
wo d~:lWlCial.la. cuya edad y demás
circunstancias· ya coDstan &nterior
mente. y

Fallo: Que debo conden,ar :i ~oilde

no a la denU:ilciada Caridad Fernán
dez Fnrnández :l la pena de cinco
días de arresto menor y ,al pago de
I:JS costas del JUIcio, se jecr~t2 el.
comim de las dos pesetas 't"emitid:iS a
este Jnz~do a las que se l:rs dará -:1
destino pre"enido por la Le}", aph..
cJ.nd.~ta5 al pa.=;o ~ CGst;;.t; a .q¡:~ r:2
sido condenada: la dem:mcülda. :'fe 50
bresee el p=,ocedirnicnlo por ~o que
al horto se reHere y medhm1e a des
conocerse el actual domicilio O para
derode la condenada, notjncrtle~eJa la
presente por rue1!tO de e-dictos que se
insert,arán en la GACETA DE 31.U)J\IP.

l~:;f ¡roi ~t= ~nten~i~,. ]e ~!"~!!!.!!':

cio m:md(> v firmo. - Manuel S. Es
cebar. - Rr~bric3do.

La anterior sentencia fué publicada.
y leida en el dia de su fcch,a".

y para ~u inserción en la GACET.\. DK

tencia, cuyo encabezamiento y p~rte
di<;poslii...-::l son del tenor liter:ll si
gW~ntc:

"Senter.cia. - En la vi!l~ y Co,te
de Madrid, a 27 de En ero 0.3 1931, el
señor don M:muel Scínchez Esco~:,;,.

Juez municipal, proJ}ie~ario del {b
trito del Hospital. habiendo visto ,:¡S
presentes diligenci:ls de jeicio ve¡-bd
de f3~1as, seg!1!Gas entre partes. el' :a.
tln:! e! 1iinisteMo Fiscal, en reprc-.,,'~::

ladón de la acci(¡n pública. y Pc;;a.
Fernandez Fernández, de la o~ra COI::O
den~i1ci<lrlo, cuya ecl2d }' uem~s ';;r
cunstancias )'a coosl:m :mterior
m(;!1~e.. y

Fallo: Que debo con~en¿¡r y conde·
no a la tie!!undada Petra. rCf>1ándcz
}'ernánrlez, a la fH:na de ciD&.;0 u~
de aTT'esto menor ~. al pago de ias 1.:05
tas del juicio y medi2Dtc a t1c.scu':::'"j
Cerse el dC~U31 dOn! ¡cilio o p:l¡-;¡¡;l~d)

de la dem:onci,aaa, !lotiiiqu~s(-le ia prc
scn::e por medio tic edic~os {¡ue se
im;l;rtarán en l::l LIAC1:.-:t·A nE 2Jh.l>1~ll)_

Asi por esta sentencia, lo pron.~·

cio, m~ndo ). n.:-¡ao. -}fancd ~án{'h;:t

Esco~:lr_ - Rubricado.
La anterior sentencia. fue rmbllcarla

y leida en el día de su fccha~.

y para su inserción en la GACETA DE
~<UD y sirva oe noüHcación en f.:>r- "
lild el <tumnc;;Hla VC¡~":t rernflnJa
Fernánl1ez, medj.mle a desc&Docer sn
;,¡dtml domiciljo o paradero. e::;:pillt>
el presp.ntc visado ]lOI'" S. S. y sciimlo
COII el del Juzgado en ;'ladrid. a 2; de
Enero de 1931. - El S<:crt:t:lI'"io. G=e
gorio E;.;tcL;.¡.-\"." B.': El Jue~ Ma
nuel Sánchez E'iCobar_

4 Marzo 1931

En lO! autos de jnicio nrbal de f~ 1
tas segnidos en -e-ste Juzgado baio el
número 1.585 de óroen del aüo 1930.
contra Petra FC'rlHindez Fernár.dez.
por malos tratos. Se: ha dictado sen·

En los aotM de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo.
el ntImero 2.095 de m'den del año
1!}30, contn Jm1u Fernandez Andrec.
por alcoholi:m.lo l' lesiones, se ha dic·
tado serrteneia, cuyo encpbezamiellto
y parte dispositiva son del lenor li
teral siguiente:

"Senlencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 22 de Enero de 1931; el se
ñor don !\1~DDel Sánchez Escobar. Juez
municipal propietario del distrito del
Hospit,al, de esta Corte. habiendo vis
to a las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas. seguidas entre par-

!
tes, de la UDa el llinis\e.rio fiscal, en
representación de la accióo püblic~

y de 12 otra. COIllO denunciada, cuya
edad y demás circnnslancias ya CODS

! tan anteriormente. y
I Fallo que debo condenar y condeno

al delUUlciado Juau Fernández. Andreu
a la pena de 25 pese~ de multa que
deberá hacer eíedivas en metálico pa
ra su. ingreso en la Caja general de
Depósitos, y al pago de las eost.lJs del
juido; se sobresee el p.rocedimiento
por lo que respecta a las lesiones sufri
das por dícho condenado, y notifique-
sele la presente por medio de edic
tos que se insertarán en la GACETA vE
M..IDJuo.

Así ¡Klr esta sentencia. lo pronuncio.
ID3Udo y firmor-M.anuel Scinchez Es
cobar.

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el día de su feeha",

y ~:"'3: sr: i..7SC:-cié:::. en !:: !'"~czr:.. n:z
?tfAnnm y sjM'3 dt' notifle;adim en foro
ma a denunciado Juan Femandez An
drea. t!Xpido el presente ~isado par
S. S. y seIbdo con el del Jnzgado en
Madrid, a 22 de Enero de 193J.

f sión Celular, multa de 60 pesetas, las
, cuales deberá hacer efectivas en m~-

I talico para su ingreso en la Caja Ge
l neral de Depósilos a que abone ,a Mn
r Isaac Banda de la Bermej~ la canti
I dad de 59 pesetas. Y al pago de :\¡asI costas del juicio y una vez fume ~ta

I
resoluciÓIJ anótese en el lib.ro espe
ei2J de estafas de este Juzgado y i"e
mitz,;e la hoja cOi"i"espondienle con re
},ación lit la co:nd~na impuesta al Re
gistro Cent-ral de Penados.. y lada
\"ez. qge se desconoce cuál sea el ac-
tual domicilio o paradero de la COD
denada, notifíquesela la presenle POI"
medio de edictos qUt: se insertarán en
la GACETA DE :.\IADltID Y remi~sp. testi
monio de esta se~tencia, con atento
oficio a la Excelentísima Audiencia
de es~a Corte Relatoria del señor Gar
cía Valdés.

Así por esta sentencI,3. lo promm
cio. mando y firmo. - Luis Crespo
Bebio. - Rubricado.

La 3nterior sentencia fué puhlicada
y leída en el día de su fecha".

y para su inserción en l::r G.'l.CEI'A DE
MADRID Y sinos de notific¡acÍón en (01'
1!)2 a uenunciat.!::l, M3ri;ma (i:;;:-cia Sán
chez. expido el presente viS9do pOI'"
S. s. y sellado con el del Juz~do en
Madrid, a 20 de Enero de 1931.

·: 1\nexo único.-Página 74
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y para su inserción en la GAcETA
bE MADIUD Y sirva de notificación en
forma al denunch\do Ricardo Ollero
Navajos. mediante a desconocerse Sil
actual domicilio o paradero. expido el
prese.nle visado por S. S. y seHado con
el del Juzgado en Madri~ a Z7 de Ene
ro de 1931.-EI Secretario. Gregario
Esteban.-Visto bueno: el Juez, Manuel
SállChez Escobar.

En los ,antos de juicio 'Verbal de fato
:as seguido en esle J~do, bajo el
númer,:'o 2.072 de orden del año 1~. t
contra Mariana Garcia Sánchez, por
esWa. se ha dictado sentencia. CU:J'D
enc,abezamiento y parte_ dispositiva,.
lSon del tenor literal siguiente:

"Senlencia. - En la nlI3 y corte
de Madrid. a 20 de Enero de 1931,. el
~ñor iIDn Lnis Cres~ R:b~9 J::.::
JDunicipal suplente del distrito del
Hospital. habien.do visto las presentes
diligencias del juicio verbal de faltas.
5-eguidas entre partes, de la tIna el
Ministerio Fisc.::.l. en represenbción
de la acción pública. y 3f,ari::ma Ga.r
cía Sánchez de fa ol!":! como denun
¿ados. CUya e(l~rl v "~n>';'... ,.;..........._
tGcias ya "constan- 3~nt~~i~~c;;'t'e:y~

Flolllo: Que debo condenar '::J" conde
50 a !a denunciada Mariana Garda
Sánehez, a la pena de lreinta días de
~l'estomenor gue cumplirá en la Pri-

En los actos de juicio verbal de fal
tas scgnidos en este Juzgado, bajo el
número 1.555 de orden del año 1930.
c()~tra Emilio Marcha] VaMes y Pilar
de la Puerta LlIfuente, por desobedien"
cia, se ha dictado sentencia, 1:0)'0 en
cabezamiento y parte dispositiya son
del tenor literal siguiente:

"Sentenda.-En la vina y Corte de
Madrid, a 20 de Eili:ro de 1931, el se
fior D. MmmeI S:inchez Escobar, Joez
municipal propietario fk distrito del
Hospital. de esta Corte, habiendo ",islO
las prese::ltes dillgenci~s de juicio ver
hal de faltas, seguidas entre partes. de
la una el 3finis1erio fiscal, en represen
lación de la acción publica. y Emilio
M:lrcllal Valdés y Pilar de la Puerta
Lafucnte. de la otra, como denuncia
dos, cuya edad y demás cirCUIIstaocias
ya CO::1stan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a 105 d::nnnc:iados EmHio ~at~} \-al
dés y Pilar de la Pnerta Lafllen:e a la
pena de 10 pesetas de mut1a a cada
uno, que deberán hacer efectivas e::1

metálico para su ingreso en la [.aja
scneral de Depósitos, y al p3g0 de las
costas del juicio por mitad; y mediante
a desconoeerse el actual domicilio o pa"
radero de los condenados, notifiquese
les la presente por medio de edictos
'lue se insertará ~n la GACETA DE l\l\.
DRID.

Así por esta sentencia. lo pr()llnn
cio. mando y ftrmo.-:'danuel Sáncllez
Escobar.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha."

y pa roa su inserción en h GACErA
. DE MAmUD y sirva de notificación en
~forma a Emilio Marchal "aldés y Pi
lar de la Puerta Lafuente,.. expide) el
presente visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado en Madrid~a 2Q de Ene
1"0 de 1931.-El Secretario, Gregorio
Esteban.-Visto blJeuo: el Jn~ Manuel
SállChcz Escobar.
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PEDRO ABAD

el del Juzgado en Madrid, a 20 deEna
ro de 1931

En los autos de juicio verhal de fal
tas seguidos en este .Tuzg~do bajo el
número 1~197 de orden del año 1930.
contra José Anchuela Marin, por des·
obediencia, re h-a dictado sentencia, cu
yo encahezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Senlencia.-En la vill3 y Corte dG
Madrid, a 20 de Enero de 19::l1. el se
ñor D. Manuel Súnchez Escohar, Juez
--..'";.n~,",nl ..,. ....."h;n."' i,..~ ...-{"pJ ili~YT"'itn npJ... "' .. LL 'I.. 1 LJ .J:.I&V.i., 'V (.~ '-I' _-

Hospital, <:le esta Corte, habiendo visto
las presentes diligencias de juicY.J ver·
bar de fallas.. seguidas lmlrlt partes. de
la una el l\linisterio flsc:1J, en ~presen·

t:lción de la aerió" pÍJbliea. y José An.
chuda :\Iarfn, de la ot-J. CO!;1I) denun.
ciado, cuya cfhld y demás eireunstan·
cias ya constnn anl~rioJ'rnenle, y

Fallo que debo condenar y conden\)
al d¡:nunci"dn José Anchuela l\íarin a
la pena de 10 p~s~tas de multa, que de
bcra hacer efectivas en metil~co para
su ingreso en la Caja general de Depó
sitos, y a1 pa~o de las costas del juicio.
y merlinnte a desconocerse su actual
domicilio o pa:-3(lcro notifiquesclc la
pre!\cntc por medio de edictos que se
inscrtar{m en la G.\r.ETA il~'; :.\L\f)R!').

Así por esta sentencia, lo proili.lncio.
mnn!!o y firmo.-Manuel Sáuchez Es
cob:!r.

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el día de su fccha,"

y ,¡tara su inserción l'lI la GA(;ETA.
DE jfADIUD Y sirva de n0tiflcación en
forma al denuncialio José Anchuela
:.\~aril1. expido el presente visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado en
:\la<lrid_, a 20 de Enero J{l 1931.

Don Juan Porras y Gom-::ilcz de Ca·
nales, Juez municipal Letrado de esta
villa:

Hago saber: Que- encontrándose va·
cantes las pl:J.zas de Secretario propie
tario y suplente de esta población, se
anuncia a concurso de eonfonnidad
con lo que dispone el Real decreto de
29 de Noviembre de 1920, Ley orgá·
niea <lel poder- judicial y Reglamento
de 1Sil, debiendo haeer constar a lo"
efectos del mismo, que el número da
.habitantes de esta villa es el de de
recho 4.334, y de hecho 4.437.

19ua"llmente hago público que el re·
ferido cargo DO disfrut~ otra retribu
ción que por arancel le correspollde.

Los aspir::mtes presentar:'n sus so·
iicitudes rlo("l1mcntadas ante el señor
Juez del partido judicial de Blljalan
ce (Córdoba), a contar desde la inser..
ción en el Boletin Oficial y GACETA........... ,. ~.__,.. ..,. "'lI' _1 " ,.1 no:;""' ..
....r l."t.I.lJ~AI .. : U"I~'H""" ""!. l" ..U, v ~'" '-l'-'J.P"'C

días.
Lo que se publica para cunocimiento

de los que quisieran tomar parte d
el coneu rso.

Dado en Pedro Abad a 20 de Encr~

de 1931.-El Juez, Juan Porras. .
JO-1.208

al denunciado José Bal~eh·o Garda a
la pena de diez días de al·resto menor,
que cumplirá en la cárcel de su sexo,
a que im!emnice al perjudicado D. Sa
fUJ'nino ZoEo de la Oliva en la canü
dad de 50 pesetas y al pago de las cos
tas del ju!.cio~ se' le declara, pOI· la
presen te, de abono todo el tiempo de
pM:;ión preventi ....a sufiida, y a tal efec
to. se le c2ra por extingl!ida la j)ena
impuesta, expíd~~e el o~rtllno edicto
para la notific::ciún rl~ la presente al
cond-er!ad.o, rcmit:.:.se. testimonio de esta
res:Jl!rt>i6n con ~tento oficio a! Sr, .fu!."z
de in>tru::c:ón de este distrito y, una
q;Z que la mi:;¡na :;ea n¡'me, a.ilÓtb;~

en el libro especial de hnrtos de este
Jnz.!';:?do y remH2~e la hoja corresptlR
d¡cr::~ con f<,lación a la con'lena. im
pt.:e'¡¡~ 01 Rcg:stm Ccnt:,al d~ Penados.

A~¡¡ por esl:! scn~CI!c¡3. 10 pro¡¡;rr~do,

mn:!do y fl:-¡~1O.--Luis C:'25;10 Ruhio.
f..:.1 ante.io!' sentencia fue publir.:acla

y ¡~¡¡]a en el día de sn fecha."
y pora su inserción en la GACETA

n;.: M:,ORIl> v sirva de ;]o:i!ic8ción en
forma ::d d¡;ilunci3do José 13:J1sciro Gar
cía, meJi~n¡c a desc\;nocc.r:o;e S<J ~lliaJ

rlomicil!o o pa,Qr!ero, expido el ¡;re·
scni'~ ViS3:!O pOlO S, S. y M'II::do con el
del .Tll::gndo en :\ladritL a 15 de Enero
d~ 1931.

MADRID y sirva de :1ctif'lcadón en for
ma a denunciada Caridad Fcrn;jndcz
Fer~ández, expido el pn~sel1tc ViS3!iO
por S. S..~¡ seHadü COi': ~l del .illigauo
en :'.¡~drid, a 2:¿ úc Enero tie 19~1.

En los autos de juicio ycri:Jal de
faltas seguido'> en rste .lr;z,~;:.lr¡o b~jo

el número 2.0-12 dc orden d;:J :Jf¡n !nO,
co:ür:. !binn:ndo de Dc.toli, por es
Cállllalo y d(;"o!;~c!icnc;;1, se 11:¡ dict:.!
do sentencia, cuyo en(:~bC~n¡¡l¡... nro y
pa!'~~! el :spositiv8 son del ¡eJ1~)i l:leral
sigi:;~¡üC:

"~';~n~cncjla. - I~n la \'Hl~ "::' (:ort~ ~~~
1\b·i;';:', él :!::! <!;! F:l~;"'n (!(, 1.~::1. e! ,1."
ñoi' don :.\L:!nucl Sú'1("hcz Es('olnr,
Juez municipal. Droi;;I't:l;'~O dd di$
trIto de! I-Io-;p¡tar: b;¡';C1L'O v:s:o Ins
presentes ¡jHi,:;"<:'nc:as dl~ j¡¡i:'¡o 'it'rb:ll
<le faltas, sc¡.("uid::s (:r~Lr(' part<::>, <ie la
un~ el Min~si:erjo ¡:is(·:ll. en n:'prt:SCTl

t:::C;;";l de la :tt.=ciñn ¡rúblic;l, y lbi
lt1uld.o de DcrloJi, eb :a O~r-d ('O!,w
d.~.,~ ;·~'·I(1do, C'L,Y;¡ fll:':'~ ! d"'~lilS C'ir
Ci!n.:; :mdas. ya ('nal>~ll ~Ilte.iorm~n
te, ...

1"::;10; Que d::-!.lo ('ü!'dCI1:\r .Y cur.dc
no ~:l r!"IHm("¡;ldo n:~:!!111l1'~O de Her
to:¡,,3 la JK,na ct;: 2~) l'('se~~:<; rtc m!1:ta
q~'" dcht-"r:1 b~~:~-'r r~·"·(1.1~\"~~ '''rr rnc
talic:o, p::!ra su in;;rcso ::'11 la f:::l.ia Gc- f

TIl'r::!1 de ¡)q/l·:ri(;:; :r al p::~fl r!r los J
C(j'~-:JS d'~~ l'¡;P;t1, \. ,1""> snh,...· ... ·.Pr" ,1" rdl- F ~ l ' ..• b 1 ~
cio á p·;::)~~~rlj;ni~nt¿l.;(]r· ro r:r;('- ;-':s- t ~ os autos tiC jUiCIO ver a ue fal- 1

!:as seguidos en este Juzgado, bajo el
pedo:) las ks¡on~s <;;I"~:/~:1"S Do;' r~i- t
cl1n cr)¡-,:jrni.l.h. ;d ¡".;,; I:. ~~;:'; no~''T- ¡ núm~ro I.5G9 d~ Qiden (lel año 1~. I

, cl.mtra JüEful Aivarez, por les¡onl~s, se 1
cal:" ia pn:scnte. P"¡ ;nl"d:n de Nlic- f h .
to~: !;::~ se ins('n;1I':¡;) t'n b ~~\r.J;:-" ~E t .a c!:ctado sentencia. cuyo cnC2beza-
M.'.i:l~l!)_ r mien~o y pu.rte. di....positiva son del te. ~

• . t f'] , no¡- f¡t~r;11 s¡gu:ente: I
;',:;¡ j)or es <1 sen.enr.:!a, () !J,onun·! "S ' . -~ . '11 r d

cio.. ,.::'lio v g'-r'lq . <'1P:'" S:'!1I·h".7 i • e:1lenCW,-l~n la VI a y • .orte e
Es"¡';);;:', _ ·Rubr:t':1fln. ! sI;¡drid. ::1 20 de En~ro de 1931, el se- !

I~; :H:terior sl'nten(-;a fne !whli('arL3 ! iior D_ Manuel S<Ínehez Escobar. Juez I
1 -, 1 d- d f J f municipal DI'opietario del distrito tIely ::::(1;] en eJ, 1:1 e su ~,~". f L" •

':' p:lfa su insl';c]ún ('rt b G-l.r:l~¡lI I closmtal. d~ est:¡ Corle, habiendo vblo
DE :~ ~J)!"lm y sirva (le nn; ;~t'".,.('i;'n /'!1 I las prt:..s.entes diligenc~as de juicio ver- J
for;:¡3 u d",nuilci:Joo !~';;'rmdo rfe 1 bal de falt:l.S. s~i:d..ts entre part:ls. de 1
BectoJi, medii1nte a rlrS('t"l:;fl('l;'r<;c "u 1 ~a una el :"IinL<;terío fiscal, en repre-
ae:oul domici Ho o pll':~¡kro. exn;r'o :;mlación de la acción pública, y Ju-
el presente "¡sadn por S_ S. y sdbio liaD, Ah-arez uamayo de la olra. como
coa el de! Juzgado en ~\Iadl'id. a 22 de J denwlCiado. cuya edad y demás crr
Er;~ro ,~¡: l!)S1. I cunsluncias ya constan al1let'Íormenlc.y

¡ti Fano que debo cooder~r y condeno
al dcnunci...do Julián AI...arCl. Gamayo
a la pena de dic;¡ días de arresto me

1 nor y al pago de las costas del juicio,
I y una vez firmi.' esta resolución, remí
i ln,,~ testimonio de Ja misma con atento
i oncio al Excmo. Sr. Presídente de la

IAudieIlcia de esta Corte,. Relatori~ del
Sr, Garcia Valdés; y mea1aDle a deseo-

,
nnee,se el actti~l domidlIo o paradero
del condenado, notifiqDesele la prc:scn·
te por medio de edictos que se inserta·
rÓIl l'n la li,\CEe\ DE M.'.O:¡!l'.

Así poI" esta senfencia. 1& prolllln-cio.
mando y firmo,-!\I:muel Sánchez Es·
collar.

r-..:~ ~C¡jtCii~¡~ ;¡ii~¡;i"¡üi fü€ pütlicada •
y leida en el día de su fccha_" I

y para su insercir:.n "" J:¡ G.\CETA
De :\IAl>I:W y s:rv3 de n0~irrcación en
forma 21 dem:!1ciado J!.lIi:in Ah.-arezI
Ga:n3Yo, mcd;:mle a deseon.occrse su
a('!llal domicilio o paradero. expiJo el
pres!:nlc visado por S. S. y sellado con

K'l los :::utos de juicio \'€'l'"h~1 rle fal
tas seguíc!0s en e<;te .T:17~:' Jo. !ln:1I el
número 1.00., de orrten del afin l~J:W,

contra José Eals;::i;"() (;:l:-C3. nor ~W¡to.

se ha dic~:'do senté'r:'·:~l, ('l..Vll en,',lI>e
zam:cnto y pnr~c r.'·"'~<;¡lj·,:a S~111 del
tenor literal siguic:nf(":

-Scrl!cnd:Z.-En 1:1 ,i!Ia v ('0:-1(' O{'
l1a·:,o¡¡j. n 15 de E:lt:i'O r!e l!!:n, "l se·
Dor D. Luis CI'CSl)() Rubio. J;.,.z ITl.IrÚ..
cipa~ sup!-eHte del rlislri¡u di.!! H')~jlíia 1,
de esta ~;~I·te, .h::bie!lu.o. ".í' [o !:H prc-
""'"' ~e., '"',T, ...",...,..... _u f ~1 1 ...J_
.... '-'~ .. "" ~ _.'-- <00--> ~~"-" I·.'J'II.'''' I IJ.J.I ~

faH:ts,. sCg'u¡rl~s en!:",c !~~;n-tt·") .. r!~ fn un=t
el Ministc:'io fisc(1 L eTI r¡'[)c!:,;~~ntl"¡~"n

de la accjón púh1ir;l. v .Tr."':' B:.!i "'~,o
Garda ele la otr;), ("onH' -den:;J!('j:l.du, cu
ya ed~r! y riem:t'> h;-(~I"~t'Il1"::I<; ya
constan anteriormen~e, y ,

F:r!lo qu,: deho corl'1('!];lr y ron·!l'no
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'SI

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

o-ll RECCIÓN GENERAL o E' A G R 1 e u L T U R A

HIGIENE y SANIDAD PECUARIAS

'mADO demostrativo tle las enfermedadp.s inf03ctowCOntagiv:sas y pa..t"l~! '.""" 'lue han atacado a los animal~:s ,iOIn.t.isticos eJl .
Espa:fí~ duraute la primera quincena de Diciembre del año 1930. segl1:n los datos remitidos a este Centro por los Inspectores"
de Higiene y Sanidad pecuarias. .

: ;';..,~' ..
.. "-

;.: .r, .~.:.

ENFERMEDADES PROVINCIA MUNICIPIOS
ESPECIES

4.T4.0ADAS
[KV.a.sIOSES

:SAJAS

POR l1UZ:B~l!l

o
SAORIE'IOIO

1 1
1 1
2 2
2 2
1 1
5 ~
2 2
1 1
1 1
1 1
2 2
1 1

20 20

2 2
4. j
1 1
6 6

10 10
5 ~
5 a

11 11
2 2
4, 4:
3 3
1 1

54 1)4.

3 3
3 &

6 , 3

1 1

2 I 2
t

1

1
3 1
1 1
1 1

8
t

5
~

_.-
l)

\
:-

Equina .••.•••••••
Idem .

O'Tina .. oc lo •••

Eo,ina ..
Idern~ &••••••

Porcina lo •••

Ovina , " ....
Ellu:na.._ lo •••• 411 •

Bovina. "
ldem .••••••••••••
ldeDa~••••••••••••
Ovina" 1
Bovina .
Idem ...•.••••••..

Canina ... lo •••••••

lde~•••••••• ' •• e.
ldenl•••••••••••• ~

I<tem••••••••• , •••
Idena•••••••••••••
ldeDa•••••••••••••
Id~D1.••• ,••••••••
Felina .t'~ ••••••••

Canina * .
ldena•••••••••••• _
ldena•••••••••••••
ldeDa••• ~ ••• *•••••

Uno ,' , ••.•
Ide~••••••• t._ .••

IdeDl ••..•••••••..
Tres , • '" "" •.
Cuatro •.•••.•.• ,.
Uno•• , .
lde~•••••••••••••
Tres •••••••••••. ~

Uno•••••••• , •••••

Barcelona .•••• ti." Uno .
Oiudad Real. ••••••••• ldem••••••••••••.
Garona _1 Dos . •••••• - ••••
Granada '*'." '" ~T~O .
Guip(i~coa 111 111....... lnem .
Huelva .¡, 111 • TJ es .
La Coruña. ~ .,. •• • . Dos.,. ••••• 1II " ".

ldem ". Uno .••• _•••••••••
Las Palmas................... Idem•••••••••••••
Na.vArra 411 lo" Il~em•••••• lo .

Pontevedra '" ••••• _...... Dos " _. lo

Zaragoza ••••••••••••• Uno..•••...••••.

{
Cuenca : ••• lo.. Uno.•••••••••••••
~ui~úzcoa ",. Cuatro ..
nuelV8 "' '1 üno 11.·
Idem •••• _.. • •• •••• •• •• Cuatro .•••.•••••.
fIneses •.•••••••••••••. Uno.••••••••••• ~.

Jaén "' 11 11. l1li ..

La COrufia .•• j ~o titcteIidi2no!o.~iJ .
'0 ci¡arbonneUS60

.-.:, bia "•••••.!:~~~~ _••

Uronse••••••••••• _.,. ••
Oviedo .•.••• "'lo ..

Palencia .
lPontevedra•••••••.••••
Santa Cr>,u de T6n~rife.

I~.: ;losi~~ ....... ~u ..,II'u~ •• ~!III••.5Zam.Huesca~--~'~ . 11 ..
.. i.di-ere::«. ~ . . . ~~; : -:..: l. ora -4 •• , .

~:;;1;': ,~:.; ..o·~;·~··,'~- .,... 1.t, ~:. . .
. '.. :,... .

.-iz= ·gahiJ~_:~ós~ ..::.:u'¿~o•••:;..;~;.·1 Loon _•••••.•• _ l,;"no. t' f. , ••• _, •••• , Bovina .
.')C/l:lQ gangreneaz. .:. :.;,.:

~
Burgos..... . . . .. .. . . •. Dos •....•.•.• , .' I BoTina ••••••••••

~ • !J.. Guiplízcos. .~"4.i"."· Uu(;...:. ' •• 9. ldenl .
c..-tS.:unco slntomatico.......;~.;... León.................. Dos ••..•.•••••. !(Iem.•.•••••...•.
~bon symtomQli'lu~. ürense . .••••••••••••• lIno.............. ldem........•....¡san.ander ,¡dom............. Id.m... . .

I · I~peste be ',. rna .
~l?bovine.

L:t.s cifras con asieri:lco.. el1 .~a ca.silla de haiaJ ~orr~slJ.cnuen a e~fel'mos de meses anteriores.
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1
2

21

3
1

14

]3
1
1
1
S
1
¡¡
1
6
1

10

•

13!.ORlFICl'-

o

DAJAS

POR MfJER'T J'.

i
2
5
1

12

l~

1
1
1
S
1
Ó
1
6
1

10

43

ESPECIES

Bovina •.•••••.••
ldern••••• ~ •••••••
Idern.••••••••••••
Idern•.•••••••• _.a
ldern•••••••••••••

Bovina ••••••••••
Idetn.••• , ••••••••
ldem•••••••• t ••••

lc1em ".
Idern•••••••••••••
ldera•••••••••••••
ldem .
Idern•••••••••••• ,
lde~•••••••••••••
ldern•.•••••••••••
ldern••• t •••••••••

MUNICIPIOS

Uno _. 4

Dos •• ".'.iP.~ .
Cinco "•••
Uno lo •••• e', . f

IdeEn•••••••••••••

L'no••••••••••••••
Jdem...... "••••••.
ldern~ ••• , ••• , •••.
ic.ll·m~ .
Tres .••• '.4.' •...
l~no ..• II ••••••••••

Dos t .

Uno .
1)08 ••• 11 .

LDO., ••••••••••••
Dos t .

BarC€lona. •••••••••••••
B;lr.:.;<.Js " •• " tI •••

Cí!ste1l6n .. * .
Córdoba •••••••• 111 '* ..
Guípúzcoa."" .
Huei\--a l .

La Coruña ..
Las Palmas••••••••••••
O\'icdo .
:::ianta Cruz de Tenerife.
Va!~ncia ••• 0 ..

ENFER}1l;DADES

....------------------- t------,-------

~
l Guipú.zcoa .

Perincumonia exudativa conta· Navar:'lt ....•••••••••••
giosa oO o. •••• ••••• Oviedo ..

Perip:uulJ!vnie cOll.iagieuse. Santander .•••••••.•..
Valladolid .••••••••••••

I
l·ubereulosis. j
I'ubercul.,e. . I

1

Fiebre afto5a~..........,. .................. D ~ O
Fievre aphteuse. ..
Agalaxia contagiosa................. 1) • &
Agalactie catarrale contagieuse.

'.
il.----- j-----__·f

1)

Aborto epizoótico..... IIuel a...... ••• ••••••• Uno........ •••••• Bovina ••••••••••
Abortement epizoótique.

>,
S·

12
la
4):t

-"
fl

J.:

4
12
4o
4

)

l~J

.,
~

1
¡

31
~l

\.~

2

"

266
48
H

169
25

1~'"".
~

50
615
30

215
2

158
18
42
68

3i5
65

2.345 I

t • »
,.

... - ..
;! .

:1 ;> ~ ¡ .tI"'----- .~1
1

¡Porcina ••• ~-!~.••• '1- '1
I Id·.:ml. :.....' 17
IIdem ~~ ••• , ! I
1I\~om ··~,-~-·:~~·~·I ! 1

1

,h:em••• ,·,··.t-~~··'.' . -..~li r'
"Idem. ~ "" .• <~.:~~=;.:.:". ' , .
Idem" ••. 4jI~',•• ""' ,!
Id - 2 '! tm ••• '•• '.'~ .. ~';"'.' t

Uno.••• ..:..~~~~..~r'·~~. I I •

Idem, "• :':~j~ ;..~ '~ • <1 •

Idem. ~ ti • ~:~•• ~;1~·~ .
Idam l .

Iilem, ••..••••••..
Dos 11 •• l ....

l~tern~ .•. a~".I.' 111."

tUno .. : - .
J

Jtlue-rmo ¡.'~.~"';.-~ -..¡', ..
Morve. ;.,: ,~. . ._-

Fiebre de 1\-laJta••• *! !'~..... j,. I i) ~~.
Fievre melitensis.

1 Albllcete •••••••••••••• Tres .•• , •• ' , .•••• fBovina .
.4..~ila Ildem~ ídem .••••••••••••
Badajoz • Cuatro l1li. "'. Iflem .
Cáceres ." ." •••••••••• 'l'res .••• 0.00 •••••• Jdem .
ldem....... Uno. ~............. Caprina .
Ciudad f.~eal "" Catorce................ OYíIla" " ...
Córdoba lo Cinco " .. Idem .
Huesca........... ••.••• Dos _ " ldam " ..
Jaen ..•.• ," "......... .. Tres "."...... ldem ,." ..
León .. " , • Uno " Idem .
)'Iadrid ". •• Tres. " ". " • 1dem. l1li •••••••••••

N3.v~rra." Uno !r!em :I

Palencia ,.. Cinco ,. Idem .11 •

Soría.. • .. . •• .. .. • • Dos. 11........... Idem. '*' • ~ ' iI

Ternel , •••••• üno.••••••" o Ide:n""t •••·~". .
Toledo Siete •••••••••••• Idem ~.~·••••• :~~
Valencia--- Diez ,,,., •• ,t. ld.t.~m r.~._.;. •• ¡.;'~':

Zaí1lg0¡a •••••••• t."... ,)08 ••• ~., ~ .. ', •• ,. Ide.'M -~.. , ".",~.

¡ ...'\.lh~c~i:e •• -. ~··e'I." •• ¡ ••

\
:-~ar.::".¿lon.a. f ••• ~',-=."";~'•• "
l' .,
...)ur~os " •••••• ~ ••••

MI ' ,,:: :" .. ' . . <1 Ca:;td~ún , •••• t.
J a rOJo., .. ltI •••,." •• " •• ,'" ••• ,,, •• {, ..... C6 --1 b
Rou.qei dll pore." <.' "":'<;-~'i.:;.' : ~ ['....0 'a .••• ~ •••••••• "

. ". I ~avaITa 4. .. " ,.

(
ji ",- "
:~ :t:OI1=:;e,1r ti ~ •••••• ".",,' ~ •••

jantan{(6~' .. ~ ......~~ t;.•...

\

\
1

~ri~a ~..~.", ,., j
~0114~ne. ""-.

V·ruela t .

t:lauelé,. . " : .
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Valencia
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ESPECIES
ENFERMEDADES PROVINCIA MUNICIPIOS mv.&noon:s

I POR ~HJ ER'l'J!

¿TA.OAD.a.S I"C.~'C'O
iI

,

{ Soria....•.•••••••.•••• ¡Tres ............. 1.' • 13 3. orclna ••.•• _. 1Ir ••

..M!l rojo......................!.~._........... t·( Tarr30'ona •.•.•••. . . Cno ................... IdC>In•••••• "1 3
~.Bouget da pare.

~

,'Peste poreina .
4E;:1.c da pore. . -:

Uno··············IPorctna .jPulmonfa contamosa..••••••.•.•.•. 1Zamora ••••• '" II , ••••

·.~eumonie. conlagú;use da porc.

Các~l"es .
Cátiiz ., .••••.••••••••.
Curd ;}óa. ••••••••••.•••

¡ Cul·nca ..
~ Ger, 'na .
l Huelva•.•••••••••••.••

Jaen •.•••••••••••
La Coruña.••••••••••••
.:\a,oarrs. _ ~ ..
Orense •••••• ' ••••••
Oviedo.•••••.•••••••..
P"Dtr·vpdra .
~eg?\"'is. ., + "' ~
~lla. ~ . * ..

Tarra-lona•.••••••••••.
Val :Icia ..

! 'iall adolid .
j Zamo,a .
\ Za.:ragoza ..

Tres ..
Uno ,
c uat¡o .
lJno .•.••••.••••.
Dos ..... 111 ....... " ........

~cis •••••.•••••••
Uno.. , .••••..••••
lics .••.•...•.•.•
LllO .••••• ~ ••••••

Cuatro , •••
Uno .
\ :u;,tro .
lino....•.•.•••.•.
ldcm .

os •• ' •..•.•.•.•
l)oI0 .
Jd 'ro .

uatro " .
Vos '11 * 111. lo •• * ••

?oreína .
I(~¿-m. __ ..

1'~em " ...
1,:em ..
(tem ..
t1em ..

: f:. m .
1;;em "'II ..
!dem.••••••••••••
ldrill •••••••••••••
I "'m .
I l'm .
i! :::-n1 ..

1 ~( m .
j.:'enl. .•.•••.•••.•
t ¡.Ie.n .••••••••••••
Ildl.'m. ,.' ..
Ilj::Jn .I dem ..

#~~05 .
I re,¡ .
Uno * .~

ATila ..
Ba'lajoz .
~~ celr;na .
Lace:res _.. ,-·uev6· .. · .. - ..

..,f'riquino~is i1_IIII ~.t........... Qjrrioba.. Uno ..
j',ichinose.. ( HuetTa llnem.••••••••••..
, ~... s,-art"a I .~em , ...

Ov·e-.Jo lI10m•••••••••••••

Zamora. ••••••••• lo" .. l." ldem ..

¡"r,rcina ..
lclem .
ld,'m .
.dem .
lO In .
1, lf'm. - •••••••~ ••. "1

t-'m 10_ .

'~~fI) ..

ideEm~** ••••.•••• ~

"2
,f

3
12

1
1
1
1

1:!
¡
1
1

...

A1'ila 41._
Hadajoz • • * •• * " ..
r;urg-09 IIP ..

Ci{"~res .,. ..
Cádiz .
(ira.nada ..
Valencia " ..

\.........._ ¡
1
J

..,.

f
~ t.~no" .

.dem ..
ldem.• u ••••••• __ •.'• rt!!8 ..
U110 .
~t:em .
ideln .••••••••••••

PorciDa .... It It .......

l "E'Ill ...• _.•.•....
t¡em ..

l· ~Jl) _ .

1 ü .. m._ .
i h~m .
11.JeuL .

2
1
1
3
1
3
4

15

1
1
3
1
3
4

Cólera a\'13t~ ~ , ••••••.!. C6rdoba .•• ~ Uno Gallinas .••.• t ..

Cholera du poalu. - .
65 55

,~ ~._..~, ;. ¡
"aleneia •••••••••••••.

Alava "
b{a~axra•••••••••••• _••

"

•

25:)
8

".

LO

I
I

I

1----1·---
25"l ~

-----!---~--

I
uno••••••.••••••• IGallinu.•.•••••••

_ L.

I
uIiCl...... ••••• ••• Vvllli .

ldem... ••.• ....••• Capriaa...... "

I
~te avIar ,.••l!J, .

Pelle aviair& .

l),I.ft.eria aviar•••••u••••••L •..J:••••••••••

·Diphlel'ie Qviurn.
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ESPECIES POR MUH:RTl!
E~~FERaiEDADES P&OVIXClA MUl\"'1CIPlOS t"5VA81OJ11!8 o

4.TACADAS
-;.&.CR1B'ICrO

, i I- : :
, ¡,
I I

_4.: iC~lnte .................... Uno•••••••••••••• ¡Ovina •••• ~ ....... 2 »,
~ 't'!. fiz ... ,~ ..................' ..... Dos .••.••••••••• i. dem .•••••••••••. 7G 5

Distom31:osis....... !lo•••••••••••••• lo •••••• ~... o;·i : .. . ............... -........ uno .: •••••••••••• I tdpm................. 49 5
Dislo;:¡r: !nse. I V :'"rÍ/:",'l"i " : I~In .. 111 ......... ,. ..... , 1dem .................... 200 4~.................... ir •i

hara~Oz.a. • l1li ........ , .... lJo::; • ¡iuetn............... 7,-; 2GO: • l1li ...........

I ----~

I 249 24g

S"'· ,",,,,.' . I
~ l> t • •.. t .)I ••_,! \. _~ls ...... "......................1

sim/!!/4[nse. f
I

E
E

RESUM~N

lNVASIONi:S

----~_.... __ ..._-~-----------------:---~-~--;--~ ..•.~-

I BAJAS
, DOf' muv..e " :!~~¡!!de

_._-------- ---------------

•• • ,. _ •••• 4 ••• ", & •••• ~ ••

{ ~qu.ina .•••••••••••••••••••..¡lil.\.¡na .
(J\-¡na .

.. -.. - Caprina •• " ..
i.'olcir:a .
Can na ..
¡" erina 4 .

•
t
&
~

1>
19

j

............................................... 20

CQ.rlH~nCÚ bac1eriltI a!: 0_ . _.. _ " ~ _.. _.. _ .
\
' l':qu.ina ~ ••••• _ ..

Bo,·:v.a .
, t. )vtna , .
, l.,aprlda ..

Porcina .

l)

27
16

&

TOTALES . 54

'~

lOTALRS ••• t .

. Rt\"i~",1'·- ;_ .. - :.
i'leol'e aftosa t "' ~............ (Jo, frIa 111 ..

C'~J t"!i1a , ,. ••••• ~ ..
1), irelna~ ""' ..

........ ,," ""' .
€.;oriza gangrenoso , "..

Carbunco sintomátIco ..

Peste bOvIna .

~er:n~umonia exudativ3 contagiosa .

l.'uberculosis c:; "' ..., .

,
r:-....qulna. .••• a •••••••••••••• 11 •

• !:l(,linr:. •••••••••••••••••••••
l.. .
~ J IOVlna ., ..
í

f l~cv!na •••••••• 'f •••••••••••••

I

1
:)Cvtnq .

Bovina•••••••••••••••••••••.

6

.}

----~l

.~ I
t I
t
&
~

-------
conillglDsa············_·· .. ·······••··•••· ..···········i ~.JTi!'l~ •••••••••••••• , ..u.···1vaptlna " . -------

for.<U.i::a •• ~ _._ _._ .
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ENFERMEDADES

:'\nexo ñnié<5.-Página 80

Aborto epizoótico•. ",11;_ •••••••••••••• l.., '!" I!._.!.••••• ' Bovina ••••••••• a ••••• • •••••

~OTALES ,_.1II ~_ ~•• '! ~ . 1-------.' .

~I Ita . ':'. - .- JOvina ¡,'••ua •• ......t:··.·...·•• ·!!.!.•••, •••.Ill.ui"•••••••••••r.... Oaprina-' .
,:"', ~'~", --.,. _ l. -.\.~ .•-:'. • • , _

t

Fiebre de

.Virnela

i.>urin9

TOTALE$

. '.

'''''-''

...... " ••• , .. ~ l' l ••••• '!•••• '-a !.'!.-'-••.•••••••, ••.It'••• II-'

"I-J , •••••••••••••••

Equina ••••• ~'~••••••••••••••

1\Iuermo .1 .. 1 It ~ •. , .- ••· ·••.-t:'U..o .•.u·,·.O:.~u-,_.~.]f Equina ti ••••••••••••••••••••

1\lal rojo." ~ .. t · :.__.,_.-• .1.o: _.:.'- Porcina ••••••••••••••••••••1------PulUlonia contagiosa !. . Porcina • •••••••••••••••••••
llcste .•..• " ,••••.•.•••• ,•• e: ."1; II 1-••,., .f.D.••••. ,_ , ••••.J. Porcina • •••••••••••••••••••
Triquinosis ~ ,.! .!.~ ~ Porcina •••••• _.•••••• t ••••••

"(;isticercosis •••••••••••• !!.~.!.•••••• , ', u ••••,•••• ~••••• ,.,~._ Porcina I •••• i .

-Pesfe nviar ,.••:w_.,,_ , , •••.•••••a.'· : 4••• ' «.... Gallinas ••••••••••••••••••••

-Difteria aviaI' t •• ~ •••".!.~••• .-.I!._ ! .•.! i!I..~•••!.~ ,........ Gallin~9 ••••••••••••••••••••
: .... -

' ·afIla . SOTina .
't:J ·••..··r·..·····.. '-·_·~,.,~··.I.!~.U'·_ .... '....~_!.,.~.•, .......··~·····..··~~l Caprinn

.-.,' . ;. ~ .." ~-.; - .., .:'; .."'.. ~ . . .
TOTALES !' .

~ .. _:':-\·~·-l... ·- r:~" j l. /:·!-.'~s~~':r..;. j··:~' .. ·'.·r >.-;.!;:-. ~ ., ¡

\Djstomat~sls' :;i·•.'U~ ••.!!...¡~ ~.'.•,.•.*~I- • .-.•..•.••••••••••• ' •••IOy~ .

~troDgilosil q.-* -.n'D."-1I .t. 1..Tf1l~.1(I:._,.- ':tqDI..•..-••l OTlna•••••••••••• , e .¡,
:-,.__ _--------------- ------------------ _----------"""--~------_ -
: Madrid, 81 de Diciembre do 1930.-El Inspeltor gneral de .m.i.... y Siulida<1 p.cnuu'ias, Santos Aráa.- V.8 .B••; •
~lreotol' general de ....griculiura. El Marqués de RuOhena.

~-----,---~--
-¡ ¡ l. j ~ !' : 1 1


